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MEMORANDUM
srr- DGCV-0412-2026

PARA: ABOG. MANUEL nÚÑrz c.
Comprador Públi SIT

MSc.
Directora Ge

REFERENCIA: Solicitud Visto
Docu Co de Supervisión que

excede el 25o/o
..supervisión de Ia Construcción y Pavimentación del Tramo

cárietero: R15 _ El Bijaguat, ubicado en el Departamento de

OIancho".

FECHA: 24 de Enero de2026

.rtt.¡r!t.¡rtt¡..¡.ttl¡t!!!rl!¡.¡!tr!.¡¡.I¡¡t!t¡r¡¡.I¡tl¡¡¡I¡¡.l.ll¡ll¡li.

Estimado Ingeniero Núñez:

Con fundamento en el artículo 44-C, inciso lb, c, d, Q, f , 9, h, i] del Reglamento de la Ley de

Contratación del Estado, por el presente se solüita el aseguramiento de la calidad y el correspondiente

Visto Bueno de contrato lvo. SIT-SU-O4O'2O24, por el monto de vEINTINUEVE MILLONES

TRESCIENTOIS SETENTA Y UN MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS LEMPIRAS CON 74l1OO

(L.29,37L,56,2.74).

se acompaña los documentos de respaldo, básicos para la certificación solicitada:

Dictamen Legal

Lista de Aseguramiento de la Calidad de la solicitud

Linea PACC

POA y PresuPuesto
Aviso de Publicación
Publicación ONCAE

Publicación ONCAE Contrato
Acta de Recepción de Oferta
Adjudicación
Contrato No, SI]--SU-040-2024
Orden de Inicio
Modificación No.1, No.2 Y No'3

Garantías Bancarias con sus respectivas Aceptaciones

Sin otro particular, me suscribo de usted'

o

o

Atentamente,

IRC/ALH/Mlr*
Cc:' Subdirección General de Conseruación V¡al - SfT

Un¡dad de Rehabil¡tación Red Vial Fondos Externos / Nacionales - oGCV - SIT

Arch¡vo.
ü
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MEMORANDUM
srr- u RRVFEI N -0083- 2026

PARA: ROXANA CHAMALE
Conservación Vial - SIT

DE: I DEZ
Rehabilitación Red Vial Fondos Externos

o REFERENCII\: Remisión Memorándum SIT-DGCV-O4I 2'2026
Solicitud Visto Bueno CPC
Documentación Contractual del Contrato de
Supervisión que excede el25o/o
"supervisión de la Construcción y Pavimentación del
Tramo Carretero: R15 - El Biiagual, ubicado en el

Departamento de Olancho".

a

FECHA: 24 de Enero de 2026

..¡¡l¡!rllt.¡t¡rtt¡tlrrtl¡¡¡¡lt¡¡tr!.ttl¡t.lt..¡¡l¡.1¡t¡t.tll¡.l.rlt.¡.lll

Estimada Ingelniera Chamalé:

para firma y posterior envío, adjunto sírvase encontrar el Memorándum SIT-DGCV-O4I2-
2026 dirigido al Abogado Manuel Alejandro Núñez - Comprador Público Certificado
(CpC), con el fin de solicitar el aseguramiento de la calidad y correspondiente Visto Bueno

del Contrato lt,lo. SIT-SU-040-2024.

Lo anterior, en cumplimiento con Ley de Contratación del Estado, Artículo 13, Contratos de

Exoneració¡ 0, co¡ Efectos en el siguiente Período de Gobierno

Sin otro particular, me suscribo de usted,

Atentamente, 'a*
ü' RtctEloo:

ALH/fv1lr- H ON Dr¡ qÁ ii

,,,,^ Ztloi l,*zG
6: *sp m

Unidad de Rehabilitación Red V¡al Fondos Externos / Nacionales

É1,,
Cc:

Archivo

lrOAAi
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Proyecto:

,

o CONSTRUCCION Y
,

o

PAVIMENTACION DEL
TRAMO

CARRETERO:
RUTA RN15 I EL BIJAGUAL,

UBICADO EN EL
DEPARTAMENTO

DE
oLANCHO, HONDURA+ C,A.

S¡T

Dirección Generol de Conservoción Viol
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Contiene:

DICTAMEN LEGAL



.. '¡l-('!lll

rliirl i.''/.li 
L ,r.;\

o

o

MEMORANDUM
DGCV No,0343-2026

PARA: ING. ALBA LUZ HERNÁruOTZ
Jefe de la Unidad de Rehabilitación Fondos Extern nales

MSc. ING. JESSICA ROXANA CHAMALÉ
Directora General de Conservación Vial

REF: SIT-SU.O4O.2O24 "SUPERVIS]Óru PC LA CONSTRUCCIÓN Y PAVIMENTACIÓN DEL

TRAMO CARRETERO: RUTA RN15-EL BIJAGUAL, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE

]UTICALPA, DEPARTAMENTO DE OLANCHO"

ASUNTO: ReMiSióN OPINION LEGAL $IT.USL.OL.O52.2O26

FECHA: 22 de enero del 2026

**x**********xx****************xx*x***xx x**xxx******x***** ** *x*x**** **x*** *

En atención al MEMOnÁnOUu SIT-DGCV-O3O7-2O26 de fecha 20 de enero del 2026, le

remito copia del MEMORÁNDUM No, SIT-USL-086-2026 de fecha 16 de enero del 2026
enviado por el Abogado ALFREDO GALINDO ZACAPA, Director de la Unidad de Servicios

Legales remitiendo OPINIÓN LEGAL SIT-USL-OL-052-2026, en relación al proceso a

segulr para la aprobación por el Congreso Nacional de Contratos que producen o prolongan

sus efectos al siguiente período de Gobierno.

Atentamente,

Archivo
Jrch/;s

Cc

I
:r..L

i.):il-

DE:



MEMORANDUM No SIT-USL-O86-2026

PARA:

DE

MSc, Ing, fessica Roxana Ctramalé
Directora General de Conservación Vial

Abg. Alfredo Israel Galindo Zacapa
Director Unidacl de Servicios Legales

Rr'JCI

v
v

G.$
ASUNTO: Remisión0piniónl,egalUSL-01-052'2026

FECHA: 2L de enero de2026

Sirva la presente para dar cumplimiento al Memorándum SIT-DGCV-0307-2026 de fecha

veinte [20) de enero de dos mil veintls éis (2026), Estoy remi[iendo 0pinión Legal USL-01-052-

2026, referente a 1a solicitud de 0pinión Legal respecto a los Proyectos que se extienden al

siguiente periodo de gobierno sin exceder e|250/o del monto del contrato, y el procerlimiento a

seguir para su consecuente remisión al Honorable Congreso Nacional,

Sin otro particular, me suscribo de usted

Atentarle n te

0t

a

o
Ic{tlrqlo of. ltrrRAeslnuclul¡^ Y

*
.' r4 '"

i,ffi.'x
ftoNo\rRAs

ll Ol¿A r

fjriC HAi Z¿-7 -Zá

lo; í-

r n ÁxÍpoalt

orREcctóu

Barrio la Bolsa, Comayagüela, M,D.C, Honduras C,A, teléfono: (504) 2232"7200 Ext, 1250

¡ I r rtl a a ¡¡ r I tt ¡ ¡t I tt at r attttt ¡ l¡ a ¡r t¡ ¡t t I I ¡ tt tt tt a¡l ¡¡a tt ¡ ¡ ¡ a r! tlr I rtl I l¡¡ l¡ a l a ¡
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Recibido el Memorándltm No. SIl'-DGCV-0307-2026, con procedencia de la Dirección
General de Conservación Vial cle esta secretaría cle Estaclo cn lcls Despachrs cie
Infj'ac'strLrctLrra y Transporte (SIT) - cornayagticla, Municipio clel Distrrto central, ¿r Ios
ve'inte [20) ciías clel nles de enero cierl año clos mil veintiséis (20

Abg. Alfredo Israel Galincto
Director Llnidad de Servicios L

UNIDAD DE SERVICIOS LEGALES. .SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA Y
TRANSP0RI'E (slr), ha teniclo a la vista la clocur¡entación acljunta al Memoránc¡-rm No,
sll'-DGCV-03 07-2026' conterllivo a solicitucl cle emitir opiniórr l,egal respecro al
procedimiento a seguir para los cliversos Proyectos qLle se extien(ien al sigLriente perioclo
de gobierno; habiencio analizado la rnisnla y en estricto cumplimiento a lo solicitaclo; esta
uniclad cle Servicios Legares se pro.uncia cle r¡ fbrrna siguiente:

CONS'I'A EN EL EXPEDIENTE DE MÉRITO:

1' MenroránclLtm slr-DGCv-0307-2026 de fecha veinte (20J cle enero cle cl«:s nlil
veintiséis (2026)' contentivo a solicitucl cle emitir opinión Legal re-specto al
procc'dirniento a segLrir para los cliversos Proyectos qLre se extienclen al siguiente
perioclo cle gobierno, como ser el Contrato SIT-SU-0 4o-zoz4, suscrito entre la

CIIII]TESA ASOCIACIÓN DE CONSULTORES EN INGENIERIA S. DE R I,. (ACI).

DISPOSICIONES LEGALES:

Constitución de la Repúbticct tle Hondurqs:

"Artículo 205"' Corresponde al Congreso Nacional las atribuciones siÍllientes: 1)... 2J.. l9)
Aprobar o irttprobar los contratos que lleven involr.¡cra«ias exenciones, incentivos y
concesiotles flscales rl cLralcluier otro contrat(: c¡rre haya cle prociLrcir o prolongar sr-rs eiéctc-rs

al siguriente, periodo de gobierno dc la República.

"Articulo 32L", l,os serviclores del Estado no tienen más far:ultacles que las clr.re

expres¿1n'lente les cottfiere la ley, Toclo acto que elecuten fuera de la ley es nulo e inrplica
responsabiliclacl.

Ley de Contratqción del Estado

"Artículo 5". Principio cle Eficiencia. La Aclnrinistración está oirligacla a ¡rlanificar,
progr¿lnlar, orgatrizar, ejecLltar, su¡:ervisat'y contlolar las activiclades cle co,tratación cle

mocto que sus necesidadcs se satlsfagan en el tielnpo oporluno 1,en las nrejores cg¡dicio¡es
de costo y caliclacl. cada órgarto o ente suieto a esta l,ey, prepar.ará sLrs progranras anuales

Pagrna L de 4



cle contratació¡r o clc adquisiciorres clentro del plazo qr-re reglamentarialreute se estal¡lezca,

corlsiderando Ias necesidades a satisfacer. Los procedimientos cleben estr-uctLlrarse,

relglatnentarse e interpretarse de forrna tal que permitarr la selección de la oferta r.nás

conveniente al interés general, en concliciones de celeridad, racionaliclad y eficiencia; en

todo uromento el contenido prevalecerá sobre la fornra y se facilitará la subsanaciórr de los

defectos insr.¡stanciales.

"Artículo 13", Los Contratos que contelrplen exoneraciones, incentivt¡s o concesiones

fiscales, requerirán aprobación del Congreso Nacional. Este requisito cleberá cur¡¡rlit.se

especialrnente, cuando se trate cle contratos c¡r,re hayan cle proclucir o ¡rrolongar sus electos

al siguicrrtc per'íotlo cle Cc¡bierno.

"Artículo 1l9" Numeral 2,- Facultacl para modificar el contrato por razones cle

interés público' l,a finaliclaci de la Aclnlinistración Púl¡lica, recae en la búsqLrecla clel interós

pirblico sin perjuicio cle la protección y garantía cle los clerechos que ostenten los

Adrninistrado, En tal sentido, Ia Contratación Aclrlrinistrativa encargacla cle satislhcer las

necesidades colectivas, está suleta a los cambios clue ¡:ueclan surgirsegún Ias circunstancias

qLre amerite Ia búsqLreda c1e la función pública.

Reglamento de la Ley de Contratación det Estado:

"Artículo 203". Procedencia de la nrodificación: l,a Aclrninistración solarrrente poclrá

acc¡rdar I.tloclificacit¡nes al contrato cle obra cuando sean consecrrencia cte necesiclacles

llLlevas o de caltsas técrticas imprevistas en el monrento clel cliseño o cie la cclntratación cie

las obt'as, ct-ty;ts clrcltnstancias deberlin cluedar clebiclanlente acreclitarias en el ex¡recliente

cie colttt'atación, I"csponclienclo sientpre a razones cle interés público y ¡lrcrria opinión clel

Sttpe rvisor designado. Cttando las nrodilicaciones representen variaciones clel i)resLlpuesto
de Ia r¡bra, será reaiustaclr: s^lr plazo cle ejecución, si así r'esultare cic. las circunslancias clel

CASO.

Reglamento de organización, Funcionamiento y competencias det poder Ejecutivo:

"Artículo 40" La Unidad de Servicios Legales, es coordinada por la Secretaría General, a la
qlle correspotrcle a¡:oyar y asistir a las diferentes dependerrcias cle la SecrctarÍa «le Hstacio

sobre asuntos legales, emitienclo o¡:iniones y ciictárnenes, preparanclo proyectos clc,

convenios, contratos, inicialivas cle lcy o reglamentos, asÍ como presta¡do servicios c1e

re¡rrescntaciitn Iegal y procLr ración cuancir¡ corresponcla.

ANÁtISIS:

Despuós de realizar un análisis cletallado de las cliligencias que se encuentran irrcluiclas en

la solicitucl de nlórilo y examinanclo las disposiciones establecidas en la Ley cie Corrtratación
del Esta«lo y sr"r lleglametrto, podemos clestacar qr-re, lar Aclr¡inistración pública riene la

misión de garanlizar el bienestar de Ia sociedati rnecliante mecanisnros eficientes v
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regulados. Un<¡ de Ios aspectos clave dentro de este sistenla es Ia contratación

adr¡inistrativa, la cr"ral debe responder tanto a las necesidacles colectivas como a los

principios cle transparencia y Iegaliciad.

El ArtÍcLrlo 205 de la ConstitLtción de la República de Honduras establece las ¿rtribuciorres

del Congreso Nacional, entre ellas, en su lrumeral 19, la facultad de aprobar o improbar Ios

contratos qr-te'involucren exenciones, incentivos y concesiones fiscales, así como aquellos

cltte ¡:rocluzcan electos niás allá dcl perÍodo de gobierrro en cLlrso. Iista clisposición reviste

u¡la ilnportancia funclamental en el r¡rarco del sisterna democrático y el principio cle

legalidad. Esta atribución refleja el control contractual del Estado, evitancio que el poder

Ejecutivo contraiga cotnpromisos financieros que causen perjr.ricio a los distintos proyectos

en e)ecución.

Es ¡:or ello qire, para el c¿so en cr-restiótt en lo reierente al procedriurent¡ a segi-rir p¡r.a

retrlitir las prcsentes ciiligencias al I'lonor"able Corrgreso Nacional rle la Repirblica, y apr.obar

los ciiferetrtes contratos tlue prolongan sus efectos al siguiente lterioclo de gobierno; es

rectlnletlciable cotrfc¡rtrlar trn ex1:ecliente que conlenga la clocur:.rentación siguiente:

1 Aviso cie iicitación

2. Acta de reccpción y apertura cle oferta

3 0lertas lócrricas y r:corrónric;,ls

4. Adjriclicación

5 Col)trato )/ sus lrOdificaciottes

6. 0rcicn cle inicio

7. GarantÍas Bancanas con sLls respectivas aceptaciones

U l)ictárrerles: legal, lécnict) y el erritido por el contprador ¡tliblico certilicaclo

correspondiente clel contrato que excecle el perioclo de gobicrno.

9. Exposrción cle rrotivos.

10. ilot'racior del Decreto Legislativo qr-re habrá de enrrtir el IJonorable Congreso

Nacional.

11 C.D. con la información antes referida y eu f orurato \,Vord.

DE LO CITADO SE CONCLUYE:

Por Tauto, esta Unidad cle Servicios Legales, cie contbruriclacl con el Al'tículo 40 ctel

Reglaltlerlto cle 0rganización, Ilr-rncionamiento y Conrpetencias del Poder Ejecr.rtivo; er.nite

OPINIÓN LEGAL: qr-re, confornre a lo estipulacto en la Ley cle Contratación clcl Estaclo, su

Ileglamento, se recomienda cc¡nfonlar el expediente con Ia ciocument¿rción antes clescrita,

cuya finalidad es dar cr.trtrplimiento a Io establecido en el ArtÍcr¡lo 205 numeral 19 de Ia

Constitr-rció¡r cle Ia República qr-re establece: "lEl Congreso Nqcional tiene la atribución

del aprobar o intprobar los contratos que lleven involucradas exenciones, incentivos y
concesionesfiscales o cualquier otro contrato que haya de proclucir o ¡trolongar sus efectos ttl

s¡guiente periodo de gobierno de la República,". - Debiclanlente cumplimentacla,

devuélvause las presentes diligencias al lugar de su procedencia,

o
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NOTA: Esta 0pinión se elat¡oró ítnicarlente con base a la docr"rntentación recibicla y las

leyes a¡:licables ¡:or lo clue no se analizaron aspectos técnicos, ni financieros [Art.72 cle la

Ley tle Proceciilnjetlto Adnlinistrativol. Adernás, las opiniones erniticlas por esta Direccil¡n

no soll vincttla¡ltes ni conslituyen actos aclnrinistrativos, tal co¡lo lo instarrra la
jurisprudencia Nacional nrediante la sentencia emitida por Ia Sala cle lo Constitucional cie

la Corte Suprenta de Justicia en el expediente No. AP-836-20L9. Sin perjLricio cle lo anterior,

El presente Dictametr Legal es un acto de carácter facultativo no vinculante, por lo que sirve

ilttstrativamente para acreditar la existencia de hechos o situaciones jLrrÍdicas; en este

sellLido, llo sot'lteten al órgano decisor a lo contenido en la mjsma, dejándolo en libertacl

¡rara ernrtir el acto cómo jLrzgue conveniente.

Tal es mi 0pinión, susce¡:tible de anrpliación en los extrentos que se estime oportuno, quc

solnet0 a cualquier otra o¡tinión ttrás autorizacla que la mÍa y que firrrro en Conrayagtrela,

Municipio del Distrito Central a los vcintiún (211 días del nres cle enero del año clos nril ovc.intiséis (2026)

Abg, Á o srael
ddeDirector U n ida

tJS r..o r,- 05 2 - 2 02 r,

o

Página 4 de 4



§m*ra**r$* da lnfr*txtru* tu*rx¡
yYr*n*pcl***

O

o

Contiene:

LISTA DE
ASEGURAMIENTO



o

o

Lista para aseguram¡ento de la calidad de la solicitud de modificación de contrato mayor al 25%i,

Vers¡ón 1.0FCPC-18
Numero de revisión (del
mismo proceso):

Códlgo de proceso: cPN-SrT- 106-2023
Nombre del proce3o: SUPERVISION DE LA CONSTRUCCION Y

PAVIMENTAC IÓN DEL TRAMO CARRTTERO:
RUTA RI5 . EL BI.IAGUAL, UBICADO EN EL
MUNICIPIO DE JUTICALPA, DEPARTAMENTO DE

OLANCHO
Tipo de aseguramlento; Visto Bueno de Modillcacion No. 3
lnstituclón Secretaría de Estado en los Despachos de lnfiaestructura

v Transoorte (SIT)

Dirección General de Conservacion Vial

Obseruaclones: Mod¡f¡cación de contrato mayor al 25%

I
I

Descripclón de la activldad Documento de respaldo sl No Follo(§) Obseruación

l.- Verificaclón del cumpllmiento de actuaclones prevlag

El proceso se encuentra en el pacc
debidamente publicado en
HonduCompras.

ld de linea pacc en HonduCompras SI

El proceso tiene vinculación con Bl poa y
presupuesto.

POA y presupuesto.
SI

El proceso y sus enmiendas fueron
publicados debidamente.

Copia del diario donde fue publicado
SI

Dispone de espocifi@ciones
Técnicas y presupuesto.

Espec¡llcaciones y presupuesto remitidas por

unidad técnica con v¡sto bu€no del jefe. No Aplica / Contrato de Consultoria

El proceso fué deb¡damente
publicado en el módulo de difusión de
HonduCompras

Captura ds pantalla. SI

Fue publicado el contrato €n el
módulo de contratos d6
HonduCompras.

Captura ds pantalla. SI

ota de Prioridad No. 25430-l-03-24

de

SI

Fue presentada la opinión lundada del
superuisor art.217 RLCE

lnforme especif¡co de opinión fundada del
superyisor sobre la modifcación o
alteración que indique que se refiore a obras
accesorias o mmplemenlarias del proyecto y no

está relacionada con objeto o materia diferente del

originalmente previsto.

No Aplica / Contrato de Consultoría

La modÍicac¡ón no está relacionada con
objeto o materia diferente del

originalmente previsto art. 205 RLCE

lnfomé lécnico de la unidad ejocutora

¡ustificando que no 6stá solicitando €mbios en la

naturaleza y €ract€rlst¡cás si no obrás
accesorias o compl€mentarias del proyecto

original.

SI

SI

Entendiendo la naturaleze lo que comprend€ €n €da una de las especialidades de obra pública

contenidas en el Documento estándar de licitación PrecalifÉción d6 Contrat¡stas para la

Consttucción de Obras Públicas; cáracterlsticas como lás especificaciones técnicas (medidas,
pesos, factores de calidad,6tc.), obrasaccesorlasocomplementarlaaqueformanparte
integral para el funcionamiento de la obra civil. Para que concurran estas circunstanc¡as debe ser
ejecutada en el
mismo espacio geográfico ¿está la modificación ajustada a la LCE y su reglamento?

Soricifanfé dé, aseguramianto de la cálidad Co m p rad o r pú bl ic o c e Ítific ado

Nombre:Nombrej MSc.,IVG. JESS,CA ROXANA CHAMALE

D¡rectora General de Conseruac¡ón Vial - SIT CPC N'

FECHA:

4

0oc

FIRMA:

LamodrlrÉcrón tene dtsponrbrlrdad

cresupuestaria lresupuestaria
Jftclo d6 rsvrston de drsponrbrlrdad

0Ll
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PLAN OPERATIVO ANUAL

POA

EJERCICIOi 2025

IAFI
REP: R00822797
oesllótt:zozs

3010812024 09:43:45 p.m.
RepúgLlcn DE HoNDURAS
SECRETARIA DE FINANZAS

PRODUCTO t4 Carretera Las Delicias (R15) - El Bijagual y San Francisco de Becerra - Catacamas, construida y pavimentada
para beneficio de la población hondureña

Estructura
Prgramatica 1 1-0-13-0-0

Unidad de
Medida 982 N4ETRO LINEAL Periodicidad4 Trimestral

"]'S'r1". 
rrr'rnL

Producto
Primario

Total Global Cantidad

No
Acumulable

22220

NS

o CANTIDAD

Periodo 1 Periodo 2 Periodo 3 Periodo 4

4670 8890 7330 1330

Produccion Anual

2025 2026 2027 2028

22220 0 0 0

PRODUCTO 15
Contratación de una empresa constructora para que ejecute las obras de construcción del tramo: Las Delicias
(R15) - El Bijagual y San Francisco de Becerra - Catacamas.

Estructura
1 1-0-13-0-2Prgramatica

Unidad de
Medida 982 IV1ETRO LINEAL

Tipo de
Producto INTERNlEDIA

Producto
Primario

NoPeriodlcidad4 Trimestral S N

CANTIDAD

Periodo 1 Pe¡lodo 2 Perlodo 3 Perlodo 4

46?0 8890 7330 1330

Total Global Cant¡dad

Acumulable

22220a Produccion Anual

2025 2026 2027 2024

22220 0 0 0

PRODUCTO 16
Contratación de una empresa supervisora para que superuise las obras de construcción del tramo: Las Delicias
(R15) - El Bijagual y San Francisco de Becerra - Catacamas

Estructura
Prgramatica 11-0-13-0-3

Unidad de
Medida

982 I\4ETRO LINEAL
Tipo de

Producto INTERf\4EDIA
Producto
Primar¡o

NoPeriodicidad4 Trimestral S N

CANTIDAD

Periodo 1 Periodo 2 Periodo 3 Periodo 4

4670 8890 7330 1330

Acumulable

22220Produccion Anua!

2025

22220 0 0 0

USUARIO: CNHENRIQUEZ

2026 2027 2028

Total Global Cantidad

Pagina 3 de 37
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2011126,11 .14 a.m Honducompras

T.!1fl{p*r{4$i¡ y

L*r*r Cortr$ l¿
'eé+.io ,t:iri .

o

o

Compra

Productos y/o Serv¡c¡os Sol¡cltados oocumentos Partic¡pantes AdJudlcado a

S$d¿¡¡T¡e¡?lo Arfilrirrú

Aviso de Prensa

Pliego o Terminos de Referencia

Enmienda o Adendum

Acta de Recepc¡on y Apertura de Ofertas

Acta de Recepcaon y Apertura de Ofertas

Rsoluclon de la AdJudlcacioñ

Li.1230CPN-SIT- 106-2023 1 00-AvisodePrensa.pfLI

Licl230CPN-SlT-106-2023201-Pl!eqooTerminosdeReferencia.pil

Licl 2 3pCPN-S IT- 1 06-202 34C?-qnmiendaoAdend u,n. ¡¡f!!

@nsov¿ns«ua:leCteOls,nAt
Lic 1 2 3 0CPN-5 Ir- 1 0 5-202 3604-ActadeRecepqg[yABr§lJledsQfeüa§¿pdl

ryrYueslllrledl

ONCAE I Touos Los DsREC§os flcsañvasós, 1Ol7

cPN-SIf-1 06-2023Expediente

Secretaría de Estado en los DesDac¡ros de lnfraestrudura y Transporte (SIT)Entid ad

Dirección General de Conservación VialUñ¡flad de Compra

Supervisión de la Construcción y Pavimentac¡ón clel tramo carretero: P,uta R15 - El Bijaqual, Ubicado en el
¡4unrcloio de JuticalDa, DeDartamento de OlanchoObieto

Fecha de Inic¡o 23/rO/2O23 05:49:00 p.m.

Fecha Recepción Olertas l4llU2A2'3 09:00:00 a.m

08/11/2023 05:50:00 p.mFecha Cierre Aclaratorias

Tipo Fuente Recursos Nacionales

EntidadFuente

concurso público nacionalMod a lld ad

Etapa Adludicado

fipo Adquisición Consultor¡a

Lugar Recepclón Ofertas Salón de usos Múltiples de la SIf

valor Pl¡egos 1ps.0.00

DIRECCION GENERAL DE CONSERVACION VIAL
2232-7 200 EXT. 1500/150 1

redvialcontratóciones«.si!,sob.ho
Contacto

Norrnativa (ompradores [nstitucionales BusquedaÁvanmda

sicc.honducompras.gob.hn/HC/procesos/ProcesoHistorico.aspx?ld0=MQAAADIAAAAzAAAAMAAAAA%3do/o3d-rsDlSCsDrek%3d&ld 1=MQAAAA%3d... 111
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2011126,1:34 p.m. Honducompras

.'-f§
Yrenrp¿rsntie y
lurhs *órt.§ l¡
C*rrlprlú¡*****

-:---
Compradur€§ lnstituciorrtles Busqueda *vanzada

Detalle del Contrato

a

nguno)

Entidad Secretaria de Estado eñ los Despachos de Infraestructura y TranspoÉe (SIT)

Unidad Compras

Contr¿to srT-su-040-2024

Expediente cPN-SIT- 106-2023

Proveedor ASOCIACION DE CONSULTORES DE INGENIERIA, S. DE R, L. (A.C,I., DE R,L.)

Nacionalidad (no definida)

D¡rección (no def¡nida)

Identif¡cación (no defin¡da)

Descripciófl
Contr"to

Superuisión de la Construcc¡ón y P¿vimentaclón del tr¿rno carretero: Ruta R15 - El Bijagual, Ubicado en el ¡4unic¡p¡o de
Juticalp¿, Departamento de Olancho

I'l0nto 1ps.17,261,509.91

Fecha de Inicio 03/os/2024

Forma de Pago 13 [4ESE5

T¡po Garantia (ninguna)

Garante

¡4onto Garantia

t

Tipo Oocumento nombre

Contrato Descarge!

ONCA§ | ToDos Lot DsRtcHos RsslRvalos, 2017

sicc.honducompras.gob.hn/HC/Contratos/Contrato.aspx?ld=MQAAADEAAAAZAAAAMAAAADEAAAAxAAAA-ytbhyqS2GXl%3d 1t1

Normativ¿

ioireccion General dc Conservación vial

! o.oo
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a

ACTA DT] RECEPCIÓN Y APERTURA DE.OT'ARTAS

PROCES0 NO. CP§-Slr-106-¿023

En el Salón de Desarrolkl Vial, de Ia Secretaría cie Infraeslructura y Transporte (SIT'). B¡urio

la Bolsa, cotnayagüela, M.D.Cr. llondura-s cl.A., a los rliez(l0l días det nles de Noviembre

del año dos mil veintitrés (2023)l siendo las nueve de la mairana (9:00 a.m'), dÍa y hora

señalados para la recepción de las ofenas del Proyecto: "supen'isirin de la construcción y

pavimentaci(¡n «lel tramo carretero: Ruta RI5 - Itl Bijagual, Ubicado en el Municipio

de .Iuticalpa. Departamento de olancho'o i:l Ingeniero I|LOREN'IINO CARB¡|JAL

r.pr"..n,rnt. ,le la thiclad de Apoyo Técnico de Inversi<in, cARLos VELASQUEZ

representante de la unidad dc Ap<.ryo Técnico <1e Inversión, ia licenciacia NAOMI l'oPEZ

representante de ta Unicla{ de Apoyo ]écnico de lnversión, iOS representantes de las enrplesas:

"GATESAJNCONSUL,ASOCTACION DE CONSUI''I'ORES EN

INGENIERIA,CONASI{,GEOTECNtA Y' PAVIMITNTOS,INGETISA" procedió a la

apertura de las ofertas, leyéndose lo siguiente:

I. CA'TESA S.A. DE C,V.

SOBRI I A TECNICA

SOBRE tI PROPUESRTA ECONOMICA

2 INCONST]L S DE R.T,,

SOBRts I PROPUESTA I'I]CN¡(-A

3.ASOCIACION DE CONSI]L]'OITES EN INGENIERIA

SOI]RE I PROPUT]SI'A'I'ECNICA

4.G Y P S. DE R.L

SOBRE f PROPUE§TATECNICA

SOBRE II PROPUISRTA ECONOMICA

.5.CONASH

SOBI{I' I PROPUES'TA TECNIC]A

6, INGF,TISA S,A DF, C].V

SOBRE II PROPUESRTA ECONOMICA

Fundamentamos la presente acta en los ¿\rtículos No.38 numeral 3),6i de la Ley de

Contratación dei Estado y los Artículos 158,159 del Reglamento de la Ley de Contratación

del llstado.

Leídas todas y cada una de las oGrtas se cerró dicho evento a las nueve de la nlaña¡ra con diez

minutos (9:10 a.m.)

,,N$

Y

t
d$-**

SOBRTJ II PROPUESR'I'A ECONON4TCA

SOBRE III PROPUESRTA ECONOMICA

SOBRE II PROPIJESRTA ECONOMICA

SOBRE I PROPIjES1'A Tf,(:NI(:A



{ $\'{}

"}d'
$**NDUüfq§

<.r
CARBAJAL CARLOS WI.,ASQUEZ

Representante de la Unidad de Apoyo Iécnico
de lnversión

de Ia Unidad de Apoyo Técnico
de Inversión

EMPRTSA
GATESA

u
t

REPRESENTANTE, EMPRf, §A
RXPRESENTAN'TT] &MPRESA CON

ASOCIACION DE EN IING

EMPRESA

{;T N't'os INGETISA

I
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Conra¡'agüela. M.D.C.,03 de mat'o del7024 ()t ICIO SIT-LTATI- 1 tl5jl-2024

Ingenier<r
Robcrto Arístides Andino Barahona
Representante l,egal
Asbciación de Consultore§ en Ingeniería S' DE R'I-'
Su oficina.

Estimado lngeniero Andino:

Por este medio. nle diri.io a ustecl con referencia al proceso No' CPN-SIT-106-2023 que

corresponde a Ia.,SUPERVISIÓN DE LA CONSTRUCCIÓN Y PAVIN'IENTACIÓN

DEL TRAMO CARRB],TERO: TTUTA II}{I5 - BIJAGI,JAI,, I.JBICADO FIN EL

MT.JNICTPIO DE .II.JTICALPA, DEPARTE,A,MENTO DE, OI,ANCH0''. EI CIIA1 SCTiI

Financiado con fbndos clel Gobierno de la Republica de I'londuras.

Al respecto ¡re permito cc¡municarle. que el proceso cn rne,nción le ha sido adiLrdicacio en

atención al Acta cle Negociación de f'echa 29 cle abril clel 2024. por Lln r]1olllo total cle

DIECTSTETE MILLONBS DOSCIENTOS SESENTA Y TJN N'IIL QT]INIENTO§

NUEVB LEMPIRAS CON 91/100 (L17,261,,509.91).

por lo anterior. solicito a usted pasar por las oflicinas cle la Unidad De Apo-vo Técnico Dtr

Inversión De La Secretaria De Infraestructura Y Transporte (SI't). para recibir la

respectiva Constancia de Adjudicación y procecla con el trámite de las Garaulías de Anticipt>

y Cumplimienro, las que deberán ser entregadas il la SIT dentro de los cinco (05) días hábiles

a partir del día siguiente de la notificación cle este Oficio. De no cumplir con este reqr-risittr

nos reser\jamos el derecho de e.iecutar las acciones legales correspondientes'

Documentos que deberá preselttar:

1) Recibo original y Copia con la nue'v¿t nrorlaliciad exigida por el Servicio de

i\dministración de Rentas (SAI{)

Trtrlus lus Constancias tleberán estar vigentes, así como Copias con §u respectivo

Certificado «le Autenticidad emitido por Notario de :

1,- Copias de: Documento Nacional de ldentificaclón (DNI)'

2.-Registro Tributarig Nacional (R.T.N.) Nunlérico tanto de la enlpresa oonro de su

representante;

3.- I'estimonio rle E,scritura Pública de constituciÓn de la

modificaciortes si las hubiere debidamente inscritas;

Oruic* l, o ,*¿y-(t.<l

ad iVercarttil. con sus

f, _s á/
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4.- Poder con que actúa el representante legal de la Empresa, inscrjto en el registro

correspondiente;

5.- Permiso de Operación vigente. extendido por la Municipalidad de su localidad;

6.-Constancia de Solvencia emiticla por el Servicio de Administración de Rentas (SAR)

7,- Constancia de Pagos a Cuenta (Opcional);

g.- Constancia exten¿ida por la Proouraduría General de Ia República de no tener.iuicios o

cuentas pendientes con el Estado de Honduras por incumplimiento de contratos anteriores

(PCjR):

9.- Constancia de estar Inscrito en la Of=rcina Normativa de Clontratación ¡" Adquisición del

Estado (0NCAE):

10.- Constancia cJel Rcgistro dc Beneflciarios (SIAFI)'

1 1,-Constancia cle Solvencia e¡ritida por el Colegio cle lngenieros Cliviles (Arquitcctos) de

F{onduras a nombre cle la empresa ¡-' del e.iecutor del prol"ecto'

FUNDAMENTOS PE DERECHO:

Lc¡,, de contratación del Estado, ARTíCULO 23.- "REULIISITOS PREV',IOS. Con carcicter

¡trát,io al inicio ele tot ¡troceclintiento de conlratació¡t, la Admini,strttcirin deberá conlor con

lr¡s estucJit¡s. diseños'o e.specificaciones generale,s y técnicas, debidamente concluidos y

acÍualiruclos, en.función di las"necesitlatles a satis.facer, asi c:omo, con la prograntación lotal'

y lu,s estimqciones presupLte.ttaria.s; prepurarci, asintismr¡, los Pliego's de Condiciones Lle ltt

licitac'ión t¡ tos téimin,,i ,1, re.ferentciu del concurso y los demás dr¡cutnento,s que .fueren

necesarir¡s utendiendo al ob¡eto del contralo.

E;;tr¡.s clocuntenl05 /itrnturán pat'rc clel expecliertre aclnini,vtt'ttlivo tlue .sc .ftsrntura ul eJecro,

cot¡ inclicuc,iltn ¡tre:ci,str tle los ra(:urso,\ hlurtunr¡:; 1.'lCc:ttic'tts cle c¡te sa dispone prtra verilicur

el dct¡iclo amt¡tlimicrtto dc la.s obligut'ione^\' a L'arg,o clel contrattsla.

podrd rlarse inicio a un procedimiento de controtación antes cle que conste la aprobación

pre.supuestaria rlel gas'to, pero el contralo no podrti suscribirse sin que conste el
'rr*jü*iunto 

cle esle requisito, Íotlo lo cual serd hecho de conocimiento previo de los

interesad0s",

Ley ile Contrataoitin del Estado. ARTíCULO 29,' "FINANCIAMIENTO POR LOS

CONTRATISTAS. Cuantlo ,se previere obtencr financiarniento de los contratistct's. deberá

intlic,r,ye asíen et pliego rle coidiciones de la licitación. Si asíoc'urriere, oporlurutnlente loS

órgancts c:t¡mpetenles"cleberán hacer las previsiones presupu_estaricts pora la atencitSn tlei

créclito. Ante.r cle iniciar un ¡trocedimierito de contrdtación baio es'ta modalidacl, deberán

cumplirse los requisitos prev-í,\tos en la lcgislación de crédito público"'

Le1' de Contratación de I T':STAdO. ARTíCLLO 39.- "PLIEGO DE CO}IDICIO*"ES' EI

Pliego cle Cctndicittncs incluirci la infbrmac irin nece.sariu pora que ltt,s inleresado's puedan

.fitrm ulur válitlamentc.\'Lt,r ofbrtas: .su conl enido inclu u.§ es¡teciales de

pt'ocedimiento. los requisitos de lqs ttferta.s 1t lrts plazos, ci el obien, lus

J

f
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c:;pecificaci()ne.\'técni('as 1: lus conclic'iottc's gen't:rules l'e's¡tecitrlc'\.(le L'ot,!t'utaci(¡n";egt'itt ':c

dispongu reglamentarictme nÍe " 
'

Reglamento Ley ile c-lontrataciÓn clel Estad}"ARTíCLíLO 30' "Aoetlilttción de rec¡tti'si/tt's'

l,os o"ferentes cleberun pre,tenlür..fttntrt cttn.;u propttcstu, la r)t:clat'ucit'irt' iurutltt u quc ltuc'a

re.fére,citt el artículo interior, )) en ct(.t.so ,le qiu ei olbrente re'Eulture ad'iudictttc,'io' cle berú

presentar las corresponclientes-c<tn.slanc.ia's'act'etJillrtndo' entre t¡tro's' lo siguientc" (u) No

hqber sido ob.iettt de sctttcicin aclminisyafi,-tt.firme en clos r¡ m,cis expediente's ptsr in'fiac'cione s

rributurius duranre rr¡,s úrrimos cincr¡ años:"(b) No hctber sir)o obleto de resolución fit'me cle

cuctlquier conrrato ,,u,lnhrorJn con la Ajn}¡ni¡srración; (c) Encottttror.se ul día en el p«go de

sas cr¡lizuc,ir¡nes r¡ contribuc'iones al In,slituto Honclureño de Seguridad Socia!' ¿le

cgnfbrmidad cott lo ¡trevistct en el artícttlo 65 párraJb segundo' literal b1 re'forn'tado de la

Ley del Seguro Social.

Dicltas cr¡nstancius deberun ser expetliclas ¡tor La D.irección E¡ecutit'a de Ingreso'r'

procurarJur[ctGenerar de ra Repúbrica y er rnstituto Honcrureñ, tre seguridctd soc'i'l u otrcts

autor i dades c0 mPeten I e.\.

Asimisnu¡, el pliego ¡t\clrit dis¡trtner lct ohligación del ofbrettte' 'ti fitere socíudttd m(rcantil'

de ucreclitar para k,:;i;;;t cle'lt),.s ctrtícultt.s l5 ntttnerul 7)t" t6 cle la [-e1" ltt c'<¡mpo'sit'ión da

su c,a¡titul. ntediante iertificac'irtn ex¡tetlida ¡tot' el (trgontt socíelttrir¡ c'orres¡tonclie nle

El órgarut t.csponscrble de lu conlrulacit¡tt tumbiétt requerirci infrtrmucitirt u lu oÍitina

Normatiya cle (lontrataciritt 3.'tldqtti,sicione't aL'crL'Q dt la ¡trrthihicirin t:'\ÍubleL'idu cn e¡

numeral 5l ctet citarlo artít'ulo l5 de lu Lq'"'

Adicionalmente. los Artículos 45. 87.88. 89, 90" 91. 92. 137 ,v 139 de la Ley cle

Procedimiento Adrninistrativo; 9. 15, l6' 38, 51 , 63 numeral I ) c1e la t'e'v de Contratación del

Estado y7,26,29,3A,39,53 y 142,169y 170. I71 delReglame¡todelaLeydeContratación

del Estado .v- Articulo 1l de 1á Ley Especial para la Simpiificación de los Procedinrientos dc

.I A PAREDES
DESPACHOS D[r I A SECRHTARtA DE INI'RAES"I-RTJCI'IJRA Y

.TRANSpOR i hl tSIT)

P
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(l. EL C:O\TII,\'I'AN'l'fl:

CO:.i'}"I{A'IO D II StrRTlCIO§ DÚ] SUI}T,R \' I SION

r.-o. sIT-SU-040-202d

"SUPT,RvT§IÓX NT: I.¡\ COIISTITLIC('IúN Y PAvI¡{F.NTACIÓN DEI, TRAl\IO

C;\RllliTtlll0: tltlTA Rl5'EL IlI.l,tGI"lr\1., IIBI(:ADO Ii¡i lil. \'IUNICIPI() DE

J U'f t CAl, PA. D}] P¡\ R TAI\I E N'f {) D !] OL.'\ N C f I () "

Nüsolr'0s: OC'l'A\rlO J0§É PIt*nDA PARrDIS. htrndurciro. ül,lyor (lc eilacl, srrltct§.

Irrqeniero Cir,il. con rlcrrnicilio legul eu el ItARRI0 L,A 8Ol,Sr\. (onrnyagücln. MuniciPir

tlcl l)isirito (untl'irl. Dcpar"tartrenln tle lrrancisr:<l lvfor'¡rzlitr. ctlrl D,-rct¡t¡1,:tl(o N¿cior:"tl ,lt:

Ielcntificaci<in (llNl) nún1cro 0801 199024191: ac{uando cn rni contltctón rlc S}-lClRETAliI0

DEHSTADOENI,OSI}I.SPACHOSDfiI¡(FIIAI'S'TRÜCTT'R,.\\'
'l'ltAssPOtTE (§ITl; rrtrnrl:r:idrr rnciliarlte ¡\cucrdo F j*cutirt No, I l-1024" ilc luchLi 0i dc

clrero rlel dir-. l0l4; colt xufiuisn{r:s licultat{ei par:r srtsct'ihir i¡üt(}§ u(rn1ü tl pri:scnt*. t¡tttcrt

urr¿dtrianlcypi¡6rcstflsstcctosredelrorninar¿i lit.CON'IRA'IA¡(TElltll-!¡nilpll'tr;vl)1.
CCINsULTOR l{OBt.RTo ARÍSTID§.§ ANDINO BARAHON,\. nrü\i}r.tlr., r;tlad. tlt:

¡racionalirlarl horrttlrcña. cr)n tlccuntctrfo n*ctotul tJ* ltirlnritlcncirin Io. {)ll0l ¡95000ó01.

r.:i-rn. Rcgi-rirrr Tribulario Nacional. §o 08fll If5{1006ü35. l{uilr0sr¡ttt;:rlirs L,ega} dc la lrnrprcsa

"A§0(:lA(.:ÍON DE CoN§ULI'ORtis D[ I¡{ü}:NlÉ,ltl^. [i. rru ¡1.L." cr¡n c{r»nirrlir¡

('ol»nia cl Prnrlo" 2da {.'alle.2 ¡\r,enidir, h.diiicio Anrbar. Tcgucigalpa. Fl'ancisco \{r:r¿rzán.

Hrlr¡tlut¿s' rorreo ACI§:*ci'hn; c$fi lclilbno (504] llSq-l''?0' Enrprcsa corlslittli{lir

contirrnrc l¡s ltyes de lu r*pirblict. uor¡ nútt¡ero tl"' Re¡:i.stro Trib¡¡tario Nncional No.

0501gü02265663. -V 
por otra pilrtc hrm,:s ri{¡nvernitlo un celetxa[ el []rcsentc contritto P,1ra ]a

"sup[RVIsIóil r¡f L.d COI(§'rRIJCCIÓN Y I'Avl\tEIi"rACION Dlil.'l'R,\]1t)
C:"\RRf,TERO: Rl'jTA tlts'l.l" BI,IA{;I:A1.. UBICAD() [)ii F:t' \lti:\¡ICIPIO Df'

J[lTIC:ALPA. DIPART^llf [:NTQ DE ()LANCI{O". De ncutrdo ugn las i láusulitr v

estipulil(iunr;s 1*,g*les que a c§ntiflu§ción sc intlican:

cLÁusU t.A PtttiuÉltA : DErl¡iIC lo)-lis:

Sicnrprc q*c un el presente Contr¿lto 6e emnlscn los xiguientes tr\'niinos. se etllenderii (lÜc

sigrriiira lo que se expresa ¿ contin$it§i(nl:

¡. nI. fi0lllliRl\io: Iil Gobiemo dc ll Rr:pirhli§ít de Llondurls

(Poder I":.JLC(JTIV0). qrrierl nctttitt'ti ¡ror

intemicdio de la Sectetaria.

2. I -,,\ SECIIl'l'¡Ri..l: l..a .§*clstari¿ dt inliirestnlcll¡r¿l l Tr.llls¡t)rlc

t§lTI-

3. LA I}IITIIC:CTéN: Dirección (ienelal dc (l*nscrvaciun Viai'

dcpcndícntc dc [a §ecremúl de Intl'acstn¡cturit

.v'lrirnsporte.

l. tjNIl);\D P.¡l;.(lt 't0tu\ üniriul dc Rehabilitaciúl R,:d Vial Ftrntios

Nacional cr:'Pondos Extcrrtus.

5. FlN,tlicl.\ilI[]N-tO: Fondos plopios del Cobicnrrr rlc Hnntltrlrts,

El CobicLno ile Ia

lr a,-*s dr¡ lt Seu

Despuc.hns da lnl

(SITi,

I{epühlica cte }'lortduras i1

:relaria clc listatio cn lor

lrai-slntctura )' Trilnsportc

ina I rlc 2.1
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7 l;,t" t:{}}sLl,'Iolt La persona natut'al o lurídica a quien El

Contratante h* contratarln Faril h
Supe n ición dcl Proyc:cto.

E 1..1. 5t l't"R\.tSOItrC()\SL'1.'l ()lt l.,a lTinll¡ supürvisora curtt a(ada para la

srlpervisión dcl ¡'rro¡ecto. dcnontinada en

i:lgrtnos docuücrntos c()lllo El.

SLjPUIIVISOR; la EtnPresa
.ASO{IACION T}E CON§UI.?ORE,S DE

I§Gglt(IERIA. §, DE R.L."

9. I]§GENIIRO COORDIN,IDOR: Funcionariu tlc enlnce de parte d'"' SlT,

enc:i3lg$d§ de coordinar las acciorres quc se

lius§i1en Entro el Contratista, rrl Supen'isor y

el Contr¿tantc.

IO, SUPT,NNTENDI;\,TE El Ingeniero Civil rtebidanrente colcgiado

sollcnte con el Colcgio dc lrrgenierori Civiles

de llonduras (CICH) y aprcrtrtdo por la

Diree cié¡1. quc actuará como Ingeniero

llcsidente ilel proycL'l(l por pañe del

contratista.

I1, ItI.,SII}EXTlj; H lngunier-o C'ivil debidnrncnte coiegiado

solvcn{c con cl üolcgio de Ingenierox Civiles

cle llonduras (CICH) y nprobado por la

Dirección. quc actuará como Ingeniero

Residente del prayesto por parte del

supervisot.

r 1. PI{O\ l.-c'l() '' SUPI]IIVISIé§ DT I,;I
corr§]'fir-rcclÚN ]'
PA} IM[;¡il'AC IÓN BEI, 1'}IA},IO
C;[llRIr.Tf R0: I{I"'T,\ R¡ 5 ' f.l.
lll.ÍAGL Al.. t-rBlCr\fl(} }] N [t"
}IUNICIPIO DT, JÜ'fIC,TT.PA.

DEPART,,{}IIi.NTO DT: OLA¡iCHO "

cr..\['sL r..\ §,§cu ND A : DISCRI P(:li)N DE l".O§ SERY I Cl OS:

Irl Proveci¡ co¡sisru err ia prcstación de los st'rvicios rlr ingenicria reqitcriclus p;rra lil "
STiPIiRVISIÓ:{ NF, I,A CO\§TRXCCIÓ\ Y PAvIi\IENTACIÓN DET, TRAII{)
CARRETERO; Rti't'.1, Itl5 - l':1. ItIJAGt-:¡lL. tiBlC.{DO n§ l.:L l\ltlNl(:lrI{) f}ti'

.l l";'l't(A L,PA, IIEP'\RT:\i\l }]NT(} DIi OLAI{CH() ".

{ r .(r'sur \ tt.tr(.ER.{: At.(;ANCn DII t,os SDlt\jI(llü§;

lil alcancc clel trab*jo qttc El, (()¡iSUl,"¡'OR cjccu{nr;i detrcrá scr üor¡pttible cQtr lm

nrr'iores ptdcti c as técnicas y adm in istrarivits

inclui¡i, FCro ñe re linrit¡ni zr lrr siguienle:

utilizadas cn proyücros de csta n¿¡lurulcz*

,
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I, \C'TI\,'IDADIi,S PRf,I,I]!I]\ {ITI|S

Lns lctir,irin(es pleliminares a ner realiztdas por li,l, CONST:I,1"OR, se rclicrtln a

tutlOS lC¡s prpeqsp§ preYiss tlu(: s6ll ¡tcccs¿¡nos pft¡a dl¡ iniCio a llna. ohra,

plincipalurcnte cn lrr que sc rellel'c a Íci]opilflr datos dCl prote§ta. estado actu¿l clel

¡'r1itimo, progránlaciótt de lu obra. locnlizaciún ¡'aniilisis de bancos de n1ütcrial. Ü1c..

est&c actividirdes dehcrán ssr dgssrita.§ en dctalle por Iil, CONSUI.T()R. purt lo crral.

pfevio sl inicio tls lox tratrajns. El" CCINS[ILTOR se obliga a haoer ttna evaltrittién

completa rlel proyr:Ct*, {:on i}l pr$pósito de \¡errficar las canticlades cle trbr¡¡

prelinrinarcs qü§ t$irvicron tis b¡¡ss pmrs licililr el nri.smo -v cletertninar' a lit t'ez- si solr

adesu¿das y $üflciente§.

Al *lechr¡rr la er,atr¡aci*n r:equüfidit. [,t., CONStiI,TOR estará otrlig*tlo ¿ p,'c"selltar

un INIOlll\.lE PRBLI[.{!]\AR del csr¡{u del ¡:r6yecto ir n]ás lardal'quince (15) tlías

despuüs de haber recib¡do la orri*tl tle inicio'

Deberá llevar unil I}iTÁCORA *n el proyccto para anoffiI diariarnenrE lo; rcgi"tuos

más intpsnuntes r"lel nrismo, la cual podrá it:l'solierta¡Ja por [l L'cntfatilnt§ cll

§ualquicr rT¡$msnlq ,\¡ §l C¡rnsultor deh*lii de present'.rr c¡ eriginal o cupia autetrticiida^

a l* maynr bri¡vedud.

2. d(:I'IVlD.\Dn§ Du st:Pf,,IrvlsfÓN Y lllRII(CtÓl Tr:t-:xlr 'r

Et, CO¡rüsUl,TOR deberlr i¡dicar en clctnlle, la lbrnr¡¡ conto rr:aliz¡rá str labol du

Supcrvisión y Dircución ile Ia obra.

EL CO¡ISULTOII scrá rcsponsflbl§iunto con El. c()\'l'R,\'rI§TA dc lit ctrlidad

cle la obra. dcbcrii cl'éctuar üna ill§pección continua. intcgral y conrp)cta de torju el

trahajo realizitclo por el Clon*tructor. {cbientlo eie§utar. pero no li¡rritarse a las

activid{¡dcs siguientes:

RHVISIóN COMPLET¡\ DEL pROYECTS. esto incluir¿i revisiiur dc ¡rlnnori

clcl estudio reirlizaclo, de l¡s expeciiiutcioltcs gcnerales y técllicx:i v cualqnier

otfa Dsct¡m$ntilsión dcl prpyecto fiasta lograr iltl total dominio de Ú1, trahaio

guc setá rgoliz-adn antcs elel inicib rtel pcriodo dc (lonstnrcción, E¡r cnso de

cnconlrür$ü ilsps§1os irnpoüanles. EL CONSULTOR prescntarii ür¡

INFORMI FRELIMINAR a LA DIRECCI0§ con rccoilrerrdiicions$. 
'}$tit§

y rugeretrcias p¿{ra qnc, si t,.d DIRECCIÓ:§ lo consrder¿ ccrrvct.,íettle, §ean

tonraelüs {r'} c,ltcRla durilnte {l Frü§e§o cle Conltrucción.

2. ttEVISAI{. Y At'1'LrALlZAR periódican*nte en cr-rnjuttto corl l:l'
C(}NTITATISTA, el f'rogramo de cor¡strucción y de Dcscnrhcrlsos tlel

Prtlyeclo. cntrsg8ndo una topia a I"A DIRIICCIÓN CEIíERAI- ÜE

nn§ARR"Ol.,t.,0 VIAI. para ril aprohacirin, E§te progtama *er¡ianirlizado

durante las rgUniOnrls mensuales pura comprobar cl ava¡tce tlcl prrlyectr;. lll

progr6ffia de frabujg dCberá consicleral'sspecto§ tales conlo plazg contrlrctual.

frentes rl* trabajo. Suh.Contratistas. réginten de lluvias en la zona del proyecto'

y cualquicr otr0 rl§p§t{o relacionnclo de marrera directa o inrlirecl¡ con el

pruy§ct§.

3. r§¡SPE(:CIONAR PIiRIvI¡\NENTE, INI'IrORAL Y COMPLF:1'AN'lliN'l"F'

todo el trabuj<¡ rjecrrt¡elo por Ef. CONTR¡\TISTA' ,va sea pngndo por

c(xl§epto dc §br.a.,{clnrinist¡.8ciírn dclcgada o por olf() tipr: dc pago si lc'

huhrera. lislsr rrübrijo scrá rcalizitdo por mcdicr elc personal de r-"nmptr

(prrrlcsimul y tÉrnico) c01¡ llr det)id§ -v aprobada t'xpcriencia y a.ccnuldo

*
{-i

fr
§

prer,i*nTettte "\ DIIT[{-(.IÓ\

Firpi:trr .1 dr 2.1
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4. SLII\,INl§'l'lt¡\R Y ViiRISlCAll l,A TNFOI{MACION proporcrcrnada a fi|"

CONl'tlATI§T¡| dr: t0dt¡s los datos dc Construccitin qlte §eoll nccesarios pnra

¿rstlgul¿rse qug {ll pr$y$üto srrí¡ e onstruido de acuetdo cOn los plnnOS,

cspilci ficaciones y condic ionex dc tLsel'itr.

5. \¡F.L¡\R portiu* EI, CONTR¡\TIST.{ cunrpla cotr las especi{icacioncs

generalcs y rrtunicas qucr t'onnan partc rlel contraro del proycct.o a l'in de

obtcncr una nráxinl¡ c¿lid¡d en cl trabajo.

fi. \,ERIFICAI{ a EL CO§TIt,l'tl§TA, antes clcl inicio dc los rrahajos. la

nr¡rrr:tción dc las obrtrs a scr constrtridas ¡- revisal las ya efectuadas cn las ob¡as

quc ya haylrr sirlo iniciadas.

7. PROYECTAR CLl^LQLIIER CAN{flfO qrre luerr' necesario para un nrejor

cunrplinriento económico en el pn:yecto, 0or §u pnrpia iliciativa o ir

rcqucrinrÍenlo rlc LA DIRECCIéN.

8. Dcber¡i §ucERIR a EL CONTRATI§TA, métodos últ§fRtls de construccion

curnrir: e[ prnpósito v¿ya orierrtaclo a ln mejor ejecución de los trabaios'

9. PllHVliR anticipndamente a su cjccuciirn e inltrr¡rtar por escrilcl {ualqnier

rnr¡tlihcaciór¡ o altetación que pudiese octtn'ir en el desanollo l'isico dtl

Proy.ecro, jurrro coll la raz<in técnica justilicirtiva y con la incidcncia en el

tllonto -y plnzo dcl (lónlrato. pÍtrff qu{: sea irnalizatl¡ y aprobtriit por I,Á

DIRICCIÓN previurrtenlc a su Construcción.

IO, C'AI,CIJI,AR, C[iItl'IFICAR Y RT",VISAR 1'ODA§ LAS CANTIDADT,S DE

0BRA Y PAüOS quc §on incluitlos en las estinr¿rciones lncnsu¿les

prescntrdas por EI. CONTR¡ITI"§TA. siendr'r aval¿rdasantcs de ser ñmladas

por el l§CENlf:RO COORDINATIOR v cl jr"ft' de L;t UNIDAI)

EJ§CtffORA. asinrismo llcvar un cotrtrol pcnrtat¡ente de carttidades dc obr¿¡

cjccutudns y por ciccutarse'

I i, LI.,EVÁR UN CON"I"ROl.. de la unrortizacit¡n tlr: los antici¡ros útolgado¡i il EL

CON'|"R¡\TIST,\ .r.' tlc l*s t'igencias clc las llanzas extentlidas por el'

l:.RI1[:Ol .r.(:TAR I.(}S DAT0S riN cAlvtP() i¡cerc¡ de los materi¡les

incor¡oradns o que s0 inctuporarirn el el proyecto. rcali¿ando lal pruelras dt

l¿rboriltori o corresportdien tes.

13. ivlanrener u¡r cOl\lTRoL DF. (]AI f DAD PER:I'IANEN"|F. xobre los nrateriales

quc fis vail a §n¡plc.1r en Ia otrra. aprobaudo o recltazar¡do su inr'otporar.:tón,

14.Mantener u'' REStjl\{§}.i E§TADISTICO del Pto-v-ecto' por meeiio de

prúgrari¡*s modemos de compr'rtacién.

15. SOLICTTAR al EL C0NTRATI§TA el cambio de pers§nal cuando el mi.snrn

no esté cufilpliendtl t cahalid¿tl e'on §u rabajo.

16. Rli\rlsAIt rotlos los xutr-cortratü§ propue§tos por §L CO¡{TR^TI§TA sí los

huhie¡ie -v I'ecomcndar cnnrbios. aprobacioner o re¡:robaciones a LA

DIRECCTÓ]§.
l?. prcsentar r¡ L.A OIRTC(IIÓN un INFORI,{E MEN§UAL dcl Proyecto quc

surnini.strc <.lat6s técnicos y fitrancicros a la t'ech¿r del respectivo inltrnne' en un

núnrcr<¡ de un (l) original y rlos (21co¡rias, así corllo un (lJ cn firrmato digital,

F..sto,i infOrnres dcberán coltl{3nsr r¡r¡ t'§§t¡men del avancc dcl Proyccto y del

tlahu.io c.ieculnclo pur lu (.lo¡tsrn¡ctt¡r¡ y Consull.ora, ¡sí r:omo toclos ltrs dltt¡s

quc a.iuicio ¿fe LA DIRECCTÓN sc requicran paralter,ar t¡n bucn control dcl

Pru)-{úlo y tlar utta rnrngcn rcal de I misnto.

ll{.(lelehrar SBSIONf.'S PERIODICAS con cl COORDI)iADOIl DIil'
PR6\'ECTS por pilrt* dc L:l DIR]-CC¡Ó)i ¡' lo* rcpresenlante§ qu* l'i\
UI§IDAD EJECÜ:llCI&{ dcsigne. pat:r uvaluar el avance de la otrra y *u
lcl¡¡cit'ilt con el tlc trabujo aprrlbado, inlbrmnr sobre los tlifsrenlcs

el periodo y rtvisar el tipotle inhrmación

mensual.
pnrblenras oen

quc richcrá

l'ri.cin¡ .l rlc !.1

I

t
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19. MANTl;NIilt NFORM¡\DA a LA Dtl{tlCCléN sohre los dcsir¡scs del

proysclo y fa rmposicirin demultos.

20 CUBRIR con l¡1 pf$rltilud dcl tils*. lodas la§ solii:iturles de inlormación

requcridus por [,L COitITItAT¡1I\]T['
I l. Revisar y hacer RiICOMEIJDACIONIiS a EL, CONTRA1"{NTE'

relacionadi{i con posiblcs recl¿rnlos dc pane cle EL CONTITA'II§'IA. para

prórr§gas del plaz.o del Cl$h¡r*to.

22. LLEVAR tll§ RlifiI§TKO rle tas condiciones amhientales )'e§ladü del fietrrF$

err la zona dc trahajo. ptru posiblcs reclamr¡s ptx EI- CONTI{'\TI§T:I silt¡ru

e¡ plazo dc Ljccrrcirln dela obru.

23. RI':VISAlt Y AI'ROBAR (.1 ilo todas lsx r¡edidas acloptadas por El,

C0,§TRATISTÁ, plrta mántener en tox l¡:$mt¡g ils lt calh¡ cristelte. en los quc

ln cjecucíón del proyecto intnrl'iricre. fluidcz err el trálicc¡ sin ahsirrrccinnes

lltu.lgre§ ), ¡ii1 petigrQ pi¡tü los usuarig$ ! cc¡n totla la seitaliza¡-:iólr ntccsfiri¿t.

?4. VIüIL¿\R qu* EI- {:ONTRATI§TA nrantenga ¡¡n Sistenta dc §cgrrrici*d

cficiente püra el pe$§tl¡¡l involucradr en I¡ (lonstrucción dcl p¡s¡rclo

25. INfORlvlAf{ a LA DtRIICCIÓ§ a (ravós dc l.z\ UNID¡\D tJEC.UTOlt,\
con la dcbid¿r ñnlicípaci(in. Sobre lo:i pro§lcnlas quc pudier¿n pleselltafsc por

invasignes del l)creChO de Vía y tigil¡r pqrque nt) t. c()¡r§lnrva nirrgr.tna

e§1ructura rler¡tro d,il nlisnru, tlsrdttte la eta¡:a clc (ltnstntcciÓtr. r\rinrisnrn,

detrr¡rit *sistir ui personal delegado para llcvar a ctl,bo los tr¿hajos clu sant:ll)rr rrilo

viill-

J6. Llevar un Rh.Gl§'l'RO Df"L r.QUIP(} dc EL. COI§TRATISTA. colr stts paro§

For desperl'ectos nlcüfinícQ§. rnalltenintictlto y slros ]/ Yerillcar quc se tenga el

equip«r otrecido cn los tlocnnrcntos tie I-icit«ci(rn y *l ttrrr:esario pala tcrnrinar

el Pruyecto ün úl ¡ien1p{} crlrrtrilctuul. }rt¿tnleniefld(} inlrrrnratla a I,-,\

D¡RECCIÓN al rsspcctt) y ileberá pcdir a E,LC()NTSL¡TI§"1'A r:l rctiro rlc

tnriei cl Cquiprl en mal rst.¡d0 que no 0'ilbaje electi§iunentc) quc lo recrrr¡rlnce

inmcdi¿rtülncnte por rlqilipo gin lru§n c*tado.

l?, EL CON§IILTÜR d*bcrá VEITIFICAR Y EXIüIR ¿\ EI- CONTII'{TI§TA
fil CI,JMPL¡MII;NTO DE LAS MH.DIDA§ AT'ITII]]1§T¡\LF§ CNTINET¿IITTS CN IA

§ección F ",,\spectos Anlbientales" de los Dncunlcntos de l,icitaciórr enritidos

a EL C0NTRATI§TA.
Iin cl caso qus $( l.equ¡§rü ref§rest¿lciófl EI. CON§ULTíIR exigirii el

cumplilfliento dr¡ ¿rcucrdo con los lineamientos tnunicip¡rles tl r,lcl lnstitLrttl de

Conselr.aciéfl l:orestal qu* son las auhrridadcs tle lprobar o regular dichc

lemo L'n hase a l¡ ley arnbicntalo f'orestal Yigcnle.

?fl. Llevar un ÁLnuti FOT()§R-ÁFICO t!;l hisrorrnl Constructrvs rlcl Prol'r:cttr

Asinrismo. la Erntrrrcsa (lttnrulturu eltbo¡'srü prosentitci$lle§ *tnsutlcs cri

P6rvcrP<li¡t rilOstfAt¡dO lqS pri¡r:ipules ¿t!itllcü§ crr cl ¡rro¡'tuto, lus Cui¡i¿s

prcsil.ntará efl las rcuiliones dc trahajo ¡. estarárr c.ontcnidas en ttlla ¡rrr::xtntttcioti

Finnl. ¡lctivirlati (¡ns será cool'din¡da con I.."1 I-lNÍDAD E.IECtiTORA.

J9. I_levar una BITÁCOIIA $ registro diurio dr. las princ:i¡rllcs ftctividar]E$

realiza<lns y de cutlquier prablgm¿ su.scitutltl

La Bitáccra llcltrír u¡¡ registro dc lo stguicrtte .

i [..,.stado dcl ticrt¡:o
i lnvcnt¿rio tiel equipo

r E;tadt¡ dcl cquiPo

) Ni¡¡trett¡ de pclsr:nas {.{ue lilbor"an

P Tiempo trabajado

) Órdenes a §I. C(}N'[RATI:í'IA
) Ensayos realizados

r\L O;¡:

5*,

¿ Yisitar rrl

i (iual ntc i¡uc crlú r*laciollatlo con el pro.vcctu

P;r¡:rrtir 5 tir: iJ

'/



l0 lrl¡\N"l"[NF.ll F.N ,\R{]},{IVOS cn Ibrma clxrr y oldúnlda y. a la tlispeisiciún de

LA DIIffi,C(l¡óN, tr:tlo lo rclcrcnlc a la parte od¡ltinistr¡¡rivs de Hl'

c0¡ü§(]LTOR, llevandcr cuenlas ],registr§$ pru.cisos y sistcnrái.icÚs resperlo

dr¡ los scrvici{-rs y las transacciones quc sc conten:plan p*ta el proyr:tl.u y t'l

lunclanlcnttl tJc los ntisnroS t{e acrterd<¡ con plincipios contahles aceptados y

pemtitir¡r quc, L¡l DlR¡lCCfÓN o el lepfesentiitlte que crita dcr.sígne.

periódiüanrerlte, y ha*ta citrco (§) arios rlesprrcs de I venr'imicnto o la rescisiún

rlcl Cgntralo lcrs inspeccionc y rrxlfiligü copias «lc s-llos. a-si como tamhicn 1rl5

htga verilicur pol l§§ Audilores que se rrombren.

J L Dc,berri DtRl[ilR rorkrs aque lltls trabaios que §ean ejc,r:utildus p(n'

Administrocion l)elegada (si son -solícitiido§ por EL CO§TR¡ITAN'I'[)'

dcbisndo preptfnr diariamente los I§girtror de los trilh¿¡ir¡s ejccutados. Tal

irrlon¡aciÓn tlcberá scr pre§entadü nlgn§uülnltnt§ cn el infornlü'

31. L,n gcncrfl], VIüILAR porque se cum¡rla 0 entera satisfhcción de L;\

DIRECCIéN, con los Docttnrentos de Licitación, Contrato' Planos'

Espccilicacione$ Ge¡leralc§ y Iispecificacit,ne§ E§peciale§"

1.1. ELÁBORAR IIN PROÜRA]\'í,'\ para el ¡r¡anteninrienlo de l¡s cbr¡s a nr¡¡dida

que l0 (:on¡irrucción de cada elcrnen!ü del Proye{rto váyi¡ csmplütát¡dosr'. con

r.rcomenrJilcionos Sobre los a.rpeutos t'ef(If ilti]§ a considerar por l0§

res¡onsnblcs dcdicho nrantenim'ientO; c§til§ reüomfnd¡cioncs sc irtcluirán en el

intbrme final.

34, LtSl'AULr.Cr.R MONUIV{llNTOS DE CL-}NCRET0 para rei'etuncii¡ clc lil línea

ccntrat y bancos tic niveles pemratlúnte§ quc set"lirán pam ÍLturas rel-Cfr¿rlrulils

yt-.RIFICAR L;\ INFOR\{¡\ClÓN dut,das l;r. nrcelidas. tr§.zo§ y cstacas qtlc

sc4n nücgsarias para ¡l§gguralss qlte el proyqlclo será construiritl <te ¿rcuerdo con

los I ineam ient os. n ive'lcs,' seccion es u'¿tllsvrrsá les proyecl;rdls'

lS. flacer lo fNSpfiClCIóN FIN¡\I- DEL" PR0\¡F.CTO o de cacla secc'ión de este.

ccffillcílr cn Crianto a sU rtrnnitlaciÚn t'hacer las recr¡netldaciones para la

¡ccplncií,n pltlinrin¿r dcl t6b¿io ten-ninado. cn El caso quc iucra tlcues¡ria l¡t

rocepüión Parcí$l del ProYecto.

3[,. f'rcparal'li un INFORIVIE Dt'. CIF.RRF, P,{RCI^L tal como sE desrrribi¡ en el

prc¡§entc üonuato.

17. Pt{L-P¡R-^R Y F.N1-RL.tiAR a LA DIRIICCIÓ1" 0n un ( l ) r:riginal .r" rios (2)

conirls lo§ planos dc Flírntry pcrfil quc mue§tre,l lodis lils plrrte§ del proyecto
..T¡¡l conro conxtruido". flsi com()rilmbién en un (l) li:r¡n¡to digrtal. quc

nluestfen todlt¡i las narte§ del Prrr.veCto nles c6mg ha.van Sitlt) cfillstruidi¡s,

dcntro dc r¡¡1 ploeq no maygr a un {t) §Ie§ de haber sidu concluitla l¡¡ tlbr¿lV

cnritida el Acta de Recepcióu del prol''ecto.

i Prep[rar un (l ] original, tios 12] copiirs y un (l ] digitat que nlut'slff el

INr()lti\I8 FINAI- que llluc§lrc cñirü t)tra§ c§sas los 3\¡¿llcts logrados

durante la uyccución ric los trabajos. un rc§ulncn dc Io-< coslos incunido*.

cometltaflO§ -v i'Utografias dcl Proyecto. §ste inl'orn¡c tleberá entlegarse

un (l) Ivf cs clcxpués dc l'inalizacla la obra.

3t|. Preparar ün origin¿ll y en el númerü de copias que 5e indiquú, fliAL.Ql.jffiR

OTRO INFORI\,1F. que a crilerid cfe §1, c:ol'ITRATANTn rlueda ne§t$ilar§e

cn rel¿ción con e I l'ro.vccto.

I

I

t

(;LIRo ()ti.r('l
f.

I,l'St: ltNS,\T,oIrIs sI:L EED,{o\cllll.,\,.\DLSf) u.t
t. *

cio\ lr§ TOR.

ell(:0nSc

ubcontrata

g,lc
»[rrc

{'q

Itl.

Cel

oh
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¡ r'ccrbir pago$, ni cfrctuará

parfe dc r'stu" asi colno dcriJchos. rcclamos

tlerivados ilcl (lotttrato. a mcllos
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tcnga cl üorlsÉnlimíclllo por escrito dc l.^{ IrlIl}.CClÓN. no putlicndrr scl

r¡r.r io{O ca§g la .§unta dc toclos los sübc{)rltril!os l¡a1'nr de (luarentlr pqr titrrto
(40'I'o ) del Contraltl prir'rr;ripal.

t,L CONSUL'IOR no podrii relcn*r pot nriis dc ciuco (05) tli¡s cale¡ldarto

la Docunrentación refercnte al pago dc üsliilationu§ tlltn§uille§ de obras y

reconocir"¡lir¡nlqr de mayorcs crtstos rcclanr&dos o sr¡licitado¡ por IiL
COIIiTRT1TI§TA de las obr¿§ :i tlchcrá tlar e§tricto cumplirnicnlo u lo

§$lablccido en §t Conlrato y scrá re§pon§¿lble ante cl mi§tno

CO¡{TRAT|§1"A por el moltto ds los valort:* r§ülí¡lllÍtdo§ en srie conocpto rii

por sil cul¡ra. negligetrcia u otras causils ¿ ellos ir:r¡:ruLilbler, LA
lltR[CCIÓN no ton]¡l *n considcración la Solicitud dc Et,

CONTRATI§TA.
TL CON§IULI'OII dcberú revisar v llrnral las cstinliluiones de Obra de EL

CO§TRATI§TA, tltntro de un plazo nláximo dc cinco ((l§i diat i:aleild¿rrio

contaelos a partir de la ir:cha dc su prcsentación. silro Io hiciera rrsí t'lentro de1

urisnro plazo dchr'r'li inltlrr¡ar pot r:scriro ¡¡ l.A DIBECCIÓ) el;rndo I¡s

rl¿en()S dC tU ¿ctitr¡tl y tt*jando orrtrxtnncia ile la leclra cn rltr¡l Írrtrcr:dcr¡i ir

fimlar rjicho docr¡nre¡rto de ¡rago o expt:riendo lol t'equisitlts i¡uc [',[,

CONl'll¡\I"§i'l'.d dehe cuntplir prcrriutttentr.: pata ¡rxrcedet con cl tránllt{

señirl¡do.

EL COliSUI,TOR tentli l¡ Rhl§l'()N§¡\Bll..lD¡\0 DE l-A

SLiPf.R\¡l§¡Ó¡* DUTODO F.l- l'11,\BAl0 etr ccnerión üct.r estc pl'óycclt)'

dc acuerdo oorl ios plano§, especiñcaciones y ttr-tcun'rettlos tlc e s1e '
prcr,iamente aprobados pur li.t. GOBIER¡iCI. Iirr cualquier olro círso t1o

cubieflo po[ lo.s documsntos aprr:bixJos, gt" (0¡'{§tít.,TOR se adhcrirú n l¡rs

nsfinfls tle Ingenierio intlicatl:r.r por L,{ DIR§CCIÓN'
AL CON§ULI'OR t¡o podrá retener ¡a docurrcntflcióo rüfeteilLc al pago 

-v"

reconosimienlo de ntttyorex etlslos t'r¡i:lar¡tados o sr:licitados pc'r [I"
CO§TRA'I"I§TA J'debetin dar cstri§to cttnptinricnto n lo cstablccitio en el

CüniÍ.rlo de Cr¡nsüucción ttel Pro¡'ecto y st:rÍt rc;spottsohle ante EI,

C0¡{TRATIS"I'A por el tnorto rle ltls valorcs rcr;lanrados §t] {¡§tu c$lllrcfrto

si por su culpt" ¡ergligencia u §ltil$ cl¡usa§ irrr¡lutables. F:l'

CON'[ RATANTE no t$lrra cr¡ consideración la ¡rolicirud dc Et'

CO¡.TRATTSTA.
Ptes*ntar INFORñlF. DEL ESTADO DI'll. PROYf:.(lT(] dcrntro di:l plazo dc

fiaruntíu dc Calid¡lcl de-spuós de ditz (10) rrese's de R*ccpcionatlo cl

Proyecto.

cl

l)

¿)

ft

(: rj H§! I.A C t.!,r R"¡'i\ : CCIN n I ql.*) F,S E§ P [:C] 1..:!E S :

Rcspon"rabili<iad de EL COI§ULTOR
l. El, CONSLILTOR a<Jctnás ejec:rttitri stts oprrircion{:$ cott l¡i debida

rliligencia en cl tJcsarrollo c{el I'rr:yeclo y- nranten<frá relaci§nss §0ti§t¿('t*rir§

con otros gt.up0$, Lontrütistán y Sub.(.-ontrati$t¿L§ qu(, ejccutcn trahajo *rr la.r

diversas áreus dol Proyecto.

2. l-'.s a<ienrás convenrdo quc El, CONSUf,TOfl, ett la prc»tnción de los

servicios nlativs dr cst* Contraro, actuará de acucrdo con el mcjor int*r'és

ric [t, CO]V'[IfA'I'ANTE. duritntc cl trabaio dc ConstrucciÓn ¡' su

comportanricnto serii guiarla por entplelttlos rlt EI" CONSIiLTOf{ ¡'sus
arir:sorss especiales. asignatlos § este prüyccto. quü a ,iuicicr de

Dl Rlic1lIó¡i ÍL,it inüLrrtper§ ntc o inuceplahlc ¡ror cualquicr r;lziin" ¡-

suslittrido pel' tlrlr) de tttayot' capacirlrrrl y accptado por {.,l D¡Rl:)(;(lIéN

3, EI, peitir'1r entplcar s*rvicios de proltlsronalts y tictl

{icinas pú b I i cas t¡ etrt i dtttle¡ üutt\ltnntas

a.

&.

i]

(luo est
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4. cada \.ez qu§ un Asesor o li-spccialista $cír requefido ett el Prol'eeto pot tll,
CONSI.:I,TOR iieberá scr aprohatlo prcviantente por ['Á DIRECCION'

Cuando visitc el Proyecto dcberá prcparrrr r¡¡ inf'trnrte especial rtc'tall.¡do

sobrc tu ohsennclo v hac¿r cn ül las lec0rncndauirxles del es;cl. Er*tc scrá

pcrsonal con ampfis expcriencrr y espeuialidad cn [:.strucuras. suelt'ls.

(ieolt:rgin, Anlhiente u otrits áre¿rs rJE acuerdo con la-* necesid¿des del

pr0)'{cl§.

Ii. A fln dc coonlrnar, disoutir critcri¿:s y estableutr si los trilba:i¿r* se c§tán

ejecuttncio r1e acucrcltl i:on io ü§loblecido cn ¡a C:LÁUSU("A T¡''RC:[.,RA'

til- CCTNSI"ILTOR su cümpronlel§ & corlv§c¿rr a rr.uniones de trahiljo lün

lreeuetrteurcnte {üfl¡o filerc necc-inrio. o trien, cuando LA DIRECCÍéN lo

ordene. A dichas reuniones asi*ti¡'an el C(}ORDINADOR DEL

PROY§.CTOI tofí rupre§entitnte§ qüe LA I,IREC:CIÓN derigne; lil''
CON$ULTOR rnisrtto y por prite dc EI" CO¡(TRATISTA st¡s

representnt¡les rc§pcctivo§. l)ul'attte e$tn$ reunionei;, §l' CONSI"iI'TOR

prssentaríi a LA DIRECCIÓN u,¿ cvirluación dcsc'iptiva y griifica del

av¿nca de ¡os rrahaios y su r¿lación con el Progrunra de Tr*bajo aprobadr:.

Se discr¡titir. adcmilr, problerrras qtre se ha,van prcsentado r-n la realización

clc los ll^aba,jos y si ellers hubiescrt cansldo ülguna demora, se solicitarii a El,

CüNTRATISI'A el respcutivo air"rsre elel progranril rle trabajo palil §tl

¡rostcrior r$'isid¡n 1' aprohacitirr' Al, COI(SUl,TOR, a la vcz har¿i

cxposición de la l¡:rrrra üor¡rü .§c ltalizar¡in los trabaios ínnrcdiatos y

ssnrereriitr ¡ can.*id*ri¡ció' dc l.A D¡RACCIÓN dccisiones técnicas y

udnriniitr.arivus ronrideraclas 11§ grtn in porrancia pilril el bui,n éxito v

finaliz¿ción dci Proyecto cn el ticrrtpu ¡rrogrrltnildo

6. EL CION§UI,TOR ¡e c§Ír1protrlütt ir:

. lir¡rlrlear tcxlo cl pcrsoral ptopucsto en su Üfena licorrÓrnica y ¡¡gptado

¡ror l-A DIRECCTÓI{ cn I'ornta eficicnte ptra la Supurvisión del

proyúcto. ¡.,\ DIRECCIÓN te ,,jr*,tn el dercchrl elc aprohación del

pcrsonlrl plopucsto.
. No sc pernritirá la sustitucrón tle nirrguno dc los mienlbro$ d+l per¡ronal

prometido en su Olen¡ Tücnica;- econritnica de Lll' CONSUI'"IOR y

accptado por LA DIRI:CCIÓN. prrtiir-:trrlose llegar a e§t§ cxtremo

rolatncnie pur razans§ juritiflc¿ltrlcs y urliltcadts perr LA DIR§CCION'

De presentarsc lo antutior' f.L CON§III"TOR pressntel:/r t1

considcrar:rón 6e LA D¡R§,CCtÓN cl (lurricululn Vit¡r* ¿li¡ ¡,¡s

profcsionales calificndos quu ¡rudiesen rellplazar tl ¡rnrlcsionirl por

sr¡stituir. L¡\ DIRECCTéI{ ** t*t*tun el dcrccho de aprobar dicho

perlittnnl.

Inibrr¡r¡ción y Sen'icios:

1. Et, CONTRATANTE a trar'ús de I..{ DIRECCIÓN provcerán a los

Consultores tr.tda Ia asistenuia qt¡c §ea nece-silria para oblcner la

iniilrnración e¡istenlr: relacíona¿la con ül proyecto. ilrcluvendo ürlg¡mes.

f'otografias aéreas y crtalquier otra (lo§r¡nlentouión que puedu estar

disponihlt'-v tsistiran a los cr:nsultores cn obt,jnor ral infirml¡ción de

otras Depcttdenr;ias rJi:l CtJtIf RN(}'

2. ArJunriis. llt, COf{1'RATANTE se conlpromete a entregar ll EL

COti§Ut,"l'OI(. iotla la irf'onnación tócnica dc que disFu§ie§e §tlbr§

llirlrologiir,
rpropiutla y

obtcnida rJr::

flrove clo

3. El,

:

t
h.

!

trr\.¿\ rlú 1.,\ Lll\Il)Al)
nonrbrari COOltlllNADC)R. i¡re scrir cl ertlace

Ililina ll dc 2l

fi¡r¿iizatlo
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a

e§fidepcndcnci.ryEI,C0NSULTORPorinfenlediotlulcttit]sc
cáü,.rlifarán l¡ls relacinnes enffe ¿urha.s partes, en io relaciotlado con cl

ProYcclo en gen*ral

4 §L CONTRAT^l'iTli a rravts de t'A UNIDAD f,JnCU'rORA

.rupervisaráelcurnplimientcdt'lasoblignciotl*sdenl'CONSIILTOR
y ¿c sus ítsc$ores clFfcial{s con ul rrl:jetn tfe protegel los intereses ¿lel

GOBIIRNO. Can tul ¡lro¡rósito' los leprcsentanlt§ de nL

COliT&\TAÑT[, llev¿rrh a cabo. cntrc trtt,as' lus sigttienlcs tarc*s:

a) Verillear el curlplimiento de l*s áctrviclades que corrcsptinden

a El, CONStlt"'1"0li trajo tste Contrtto, para compt'obar quc

sern ejecuiadas eon elicienrri¿ rnzo¡able,

b) \"edfrcar que cl trabaio seá llevado a cnbo por el pcrsttnal

aprr.rpiado )¿ qus ss sigan buenas prácticas de Ingenieríu'

c) Et, CONTR¡{TANTE a rravés de L¡l t}ltlf,CCf(iN' podrá

e,xigir el ruliro de cunlquier'a dc los enrplt'ados de lll'
CON§U[,'[OR ,v §l¡s tl$e§§res cs¡rcciales asignados a cste

proyect$, t¡ue rle acuerdú rl§Il el iuiuio rjc l'A DIRICCIÓN

sea incotrr¡retente o inaceptable por crtnlquier razón 1' ser

sustr{uido por tlrlo r1e tnal'or crrpncidad y lceptadr'r por l',{
ntRACCIÓN. §I. CoNstlt,ToR cle bcrá curr:plir la ordctr rlt

reriro, tlentro tle urr ¡rlazo no nlsIor rie quincc (t§) días'

§l.rÁusu l,A pulNrA;.I}.fon[{ü§. QTfi A p.Jlcuiun}-T4-§] lÓ¡i Y.¡Irt'TA,:

EL CON5¡L1'OR tiebe prcscrtar a I-,A IIIRHCCIÓU I trttvÓs clc L¡\ CNIDAO

llJli.cuTORA*nun{l)original.tlos(2¡ copias}un(l)digital lossigniente$irrl'trnr¡es:

I. INTORil{tr PREL|PIINAR
El. C(}N§ULTOR tlqbcrá pÍ§p&rer uu INFORME PRELIMIN^R qtrc cleberá ser

prtsentado a más larrirrr qulncc {t§} tlÍus <iespués ile hr¡ber recibi{o h Orclcn de Inicio

respectiva y deberá contener §omo mininro:

a) Resumen de la Inspeccióil real¡zada;

b1 Resumen de la revisién dE cantidadcs de obra;

il) Kevisién flc las áreac hiclráulicas -v de la*r cuencls en cl casei de pro.vectos

hidruulicosl

tl) Niveles dc ejeuucién actunliz¡rjtls (si los hubiete)

e) L.istado dc personal a §er contratrrdo por É1' CONSUI"TOR;

l¡ Requerinrrcrttos innl*di¡tos dc perxonnl pr:r fiL CON§I"II"TOR:

g) Ban§o de nti¡teriales;

h) Cualquie r otro a§pccto quc cl con,s'altor c§tinle l')L'l'tillente'

1. lNr"oRllE l}-r[:Nsu^{I,
EL CONSUL'ÍOIi deberá pr.e§*nriu'm*nsui¡lmsnl* a nriis ta(lar tlentro dt" lr)§ prinrct.os tirto
(S) días despuós dcl rnes siguir,nte ill pct'i*do repoltüdo. urt ¡nlbrttlt trir;niuü dc ür'ltnce f isicci ,v

financ,iero del pmye§to, conteniendo lo siguientc:

l, Inlorntlr¡¡iótt fi enetal dcl Pro-vecto f Generr¡liciadcs )

2. llesumen Eiccutito (Consulcción y Supen'isión)

l. Infbrnracítirr dcl Contlatistl
. Datos Üenerales

. DescriH:ién de las Ac(ívidadcs Reuliz*das cn el Penodo'

r cunrlro rle Actividadc.r Fjecuta.rlas cn cl P{}rlod§ cur¡ {.:*ntitl¿des

. llstado Financiero del Proyecto.
(nrensual y rrcu*rulado).

(mensual y acunruludo)

rf'

t

¡ üu¿tlto cle Avance Físico

r fu;rdrt: A\:allcI

t()

[';tgina I ilc 1.3

l,

,:?
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r (it'átlco ,lle Ar,,n¡r:u Fírico y finilnriero
. (.irállco (ltnrparativu rl{j f)ht¿t Eit:cnlatla vs Oirr¡t I'r{rgrantatla.

. I){l.st}¡iü} l'rolt'rit n¡l v '\uriltar dc C ilrrl¡ln dcl ('onlr'lti}til'

r I:.r¡LtiFt¡ tls.1d!r l-)ol cl ('ontri¡tistil (c¿rltidltl. cstaÚ'il l'ísito' I"'R )'

. I)rógllm;t dc Irlrhairr

r Rcsunt.'n ilc las ¡\ctir,irladcs Amtlierlt¡tk:s,

. Iistado rlc hs Fianzus

. Esque.mil l{ectilÍnco rcFr.rscntflndo cl Avance r1c Obrl del ['ra-v"eclo

"+ lnfoturc tle Supcrvisión

o Di¡tos Cicneralcs

r Ar:tivid¿rdcs |-jecutadas ctr cl l)crit¡do (il* (iart¡o 1'Ol'tcint,l

r (uutiro tlc i\r'ance Ecoltóntico ¿lcl (ionsllltor

r Psrronll rlul (lo¡strllor

. \'isit;ls ;rl l)royccto

r Itt'unioncs ,le Tr';rlrlio

5 []stado de ticm¡-'o.

{i. [:otugrañis
?. C"onclusiollcs, Ob¡ür'.acltlncs 1' llectlnte¡ldactonr-s

ñ. r\trc\os
. l'rtttlr¡, rlr' I.;lhr)lill('llr).

' (lc,rl-cs¡:oncletrci¿t.

t Bitiicorl.
o i'l;rntls o Seecitirt'l r¡lic;r

F.l, CON.StJI.TOR rjchcrii. rrtlcr¡is, prcpilrür r¡n lnlbnrtc F-"jccutito d* soporte parr't cada

r'stinrncii-in de plgo

]. I}IJOR:IIT I}T, CTI:RRE PARCIAL
ti¡ C1¡)¡Stll,TOR presenmrii i¡ll ntlofiric drscribiendo las activitl¿des ejccutadas, ctlcrrlal'á tas

rantichtJss lin*lcs correspondie¡rles ¡l av¡r:¡ce acunru{a<lo quepresclltc la trhra y h¡ri las

recün"¡etldacioncs peninenles ¡raro la csrrccta e.ie«:trciótt lisíca y-- f inancicr* con las

corresponriie¡tes cuntrd¿rrles prol,ectaclas rcstanlcs hasta la finulizuuiÚn delpro-veco. totlo ltt

cual será presentaclo cn un IfifOR\'lF" DE CmlfRH PAIICIAI'.

4. II{FOR]\IR FÍNAT,

f L. COx§tlLTOR prcpara url II§FORI\"IE FINAL' que cubra todas las t¿ses def proy{'ctt)

hujo los tén¡rinos dc rste conrrato pnra so¡neterlo a la considcraciÚn y aprobacir:rr dc '[,4

DIRECCIÓN, ilste intirrme reflejari:r todas las operrciones dc ingtrrieria. diseñtr. tedisctio y

cnnstmeción: irii acornpairado cle un (l) originnl Y düs (3).|uegos de §opiat ile planos que

corrcspsndan al pro-1.ecto ejerutaclo "tal comu li¡c construidn": talnbión incluirá tllta

rcca¡ritulaciór.r tle la li¡rnr¿ -v slrltiilod dc los íirndos que ha!'an sid,¡ invertid<¡s tle i¡cuetdcr con

los tcnrrin{rs de L'ste Colllriito.

,it. CONstil,TOR prcparitr¿i adcnrás. infon¡ración tle catl¿r rubto que coDcluya. €n cl cual

intlicará los l*pecros mis releyantes y los dfltos quc servi¡'an Para cl nl¿rtlleninriento postcrior,

¡na vor" que tsrn¡inc sus acti\,idadss en un plazo no rrtayor dc utt (0 1 ) mes dc$pt¡ós de concluidt

la obra.

I';i¿.ina l0 ric 23
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r l\lUl.,TAr
P1¡r c¡da dja de retraso en la pre.sentrrr:íón de i:arla ittflornrc. i* cu¡ilquicr otra cliiltsttla. qu*

cor]rrnga obligaciones para §1, CON§UL'fCIR, dcb*ni p{grrr uná mnlt* ¡ol la c¿rttitlarl tie

cero puntos treinta y seis por ciento (0.36t1o) por cudrr dia de retta¡0. crt relacii:n cotr el

!n$n(o lot&l del xaldo del contrato.

EL GOBI§RI(() t*nrlrá la fhculrird de verifrcar quc la Limprrl.§a Supürvi§ürit {lumplil

cstrictamentu. con la CLÁUSUL.A TERCIRA: Alc¿ncc de los Servicios' CI-ALStiLA

cuAI{TA: Condiciones Especiates y (:LA(ÍSLiLA QtjlN'l A: [nlonres. otra

Documetttación y Mi¡ltÍis.

CI -Á T]SI]t,,\ SEXTA: PE,RSONAI,:

¿) Et, CON§UI,TOR xr ccrnpronrste a emplcar todo cl personal elr fbrnro cllciente

para la ulíecuc,ién det trnbaio conrprcndido en .'§te (lontrato y ¡:reserrtnrá el

Curricutum Vir¿e «Jr úü(lÍr ür¡{) rle lc* protcsionalcs prcpueslo§ y tócnic{}§

encar.gadr:s del trabajo. para suaprohación ¡or parts de I.¿\ DIRECCIÓN.

indicando la fecha estirnada de su incor¡ror*ciÓu al l)ro¡-ecto. tlur¿ciótl clr"' stl

cstarlín y l'unción especil'ica pera tal pcrsonirl. .Ll-!)]3¿i;-C-le§-§l¡"]-t-l;§.EI§rA

.hl-p.EBEgIl0§§',S"fEQDAeIB§ "DI; -l"fiul" U= B'§-B'§§l-'i:\1"' P-Rl'X:ii"E§JS'

('l

a) vali{ez. dcl clorrtrilkr: fste ciont¡:tto no tcndri validtz o el"ec{Q h¿sta tanto tr¡

ha1,a sido debidamente fimar1o por las partr:s §ontrit{ilnle§'

b) Plrz§ ele lijecución del contrato: se estinra que §L CO¡*§ITLTOR reall¿arn

lorle¡s los trabajos oh-ierr de csrrr (.lontrato. en TKECIE\TO§ N()\¡L:N'tA {390}

niAs CAI.n:NIIARtO EQtjIV¡11,ENTR A tJ I¡ESES ct:t¡tatios a parrir d* la

fecha dc la Or<len ile tniciu qut: cmitn LA DIRECCIÓN'

c t. Á ü§uLA..o. §TA \ A : cosTo DEL co¡i'l-R,'\"I'Ü 3

hl i:r:sto de e§te cofitr¿¡lo se ha cstinrndr¡ el¡ la canticlarl rtc DIE(IISIETE I{ll'l'ONE§

DOSCrÉ¡iTo§ §EstNTA Y Ur,l MIL. QUIIIENTOS ¡it'f,VE L,EMPIRA§ CCIfi

9llI0(} (L I7.261.509.91). según sc i-letalla er¡ el estítlr¿«j<¡ dc qoskrl

t

I rNr l].00
I ¡ ri('

1.li
Li. ()0

li.0r1

1q0

1 1)l)

¿.55

l.il)

I

l;ll^1)ü{}.ltf}i I 9i {il)o

'{},0t}0 0{} "-i:{r

1fi,0t (l.rl0 :19fi,000

5{1.{}{i{1.0r) l9}.((}t}
I 1,,\f Í.lri I -'\.ftr.j

t1,r.l

l l,'\.,l

ri.3{l I 1.0{r

6,0(l

ll.

*-. f:.1)Íl{i(rr).

,,ti1.tll ifl.0l)

I !f 0üll

:rill lrl)Í)oso

0.3s I l].{iÜ

I.-i 1 ü {.;,i{}

I1;:r I

t.l.'Nl 0.4:E

lt \t

H¡\t i 0.?0

(t l{i I,l.üÜ : 't.t}0

5(.f r{l{) ::t.-1fl0.

t:.5,5ilr)

I (1I.1)lllr

I lriri.üüD

Prr'¡on¿l .,ddntinistrntirl.r ¡\tlriliar {)(ror

l{l f)l}(l

,",""-t *,a,lPol;
,l¡¡i5 l¡:rOf,rt,l

Di T()1-A l.
I

Pttl:Clo lAr*'l ll) \
t \l I \llfo1't)1-,\ 1..

trNIt),\t)(to¡icgtfl {)

I

I I lr(10.:-\H,,\1

\,\ L
Pe rso n tl

arenle ild!.tr
H.'\1 I l)1,

H'\l

rlñ

t.l l

rlJ
1.t I

l.l.j

-11]

.15.¡ l{ r{}.1)lngcnicro lispcci*list* crt lltr{rologiit

1 1.-i

rl lic¿

Re*idc¡te dt

A.r.irisrt<: dc

.1lr${;i en f:slntcturas

I:spccial isir cn ('i¿ritccnia

,{ nrlr,ienlrl

t.1.[

t,l t Hvalu¡dúr dr- áctrYtls

ln se üicr¡r isfil rfi [)il\'i¡t1eB{§s

* - 
-l*n-io-L1L!,1 -

r:l -- 
iP;tr;int ¿.'¡Pu"o CtliclryÑffi

i,r;{lr.l.l I i,ra,"i""r.oan. 1¡" :,¡&*ii)
't ;';,r&. ¡^r;,' !,tr\l l'

f'rgilir ll dc tr'l

t.t

.i ----- -----'



TOTAI.rR[;(:lo
LlltIT¡lllll)\IDAD(]rJN('llP'l o

'rII:lIt'(l .n!,\rl,o
,ltl"s

\.t.t D,\
r't {i'l;\l- I (fl',,\L

I I ilrrl 0lr lnl.n00 iloI ).ítit óofl
i

l-<1.lüi].001 .r.0i1 1 ?.f)ü0 {r{l9. t{}

0.5{)

(r.)0

t'.li \-1

lt,'r1.abflruf{r'¡$tss

t.1.1 ?

t.: l,l
I,:,] §erlirios tlc l,rlxrr:rlurio

!hrUatltc Aut$L:,\D

lil,!)5i1.,. l()0.7{i 1 ,1.ilt)¡\-Y.'ud;ri¡tes de [-abn*tot'io

Serlicios dc

II h\1t1.72

l,tü,{l0i}.lXl

t65.6r)0.0c

I 1.(i0

I 1.00

l3.8lxl ${}Il.0r)

! l.{f } 14.00ú.{r{)

lñ5.60t¡.((l

I ri8.000 (I()
í: i.,

!t,:.r

ll;§l

l'lr\.1

t l' i\.1

l.{)(r

1"00

t.t)0

i tf)

I I flr)

12.{.i0

r? 0(,

r2,üt]

t 11t

t,:.t.{

LI .1,:

r )11 i\li¡tnrrstil

ytrtl;rtrtcs rle

I 1..1 jPer*onrl rtc Crmpo (§upcr1lsirin)

HJM 4.{}0 II lr(i .iü.00 j6¡i.ili¡0

I r,§ fil]o

I'l'icntp,r E:t traord i ttar i o (.1.f rÍo I'ijr$ülrrI
:Auxrli*r -v Onori

r :.{.l
\1otor¡ rurI .i..r,

l1§ lr\tr'rordirl:¡rio (l'l br{$

il:ll

I :.1r01,00 12.00I lr\1

'j.i , l5'ri. l.+t I
6Só.ü{-

5.06t.1r7

:.§{¡t.4t:

F,FtCt()s s()(rlnLIs

Utl--t 0'1.\t. l.l
{].IAI, I

i..1{ r. I-í.0f¡8,.11¡?

2..1.1.1,

lleneficios S{}ci¡lca t46.?31,í} ds l¡} sumr d{,

Sub Total I '':.r '16 ll%
q,lo

¡ (ISTOs ()Plr:l{.t-f lVL¡§

¡\1.l

(lartos de 0prtrtción II

",{l{}f1.{¡{) §.t.0r)0 Úf1.00 i E.(ró l?.0i)llcpnrrJuceii,rr (lL: dr¡üuru(r1tor

I 1,,0{il}

I ir0

\'l¡tcralt'r clc L)licin¿ Lquipo dc Cont I llil

1) I

I I i)tl

l:.0(l

IrR-"¡'O',t,\l l.l

\{ri

h1":r

!l
-r.l.l t:.ix)

t)nl1Ieterirlcs de Ca:lpu -v lluadr-illa ( Topugrafin
I-rboratnr:o)

Iaf urillel ¡ Surr¡ilirtros

?0,üü0.0t-¡ l{0.00n.0(t . t)i) t :.r){i r:,t,ú

ll.r)fi j I 1.0{,

Nies

\fes l.i,ü

\.{rs

.tlquilc r rle Oti*inl -v 
Vitir:nrlas

Sen'rcit¡s [\ihlicos

Comunicactonesi 1.4 i ){1

.00

I

I

t:..00

:4,íi0
l:,üü
:4.00

- j.!1M!li 6{r,0(}t}.()o

:.tifl(i(ri) §.l,ll{Xi.{-1(1

1.0í.lt) lll); l.il{.{lflll {}(lllcs1.2.J Su§sistcncia lngenicrrrs
iij l.rlí{l.t}t)i.t_}00.ü0

l.ii.{i{l{J.lnlt.-5(,{1,ü0

1l(i
i:?

¡ J3.li54 q:§,0ó,s,49?. t0].t l{)

\k's
Dir

I ori

_1.ó09i

l.0ll
l:ri.20
90.{t0

llf¡.1(¡

li{}.1it}

Subsiste¡lciil Pcrsonal dc (i

Slrcats I rsfii s

dc l{r:.spur rsabiirdad L¡rboral (.l?í
l¡¿rsolltlrs I

§(rR-] (]1'Ai,.l.l I I .Í Í4,Oi{.í}".r

I lilizreirin rlt l.qnipo \' l'rúetr;1§J1

§t:s

.t

t.I¡o di: \:r"lrícr¡los (4 vchicrlos)

4.1()0

(;,\sTos (i Er l.l R,.1 LLS

.,\1..1

48.0n

I.(¡{1

I ?.00

Lí)t)

i:.lr(l

i :.(,fl

i,ü{1

l.(10

i,0fl

loi

I tlt)

I oli

49.00

l ili)

1:.ü0

1.ilt)

l:.00
l:.0ú

i,lrr

t11

-l-r.
I :i.J

\1rs

Ilus

ll().fl,rlr ír1l

10,

ti

C'r:rtcrr ric Tr¿tlcn

I'nicl:r ric I{uu*sid¡d

1\,lr'r;r^1,:: 11* Ol"icinas l Yivien<Jm

: ( irt¡ dr: dc Topogrnlir

rir Lrbcr:rtorir¡!ü d{ :,{0,r1fir,,

I({}.0ii0.

I 00.

i.+2.r.) $t rl.16.:01);..16 :(,'lá dc t I ll rr.+I i,(iti"l, rl

r{}t ,\r. ;l 3.{24. t 8ft.?:

11 
^N§,J() 

Dl: (.;,\§',1 f)s nl Hli:('r'()s
{.0ft+"ii54.1.¡ rrlj"'10§.1.1I S.üü1(I S'rí {te III

tn,

61.1.I08.11:\1. I
5.1

ll{)}t)RAtil

t

I

(i
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TOI'41 ,

( AN'TIDA
TOTAI-

l) PR l- r'l[)
l, \ l'Í;lRl{)¡ I {.)"1'i\1.

F,\IP(l1'l [,\lP()
i §t htsC()NL:liP"r'o\o.

l¡.1 l-s.0f t'li,

r ?,2ó r .i09.9 I

1,7r 7.49¿.1

't'()'r.'\ L

151írlcl-ll:[\r r\:
l'.,\1, (í

('LÁt'sUl.,\ N()_L[l',1^i PAf ;()S:

l:il rrronto tiel prcscntc corltruto cs lllnCI§IF,TI.: $ttI.LOliE§ DO§CIENTOS SE§F;§TA

Y Uli MrL QUINIEIiTOS NI-l§\rE l,El\{PIRAS CON 91i Ifi0 (1, 17.261.509,91). irrclt¡yc

Ilrrnorarios prof€§i()nalcs por l¿ suma <1c Uli l\{ll.l.ÓN St,'fECIE¡'iTOS DlI.CISIl]'I'f,

lfiL ct].,{"TROCIE¡{TOS I\iO\TEITA }' CU.,\TR0 l"fill}Ilt¡{.s cüN l3/100 (l-,.

l.?l?.494.13) I.^6.s hun¡rar'itis que csililt sujctos ¿l la d*cluccjún dcl intpucstt: súbr{: 1a rürlta

contilr¡$e r Ley: liquir.tlsnres a TR]'.cltiNTos NOVENTA (390) DiAs cÁl"END,'\Rt()

EQüIVALENTII ¡\ l3 ltE§E§.

- Este contlato scrá pagado poI surna alzilda

F()lti\l,t' DE P¡t(i0
L¿ f'onna <{c pago sú te;tliz.i}ra conlorlnc al siguientt dqtallul

Cuadro No, Í Distríhucitíu de ln .lbnnt da pugus.

Produrto Fech¡ d* !intrtga
dc Pagos

Inf<rrnte

Ilrelirrrin¡r

hl ftrrnre \'lcnsrr¡l
de ¡\vrnce

lnl"onne Final

Quincr ( l-<) tlias úaltlndürlo ilc,tpl'¡
l01l.i,

cnritirla la Orclen tle lnicio al supcrvirnr

Cinr.:o {5j dias calendario. dgpués del mcs

§iguiente al período repo¡'fado.

Nota: Ver detalle de ciilculo dc cuota

nleD§1¡ill i.l

(luince ( I 5) dlus ctlcnd¿ril^ d*s¡:ruús dr

linalizada la obra.

qut.l r'§presentarin cl 30% dcl lr'l{)NTO

do ¿ntrr: cl plnzr'r t:ri¿tinll ticl ct¡ltratrl.

é"s r.le

s0rr'u

I ()'1.;

l"l cuota rnsnsual il paga¡{CM). se calculará de acr¡erflo a ltr stguietrte forma:

¡0.70xMmoxEmcr
r, l-- ll'\ Mnrc )'

0.3OxMmo
CM=[

Plazo 0riginal del

Dnnde:

(iua¡lro,Va.? Du,rig/ore de la li»a*lt tl¿ ln Cuota Mensual A Pagat

Y no podr;i rilpcrar cl Pnrtuntaje dr:sctito en ül culrdr(:r No' l

§otas:

I ^ lil prim*r térnrino dc la lÓrmula ( I

¡,

r'

Piurin¡ l3 dc

(,tulur \'lcni**ia Pagnrc[t

lll l

Mr)*to del Cuntruto del St4rrfxot rrulr:s cl ¡rago lnrcirl {[:l;iPa l) ¡., ¡r;rto
!lnx

,\il¡ri:irtrarli:r
Lslim¡cón \'tensml rlcl ('(ilnmli,§ta {Fl"xuhyrnrkr (" iéust¡l¡t [sr¡ latLrtk.

ftrr

urto dr-l Crlntrrto del C()nt¡¡trr$ ! !)xchr¡ttrla tlü¡iurulo l.:scthtorir'

Ad¡nil:istraciinirfrrr

DHI O}ITB A"TO DE §IJPE.RV

i 
-i;;;,. 

I

I

U§IDAI}I

I 1.4.{l).rfrf}.s-{i 1 "7 I l.:l()d. I :

I

l'ortrnfaje
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coil lo §uái §r reconocerír lln \rillor lii':i nrcnsrrill lil (onsull<lr'

l. ¡l lcgunriu tür¡lino tle la l'ómrula i2 | reprcsc¡lta cl ?0'4 lestante a xer ¡ragudo en prr4rr:rción

¿rl avu'nu:e tle la c*ts(rucción.

L Si ul lln¿li¿ur el plirz.r contrar:turl clrl lr Supenisión üt) se h¡ hnnlizado la obra. y'el plitzo

sc am¡rlia ¡ror cualquier ruzón (CL.ÁUS{.JLA DflL:llVfA NOViil,í:{: MODIFICACIONES

Dll. (:ONTRATO). la CM de pugo n la §uperwisión se crlculará con las ttuevas vari¿ciones

acunrula¡las en mt»lt$ 5, plazo de untbos colltral.os (ühra y Srrper"'''isión)'

.1. Al finalrrar cl ¡rlazo cont¡'actual a satisfbcción del Cont¡"tante se le pagará el saltk¡ total

rcstaol§ del rr¡rt¡ato dc Consr.rltoria en l¡ últim¿ solicitud de pago. por §ü' ttn cu¡rftalo cle

Sumn Altada.

5. Adicronalmelr¡e n cari¿r soliuitud de pagu EI" CO¡§§UI,TOR deberá estar al día con los

rntbrmi:s con es¡:onclicnles rrl periodo dc cobro

li pago inicial {t--tapa l): l0rli, tlel monto total dc contrato conlra present&ción rlel Inlbrrile

en lss prirneros quince (15| dias dtspués dc la Orden de Inicio,

7. pag* l'inal rEtupa ll: l() -ó.,,r del uronto total de cont,'ala s$ntr¡l pl!§i:ntírcion tiel lnfi:ntte

L'inal cn 1o;s quince l5 dias posteriora la tinalizaciórl de la obt"¿'

ir01"A: CONlllL"lONANl É DE PAÜO Y REPON§ABILID¡\D Drr EL

coNl-RA"l'.d§"t'tl:

-Si se rrrilúera los ¡lcurcr:s del Contralo dc {)br¡. se rctlucirá en la trrisma proporciÓn en

tnont0 )' tientpo di: el Ct¡ntrirto tlc Ct»tsultoría con rctpeclo a la Oierta prescutatla'

-f or inicio rurciío de las obras por partc <le EL, CONTR¡\TIST¡I. Si EI", CONTRATISTA

*o conricr¡z¿ las ¡rctir,irlades constnrctivas den¡ro clc los cinco ({l§} di¿¡"t calendarir¡ dcspuis

<lc c¡uitida su Onlcn dc. lnicio. EL CON§ULTOII no podrii ten¿r rcmuner¿rción :llguna hasta

cl inrcio real dc las obras. Esro sin perjuicio y respon»abilid¿d ctt lil, CO¡*T'RATit:r*TE

Querlancl6 estabtecido quc no lrabni reconoci¡niento n¡oncttrio por palle dc El Contrannte.

pür el ricrnpa y rccunios usignr:tlgs pr:r EL CONSULTOR dur¡nte este periodo d*

inaurrviclad. fin caso tie quc sc suscriba Ill Cootruto de Consult<¡ría y que no Íe hflya cmitidtl

u¡na orden de Inicio. §L coNTRA',I¡t¡üTti qu*dar"á liber¿da dc cualquier

rcspon*rbilidad. riado que la.s otrligaciones rseiprocas ettutrciadas en el ('c¡ntr¿to no

sur{ieron ef'ccto algttno

- Si las a«ividades const¡rrctivas se llcgan a deteter; por ubandono. incornpetencia o

negligcncín conrinuádil dc §L CONTRiITI§TA. §OLAMENTH se recorloccni o EL

CONsU;TOR el ticnrpo -v 
pago conespondientss ¿t les otr¡ss ejc(ut¿ld¿s. prcvin notificación

de EL CON1'RAT,{NTE y entregir de los prrxlucto.§ comcliporldisnto.r a la ftchn por parrs

dc li.L CONSüI,"[OR.

ñn el EsTl§,fADO DE C()ST()S, se dcsglosa el Cu.strr de Personal {llonrbrt:s - l!{c's).

llcneÍieios Soei,lles. Cttstos Optrativ$:r.gr§tos (ietsral*s.v Ilonorarios rie cada

(iomponente.

f,n ul prescutc uriu cl co.sto de este contralei s*rá canccl¿t1ü üofi ci¡rgo ¡¡ l¡ A§trucrttlril

I'rcsupuesrrria siguiente lnst.4l I, CA 0{rI. tJE Üt l. I',g I l, sP 00' Py 003' Ao 0ü3' oG
,{7}20. fucnte I l

('t .ir:§r l \ r)l::r't\t,\: Rt'.\'lslo\ Dl.: |'ttli('los

f:L C:ONTR.{'I'ANTfl. tecorrocerá a EL COfStll,TOR. cualquicl üttnlc,lt() drrecto qur:

re ¡rroduzc.r por a¡rlicaoión tlc

cmltttl¿r dcspués ile ln lbcha

rru*,as lcye:+ o por disposiciones del Gobiernr¡ Centra

aciór¡ de olcrtüs de cstc Fl'oytcto.- La Cuotq

\,le:rsual n pirgar a EL, por ntcdio dc Avanc*s de Obr¿s clc I

Coustnrcción. previa veri Cfl§TRA'lllNTE.- l.- Se r*ct¡tloccriilt

l'úgina l4 1"1
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L¡T DIRIICCIÓN

los attrrrentos en salarie¡l úni§irmentc cu¡rrdo §stos prov*ttgotl de í¡ttrentttlttos etl salaricr

nrininrt¡ rl*cretatlo por §L GOBIE*NO.' 2 - Cualqurer eiisnrinuciÓn ditectu r¡ut se

procluzca por aplicación de t.cyüs ei disptrsicioncs dEl (iohicrnr¡ Central. enrilidas ilespues

de la flcha de presentación dc las elert¡rs rlcl prüysct§. será it l¡vor dcl gobielrto y s*

rcbajarú de las cstinracionss nlsflsuales.

cLÁusul,,t ¡rÉc¡lt¿ plttllrR,lr l;¿rnrxrÍ¡ nr c't:rtpt.t¡ruEx'ro ur
c0N"lBA'l'0:

EI., CONstlLTüR" quecla obligado a constitllir, ante* de d¿rr inicio a ln supervisrÓn d*

las otrras, la siguiente (iar¿ntia: üarautÍa de Cunrplinriento tlc Contrato: Ilqtrív¿lente al

r¡uirrr.e por cicnto(I57o) del monf 0 dr los Honor¡¡rios Profesirlnales rlel Ctlntrato. cotl

l:xclusién ¡c uostos. con una tluración ha"sta tre* (3) mcscs aclicitrrrnles ill ¡rlilzo prt'visttr

para ln tcnr.rinacién del nris¡¡o,- I-a G:tanria t'le Cr,rnrplinrrento dc Confr¿tto' dcbelri

pre-§crltarse en un plazo r1o nln.yor rle dk:z (10) tiias dtspuÉs dc haberse suscrito el

cr.rrres¡rondientc conlrato. ¡ rlcbcrri cirnrplir cott el xiguiente proc*rlinrictrto: ¡'ledialttc

solir;irur1 f'orm¿I. [,1. CONSULTOR petliri a I.A §ECRll'l'ARiA lil aprohücién y

ccrti{i{aciún dc la Carentírr cures¡:mnclientc. ad.jr.rntarrrio ¿ su eserilo cl ürigiil;,rl d* lit

misnra.- [sta üirrantia (cberá scr rrniti¿in por una lnstitrrcitln Bancarta o ("'orr4ratiia de

Seguros legalnlentc cst;lt¡lccida y autr:rixaciu ptr l* C*misión Naclru¡ll dc B*nuu¡ v

scg.rrnti. Fara üpcrilr crr k Rc¡litrlicr tle llonduras. y dcbclh ct)llttl¡lllr {¡i illáus'Lrlr

sigqiente: "[lt¡1 (iirlantia scr¡i c,1et",Utirt1a pol cl valor total tle l¡ l:lismit, ;r *inr¡rlc

r*lucrinricnr¡ de LA s¿f Rli'IAAiA Oli li§T,\D{) úlN l.OS DESP,{CH{}S nE

lNI¡RAE§TRUC'tURA YTR¡II§§PORTE (§l'l'), acc¡mpañad¡l de un ccrtificrtdo o not,r

de incurnplimicnto. emitida por l-A DIRIICüÓ¡{ sin pcrjuicio cll lo.r qustes r¡rrc

pudicran haher. si l'uerc el üüso, que sc harán con postcrioridud a la cntreg:r del rralor lotnl

tlc la misma"^- Sel¡in ¡¡llns loilim las cláusulnr o condicioncs qus conlravctlgan n lilnilen

csta clisposición.

lin cai*§ {e quc sc arnplic el plazo dr.rl conlralo dc conslrucr:ion pur un tértrrino nrilyor de

rlos (2) tnr:ses. §L CON§IrLTOR deheni anrplíar la vigcnciir tlc lt Ciar;lrltia cir:

Cumplinricuto^ cle nrancra que venza trer {3} mcses derpués del ltucvo plazo cstablecido:

si a,si clcr¡r.iere. el valor de la anrpliación de la üarantia se ci¡lculsrú seibre cl fironto

pendir:nte de ejecuciÓn. si*nrpre que lo antedor hubiere sirjo riupervisatlo

satisfnstsriilmsn[a.- §i a consesuensis de la nrodilicacién dc ¡.tn c§litrato tle corstn¡cciÓn,

se uurner¡tat.e el nrt¡nlo del ce¡ntt"aro de supunisión por incrcnletltcl de lns prestacitrncs lt

cirgo de trL CONSUI,TOR. esre rlcbcrá anrpltnl ln Gtra*tíu dc Currplrrllicttlo t(niendo

ctnt«r basr: el saldo del cgntrato modifjcatlo qu* cstrrvierc por ejcctrlarsc - l'A

DtRf:CflÓN será rc*pr:rnsahle soli<lltriarnctttu uo¡r EL Cf)NSULTOR dcl cunrplin"ricnto

de ertas condicinncs

Ct,(UsL I A DÉCIN{.r t't':lt('§R¡: r'!.tllt'lc'tt'tÓr.' tlE L.ts ü,tttrtulirs:

LA DIRECC:IÓN ..-ncargilclü tlc r,elar For lil corre cta ej*cución y su¡rervi-riórr dcl conlroto.

ssrli retipo¡sübie de que las gafantia,§ §c. constitll)'itll opgflunanlcntc por §L

COi\¡stlLTOR, y que" cunrplnlr lüs fines parit los quc lucron expedidas.- F¡ conscctlcrrcia.

si hr¡biesen rcclarnos ¡rctrcl (iikrndQ prúxinlo a ex¡rirar cualquicr garantia qüc

responda por obligacion LI'OK, IiL CON't RAI*A§TE. P(-\r rxedic) dd

a la enr¡rresa ttl'iattraritlru o garatrte, qtretlantlo

['ágina li rl* ?.1
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rle:stL, gsc r-nonlttlto la garitntiit irii'ct¡ ¡l tcst¡ltlrtlo rlc Itls ttclanros

cLÁust.rl.rr nÉr:llf¡ cU.rRT¡, PRogE»I¡,1¡nlt'tl DE e¡nctr(:JÓ§ nI u.r§

G,\TI.,\\TiA§:

l-as garantías cü)lrslituida:i por EL CüNSUL'I"OR. tendrán carácter dc titulü eier:utrro v

su cunrplinricrrto su exigiui por la via de aprcrnío, ullA vez quc csté firme sl Acuerdo dc

Resolución pof incunlplimicnro de EL, coN§ul,TOR.- Úll. CO¡üTRATAI,ITE gozará

{c prelcrcxcia sobrur uualquier' otlo ¿tcrcedor pürü h¿l(ct clcctivas cstü:§ Qaucionc§.-

Quicnes otorg{rcn sst$s oauciLln{3s a l'avof de EL ClONStlt,TOli. ¡t: g6zarán ticl

hcnell*ig de excusión.- Si este L'ontrato ftrera rcscindido por incürnplilllitnto de EL

c(}.\-sliLTOR. [,t., CONTIIA'I'A]{TE pndrl realizlr las rlilige*cits (:1ilü cslir¡le

neces¡rii¡r pirrir ingresar a la Hucrcnd¡i Pí¡bljC¿, el lnilllto dc las garantiaS qtte h1[,

CONSUI.TOR ha¡.n rcndid$ párfi 8¿r¿u11izÍ¡r *l i'icl Curnplinlienlo de1 C§ntriltcr.-

fi,ÁU§UI.A DÉCTÑI A OI.]¡§TA: D1,:\,OLUC¡ONEr:!.I}AJ,A§ GJ\R$N"IIiAi:

t,A DIRL,CCIÓN podrri íuloriz¡r la dr:uolución rle It üamltia tic Curnplinricnto rle

(ltlnlprlo, dcspuüs c1e hnherst emitido la concsponclrcnte ¡\cta tlc Recepción Final cli:l

Prol'ectu"

l.- lil. COIT&{I.{tiT[ teturrdrri nlen§ualr¡xolc a fL CONSUI-'IOR el diez por

cirnto (10,)/o) delos Honornrlor i!ft-nsu*lr§! collrt) gnrírntia adicior¡al n la (iarirntía

tie Cuurplirnicnto dr Contr¡rto. e*pecilicatlt rm ia Cláust¡ln Décinra Seguntla (iara¡rtit

dc Cunrplinienttr clcl Ct¡ntrlto.

?.- EL C01\iTÍ{ATANTE rstendrú en cada pago nrensuul ¿r §I, C0§§U[,TOB el 12.5%

del lnrpucsto Sobre l¿ Rcnto: S¡rlvo que la crnprcsa presenlc stt constanciu rJu pagns

a cuenlas vigenlc.

l.- rL coNTRAT,tNTn rercndrú los pagos a EL COIi§ULTOR ¡ror incunrplinriento

eü lu cntrega de los tl.AtraiOs especilicitd0s en f.\lc otlnlrüto, pag;rncloSele a EL
(O)iStit,TOR utla vcz subsani¡do tal inctrrnplirrrrerrto.

{it.Áu§Lt.,\ DÉ{:'l\IA sÉPTIUA: ,\R( tll\'o§

?

hl

EL CON§U["I'OR clebcrá {onservilr -v rilantsrlcr archivr:s 1' libros lnayore§

tlc cont*bilidad, rclacionaclos con las transacciotlcs gue se contcmplan bajct

sste (lgntr¿lto. incluvendo planill¡^s, Sttb-cotlll'átos y C¡lros scl r-ickrs, en idiorna

rlipañol.

[il sistenra dc contabilidad cnlp]cado por El., CüN§UL'I'OR deberá regirse

pr)r principiü.s dc con{nbilidarl generalrrrcntc accptados. "l't¡dos los libros de

cucntRs y irnotasioncs

rel¡cion¡tlos co¡l cslc Conlrato, pothan estar strjclt:s a inspecciotres por pa(c

de F,l, CONTRAl¡xTñ por cxalesqulcra rle .sus rtpreselllante§ legales en

cualquier ficrnpo .v Ef. CONSULTOI¡. s(r con.¡pronlele ii pel'mitir que

rcpresentante.\ autorizados pol EL CONTRAT"'1N'[E inspecuioncri en

cuñlqi¡ic¡'tiempo lns ínstdaciones. activid¿¡des y truhajr:s pcrtí¡¡§trtes a c§te

Controto, yt¡ sda útl Hondrrra.t o en el oxteriür, itterrogandr: sl pcñionel

rcl¡einna<los con el Contl'ato harta dondc se estintc

[,TOR sc cr>mpromete a incluir C--l:iusulns sin¡ilores

en tod¿rs las ¿¡sociacioncti y lori sub-corrlrntos si iosit

l'á¡lrna l6 rlc 2.1
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r)

hi¡bicse,

EL C(}¡.-5U[.,T(]R se cornpromete h*sr¡r la rxpirrr:irin de un periodo dc cinto

(5) uños despuis dcl pag,:r final contcrtrl:lirri§ dc cstr: (lontrato. I que EL

GOB¡ttlNg. LA sECR§TAR|A 6 
'iu$ 

r,*pres'.tllflltcs itutortratlo§. lensiln

accesa ). derecho a sxarninar uualquier lit¡r'o ric¡rt¡rrlr:ntü. ¡rnpcles y

i¡nr)lr¡rinne$ rlc §1, CONSUL,TOR rclacionados cc¡l las transacciclnes

gtntempladas hajo +lste C§nlrato. EI. CON§UL,TOR ¿cltinrtts sc uhliga a

iücluiI cn r0d0§ los sub-c0ntruttts. si lcrs hulriesc. urrl (lliittsrria al el'ect0 dc

que *l §uh-cotrtmtista rc ol:Lgue a qire [,[' GOBI]iRN0 1'l'A
§f,cRH"l'All.iA, te¡ldráü arre§o I tlerecho a cxatrtinur dit'cctament* lihros

p{rrtinsrltes. papcles y irnot¿tciotrcs tlc ml su§- cúnlrÍ111: h¿st¡ un periodo tlc

r:inco (5) años despué* dc qtre cl prgo final c§nteuulodo en el §ub-(ontrato

haya sitlo hccho

§L CONTRATAIYI'U tl hacet el prrgo linal a EL CON5iULTüR *erti cl

propicr*rio de los origirrnles dc elocumenros, incluyeildo rtapas, ¡lluno*.

forOgrat'ias. infonnaclÓn §Ohl(". $uel$§. ¿tsí colno tocla la inlbrmacirin

ccouónricit. fi scal. contiltr [c r- lltt ancierlr.

É:[,Áu§H..^\ pllc!jú+ c]cT..1\'."\: c0]tPo]-E]IpS rrIl' c-.i-)l"{:!'RA1'{-}:

[-is entendido que lirrnran partc del prcse,ltc Cnntrato. los sigtrientes do:umentpx:

a. Documento do Üoncurso.

b. lnvitación a Concnrso a Natitlc¡luién de Adirrtlicación'

c. E*ls Clonttato y cualquier suplenrcnlo a é1.

d. El Cuadro de OrganizaciÓn para lit §upilrvisi<in clcl Proytclo'

e. La Oxlen de Inicio'

f. La OfurlaTécnica aprobacla por l,A DIRECCIéN.

g. La Oltrtn [íconÓnrica *egún lo expr¡§$|o ett k:s l)qrcumenlo d§ c$rrcurstr

h. 'IÉm¡inos de Rctcrcxcia er:trcgados ¿l CONStif,TOR'

i. Prünngas at plazo del Cnntruto convrlruid$s pul'rinrhas pilrtes"

i, F)l Programa dc 1'rabajo.

k Lo§ Contratos suplementarios que la§ pane§ cek-'bret¡'

l. fiarantial Fianz-a

r¡r" Acla dc Ncgociación

<.:1,Áu su t *¡ n Éc t lt l lttlr,:E,l rr ivl tl o l pl q.'l c l tl l tis u u r. t:.tl:t' "ln,'rTo'

[], c]oN'r¡rATAN"l^Úl podrá en cr.ralquier ocasid¡n. lncdi¡¡n{e ordcn escrila.

hacer calrrbio,< dentro de ltls térnlinos d(:l Üontr§ls, nlcdiiutte una

N{r:dit¡cación al mismo.

Si ral*s cambios ilan lrrgar a u11 :luilcnto en el alcilntrc dcl trnhilin n ert tl plilT;tl

ncces¿riu para Ia dr:uuciún rlei nti:snlr:t. o quc alcctc, iruitlqrtier disp¡siCiún riel

n¡isnro o si riespuús dc la lirma cle estc (lontrato elltriill crt rigor clisposiciorres

gubenranrentales que atttnCnte* lox ¡Ularios o beneficiris s*tialcs tr el costo fie

$ieues y nl¡tpri¿les necusitrir)ri ¡rllo la realización tl¡.: los trabli.i6s. Se hlri un

aiustr equitütiv() cn cl pago a EI.. Co)iSf t,"l'OR "l etr todos los otros lémti*o:s

rle este {lontr¡¡to que puedarr rtsultar afcctados.

Si dtrrarrte lir vigenoin qli: cste conlt'ato el prorncdio gerttt'¡l dcl sillurio en el

p*i* aurnenta considefirblentcntr:, l,A ntRECCIÓN podrá utlloriT;lr a EI.

coNsul,TOR §illari§s supr:riorcs n los indicados en el llstimaclo rir-'('ostos.

En el r:aro r.le que ü1, CONTIiAT'ANTE solicite ,r EL CON§III'TOR

sr¡rvícios dc ingett lquier naturali:i{a cn a(ii{:ióü o liler¿ del alcanr:e

dr: los traba_ios

hace canlirios

ct.ÁLtsLil-AS sliüuND¡\ y]"[ltc[RA o

de trabajo. o qrrc lll- C{)§:I'ÍLI"IIS'|^A
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csrahlüzül frientcs rlc frahaio atlicit¡rlalcs g clistinto*;: los de §u Fr6gr¿ll'l¿{i(i11

§rigifi:ll qL¡L. rsquiúfúll un cilmbio sustanciitl cn lü§ llecc§idúdes de opurartirin

ci+ hl supcr',"isión. (i en cir$f) Cle qrte dur:rntc lil cjeCUCiÓn tle e^ste Contralg, El..

C0§TITATANTE dccida coll§rfuir obras trclicit¡n¡lles quc sean r{q$erid¡ts"

l:t, CONSüLTOR su obliga I proseguir (;on loti traba;ios de supelvisión

atJicionales. EL CONTRATAN'I'ü: lo solícitará por escrifo al

C:ON§ULT{IR y estos prs§entilrán utla propue§lft con un cstinlado de

Fh:rl:brcs-lvl0,re.s. Salarios, Gastos Directo§. Gast§s (iencrales y I'lonorarios

f¡rol'esiorrales adiciollitles para eicctuar diuhos tr'abajosl anle§ dc itutoriz-arlos

LA SSCRE'I'ARÍA estudiará y neg.cíará la prtipuerta y si óstu cott*ie¡le a

sus intereser flrm¡rir Ia modilicación al prü§cnle Contrato. t,ue pü§i¡rá a

forrrrar pane tJ c e str. [,a cual se suj etard ir 1o e¡t¡bleci<tr$ e:n los Artícu los I 2 I .

122 y 123 dc la Ley dc Contrntación del li*t¡rtlo.

t:L CON'IRATANTf, y HI. CONStitTOR acuerdan que este Cotttrato cs

r.rna ohligtción er:trc;¡nha.s parts§. ol cu$l seli pagatlo segü¡ lo cstablccitlo

cn la (:l-ÁtiSlJLA NOVEN¡\: PA(ig§. ¡asado cn el respcr:tivt ¡rlazo ¿*

ciecución, entendiérdoss rlur' cl Estinlildo dc Costr:s no cs linritativn, sino qurr

porlrá l.ariarsc diinlfo dü los lirnites razonltbles. con la prel'ii,t autoriz,ació¡ tle

Lit DIRtrCCIÓ\.
Adcnriis. es convenitlu que §1, C(}N§ULTOR no podrá asiSnar. transferir.

comprometcr, §r¡b-r:onlralat o hacer cuulquicr otü trilñsacció11 pol' cste

contrilt¡r o cual<¡uier pilrte de esle. cxcepto üon el CQn§snlin¡ie¡110 escrito {e

!:I. C{}N'THA'tA§TE.
Et, CiONTRATA){TE no reconoccrii costos adiciorti¡lcs ¿l uoslrt c§tim$dÜ §i

EI_ ClÜ§§tll,ToR ¡tor cau.;as no ju*tilicadas e imputatlles a eil rnisnro cl*.fasc

de curnplir con estc ccrtrato en ia ertregir tle I Prn¡'ectt). F,¡r tal caso. se obliga

For sus fropiss mcdíoÍi fl aUmplit §On e$t* Contritto y flltl'egilr el Provecto r
s&tisfhcctón dc IiI" CON'IRATANTE.

o

c r,Á !.i..t Li l . A v I ü li...§ I"U A : N 9'l I l" ¡ ( l.,t ct oN f ,,§,:

'l-orlil¡i Ias ltotii'icilcisnes conlempladas por Bsls L'o*tr¿tto s€flill vúlidss solanrente cuando

f'uesen hechas ¡:or escrito .v mand{clas por c§rres ch"'ctróníco, o coffcú certilicado a ltts

tiireccio¡cs ilc las partes L"üntratantes gur notiftqucn por escrito. Esta.* notificacíoncs

serán etectivot tan pronls tomo seall rr:cibidas"

c l,;r t is u t,,t v l c li:s,l rt,t r¡r¡rtliB,r:'¡-e nrl¡ r.tc l Ór :

EL CONTRATAN"I'E se l.csün.a el clcrcchcr de teflrln¿rr erte (lontriltü por collvelllenclll

rlc la ,\r.1tntnl¡traCión y pol o¿tusas justificarlas, rr nor razofies dc lircrza lr'¡ilyot' 0 ca§{}

Itrrtuito, tcrtlo elk: a critcrir y calilicación por EL CON'tllAT¡INTE. hl¡t crtalquit'r caso.

dlrír El, CON§ULTOfi un,¡ nüritlcocirin por c*crilo tle ls terntinación de los §(r'viciori

rrh jcto tlt esle Clontntto. cort quinct (15) dia.s dc anticipacién'

f:f , (:ONSULTOI{ tcndrá cl tJcrecho de fcnninar este Cloulrato si por [azone§ de fuer¿a

nlr1Ji Ol' es inr¡;u.rihle cortinuaf los sen'icios indicatlos en Ó1. cn toCio ca.srt IL
(l()N§tlLTOR notitjcürü. pt¡¡'¿scriti,"r a El", C0¡*TR§TA¡,¡TE uur quincc (15) cti.¡s dc

antisipilción ¡ esa ternrinación. F¡r ca*o <i,r ter¡ninatión del C<¡n$attl por parrc dr'lIL
(:OXTRATA),ITE o por ¡alte du EL COI¡§LjI,'I'OR. cste tiene el dtrecho de rccibir

s¡lo los Fario5 p§r los scrvic'ios incurridos bajo este Confato h¿*ta su tcrlninlci

incluycnrltr el ¡cliudo de quince (15) ttias dr,: avistl. Igttclntentc recihirá tlualquier

cr¡st$ rilz"onabl* y justificable sobre itrstal*ciotes y {quipo y cnlr§gará ñ

(l()§TtL\'l'AN'l'E toda la irrlornración clirrponiblc. rlibujos" planr)¡i y c

prciinrinirres h¡sta la -v todos lo$i insh'unlentos y ec¡uipo cspr:ci

r-n el l,-stinlrrdo r,lc (l LA SECRÍTARÍr haga cl p*go firral a

l'ágrrrt lll dt l-l
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Ir)

las c*rrsar de la

Pápim t9 ri* 2.1

c{)l\§üL1'{)§.
Otras causas de Tcrminación Eiecución:

aJ lncump I imifirto de prcr§ta§ iones contractua le"r'í,

tr) Suspcnsiótt del Coutrato cle Conttrucción qrrc supen'isa.

eJ i\banrlono del proyecto pQr EL COI(TI{ATIS'l'4, ¡:or ¡:eriotlo dc tienr¡ro de

dos (2) rnese s r¡ §n lbrnra definitiva:

dl Por aptictci*n rlE lo ertablcEido en rl Árticulei .16 dcl Rcglarnenlo cle Lcy de

la Contrat¿ción rlel Estuds incisr¡ d) Por tencr el supen'isor juicio o reclatrlos

pe¡dicnles rlura¡te los itltinros cinco (ü§) irl'iqs §$n molilo ds §ontrato§

anteriores o de ejecuciórr;

e) L.,L* demár estableciilrrs en el Articulo 12? de la Lcy de Clontratación del

Estado.

cl,iitrsLrLA vlcÉ§lltA.§1",ütj\D.,\r ruliR7..\ NI,\'l'oR () (',1s{} IORl'(ilTC}:

Dellnición: l'or FUERZ¡\ MAYCIR srtr tondicio¡rc§ qlle sc g§neran por

cnusas a,tenas a l¡¡ r'olunlad del h«rrntrrc y qil* $i*n1prc ilepcndc de ln
naturaleza^ F.l CA§O FORTUITO sott cotltliciol¡cs que lic §qnertin y dcpende

t{c la voluntad tlel honrtrre. se cntcnde¡'l'r todo acol'ltcüimiento ocurrido por

causar inptevistas ltrera^ no atrihuible a nr::gligcncia dc EL (O§Slil,TOR"

incluycndo pero §o litritándose a cat.istt'Ofss dc lu uatuLakrza. del cncntigrr

público, acfOs tle otros C0ilsultores O (-'ont|atrstiu de tt¡rstrucciérl etl l¡

ejr,cr¡(ió¡i tie trabaio.s encor*cnd¿cl§s po| EL cON1'RAT^N'|"[. ilrcr'ntlíos.

inunrJ¡ciones. epidcnrias. rcstriuciones de cilárcnt§:ní, lrur-.1¡1;rs. cnrbrtgos

)iobr§ ilctc.rs ¡' condiciotrts ric lienr¡ro sevslit§ y poc() ('omllrlcs.

AJU§T§.§ EN EL ESTI\{¿\DO DL. COSI"OS rfiR fLi[RZA MA\'OR: lirr

cir§o rle }:t.jÉRZA N'lAl'OR. dchiclanrcntc coniprobada p(lÍ Iil.
CON'I'RAT¡INT['.. que inrpida totalrrrentc u EL (:ONStiLTOR contirruar

cirlcutando el Contrtto por rtn períorJü qu* excctia 0 treinta (30) tlías

con$ecutivos y despuú.s clc hcchl ta notif'icación dc lilerza m*yur ¡xrr El'
CüN§ULTOR, EL CON1"R{-I;IN1'[ ttcgociarii utt nirtsttr equitativo dcl

Estimado de Costos de lc¡.r Ssn'icios. sicm¡rrc quc Il.L CONSULTOII haga

e[ rectarno a t],LC0:r*TRATANTT. tJcn{rr¡ de un pcriotio rk *uatenta ¡'cinco

{45) <lios rlespuós de ces¿da ll1 ílerz.t nlayüf notiljcaelu" acturr¡riulantlo las

pnrrrhrui §orrespnndi cntes,

Si Et. COI(§LILTOII no hir-rienr tal rcclamo dcrrtro dcl periodo dc tientpo

crpecificado, caducamn sus derechos a un ajusle en e[ Estirrl¿tio de costos.

call$ado p§r la metciottiltl;r fuerztr tnal'or.

ExTENslÓN D§L PLAZO I)OI1 F1iERZA iv{AYOR: En citso tlc qrte unrt

I-aiÉRZA §,{AYOR irnpida a tL COF¡SIILTOR c¡ecutar los cicb¡sres

requeritlos por e§te Clontrato para la cficir:ntc cjccución de losrrabajos por un

peri<xlo conti¡rúo que exceda guince (15) tiirrs crhlndirrios su ptríodo de

:icn,icir:s, t¿l como lrr rer'¡uicrc u'stc (.ontrattr 1' prcvia irpt'iltracitln dc EL,

CON'I RATAN"I'f,, :rerá ur:rplindo por un prlriodo tI: igiral «lc ticln¡rtr al

pcriodo penlido por [ucrza tttayor,

EL CONSI":t,'l'oR scrá rccnrtiolsarlo por cr,urlquier gasto cxtraorclinnritr que

sea rrzOn¿tlle,,¡¡stilicil{¡ y nccesafio en t¡tte incun;r rlrtritt¡tc 1:eripd¡x rle

hrerzu nra-vct. siurmprr'r quu c§t(:l§ go§tos §eál1 rrprub*dos por F'

CON'TR.\TANT§,
Sicnrpre quc Ia e-iecución del l'ru.vecto sea suspcrttiida ¡ror F'L

l\'lAYOR" EL, CONIiULTOR notific¿rri a Et, CON'I'RA'I"AN]'E las

(l§ütro dc unpi;lzo rniiximo dc rliez (t{}} dl¿rs cllenil¡ri
sión. Et, tlOl(TRAT;tN"l'li vr:rifi

lud del rlrarir)" ¡,',r i cste tlese.j usti f icaclo.
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ilorir la ¡tr.ónoga ¡rara conrplcrlar los trahajos, Si EL CON§UI-I'OR no lricicrt

fll notiilcnción^ cirducatitn Srts dcreclxrs a recllmar pagos dttr¡rnte el periodo

fie sus¡rcnsirir. Iln cilso {e quC cl trabujO se §ttspendi§$C l&*nnanelllem§nte. §e

proccderá cle acuerdo con la Cl¡iusuls Vigésima Prit:rcrir.

( r itrsl' L,\ \' I c iislll.*,'l'l;.RS'F.R A: ql':Nr\1. r

a) EL CON5U¡-'I'OR <leberá prcscnter a LA §ACRE'fARiA. segirn sulr et üa§o. lo§

documünto§ quc dirha Depentlencia lequieril de acuerdo §on la Ley. det:iro de los

rliez { l 0) dí¿s calen{arig posurirlres a la notificación dc odjudicación del contfato:

p6r carla día tfu clcmr:ru qn la preseniüción de dicha d¡rcunrcntilcitin se lc a¡licar:i

urts multa de CIEN LRI\ÍPIRA§ (L.100.00) por rnillón o frui:ción clel rnontu dcl

contrnto. dedr¡citrles del ptgo tlc la primela fi,strrtación tlc Otrra.

bi H, CONSULTOR debcru proceder a la fir¡na del cont¡tto a nráx tardar cinco (-i)

clius catcndario clespuús {c habürriele comr¡nicad¡ por Lr\ DIRECCIÓN rltre :;u

rli)ntrato cstá I¡sto FaIa ssr fi¡rnado; pol l)ada dia rle dernora cn l¿r frnna dcl c§nlrlto

se le aplicará una rnultir <le cIENTO C¡NCUENTA I-Ii¡'lPIRA§ (t,.150.ü0) por

cada nrillón o lracciéu del monto del contruto. deducibles del pago de la prirnera

Iistirnación de Obra.

§ | RI. CjO\st LTOR esrri cbligado a Frcsen¡ar las (iarantias dcscritas en la Clirtrsula

XI: Ci.\Ri\NTÍAS. a nrás rardar <Jicz {10) dias calerrdario dcspué,t dc suscrito el

conrrrro; por caclir rlia de demor¡r cn la pmstrntacititr du cada una de las (jartntias

dr:spui.r clcl plu§ señ0ladc. se le a¡rlicará un¡ tnulla rle cIEN LnIIPIRAS

{t",1 0ü"i10) pnr cadu milltin o L'r¿rcción de I nronto de I cortralo. dcduciblcs del pago

de la lrrinturl üslinración cle Obri¡.

d) ItL CON§ULTOR clcberá dar iniciu con los trab;rjos * más turtlar dcütro de los

djez (l0l dias calcntlario posteriores a La lecha cstahlccida cn la Ortlen de Inicio:

por cu4n rlia de tlemora en cl inicio de los trabajos sc le aplicnrá una nrult¿r dc

CI l:N LE]f PI RAS (I..1 00.00) por cada millón ü fraccion de I nronto clel contralo.

deducíbles dcl pago de la printeta E.*tinrucit» de Obra.

c) Adenlás. ell cil§o de no inici¿r los rrabaios cn el plazo señ¡lado. EL

coN§Ül,"roR pagará al Gobicmo proporcionalmente al tienrpo dc cJemr:ra el

cliez por cir:nto 1 l0'll) mensunl sobr* cl rnonto del Arrticipo recibido.

i.) EL, c0)islll.,ToR por cadn día de rerraso §n la Frcfi§nli¡§iórr de cadt informe.

cstc clcber¿i p¿Islil!'una nlttltrl df CIIRO PUN'[0 TREINTA Y §EI§ f'OR

CIENTo {ü.36rX,) dcl nronto del contra«¡, hasla un ntáxrnro de 5(l/o tlel nronto clel

c§Íltr.ato. lí.t C0NTRATANTE rcndrá la iircultad dc verilicar que cl

CONSI]LTOR curnpla cst¡iclamr.nte con lns Cfáusulas rcl'crer:te a la Descripción

tlc los se¡niciosl ügndicisnüs *s¡rcciales e informes, orra ductlmelrlación y Multa'

cantidad que le se.rir deducid¡ aLrtonrática de lor pageir pendicrtlcs il su lavr:r.

cLÁt:§ L L,\ V IC ÉSl i\',l A cljA RT..t:.¡N DFlf Nl ZACIONES

l)uran¡e la cjcc¡ci(»r dr: eslc (. rrutrnlr), EI. COI.iSULTOR acuerda. inlieninizar y ilctbnder

¿¡ s¡ egÉtil ¡ E,l, COI{TRÁ'I'ANTE. sus li¡trcionrrios. irgcrltes ¡'enlpleados. dc cualquicr'

accirln legal pnr causü de tlif'anlnción y toda clare de tecllttrro*. de¡nandas. acclollcs.

rnclgyenelo la violación dc propieclnd literanÍt, patetttcs o rtrgiitros de inve¡¡ciün. árliculos

o lrcn-amictit¡rx, origirtado:i rlirectafiCnte de ¿ccioncs u oruisiortes lcgalclr dc [L
CONSÜ|,TOR, ttr rolaciínr cort el llroyecto.

c r . Á r l§lJr- j{ \' r cli:,s l,}l A Otj"ll{TA : c()} r l,lc'ro o l': I Yr}-R},§ r s :

i)) \i EL C0I,i§UL]'OR, ¡rbru tlel ¡rersot:al de EL C:ONSLIL-I'OR

trabajarárt tlirecta o ind lreueficro per.sotnl. ni en su non¡bre t¡i a

I':isinil ?0 dr'

t

I

í)

tli



t

t

tril\iós dc níng!^lña ofiil pcrsonñ, cn ningún ncgocio. plol'esión u oüupa(ió11. hncienr{o

irso de iniormación oht*nida por nedio de esle C'o¡ttlrlct-

h) ft. C0§SUL?OR f' sus nsr¡ciiirlos no po<ltiin p0rllcjpírr *n lo cOn§trucción dcl

pr¡yesto cn pr¡vrcho propio. ni en el su¡lrinistt't¡ dS materiillcs -'- rlquipos lrarl el

rnlsnrrl 0 cn clirucler firrancicro.

cl",iust l.A VlcÉslrl.\ sExr,\: f'l\lot ll'o:

Al rccihrr E[. CO¡ITRATAI;Tñ rl TNFORMii irlNAL, a cntcr* sittisfacción, y al el,ictuar

cl úttirno ¡rago n IiL CONSUI,'I-OR -v rccihitlo el Nr"ORI'ÍE DIil. F.STAD{i I)tl-
PIIOYH,CT0 a k¡s dit'z {t0) rreses de la rcccpeiirn l"utal dsl pl'o}ccto. e§te (:§ntratü se

drirír autr:nrálictlllente por tcnrirar{o cn ci entendido dc que lts partes contrátti¡nte§

rie.txrán a sotiritur:l de cualquieta dt cllas, otorgat'dctrtrn de un piazu tle nol'eÍ(á (90) días

calencltrios. un FINIQT;lT0 Al\'fpll0, rlescargiindose reciprocamerttc de iodí clasc dc

rcsporrsabilida<lss provenicntet ilc l* tjecuuirirt de este (ontralcr. o tlxpre§ár ¡:or csctito

toclas las causas por la-s que n0 §u ot(!rg& tal Finiquito. sifi perjuicio de las

responsabilidadcs profesional*s que nonnalmente corrcsp§ndsn ü EL CO§§ULTOR' dc

acusldo a lo establccido en ias Le-vcs de Honcluras.

{.r LÁ tr§ llll vl (; ll5l N{"4 s ÉPT l)l A ; I. EYr"§ .{ Pl. IC.\ B I "lis :

para fodo lo relativo al curriplimiento o inlerprefitcifur dc r:ste (.ontrato. las pnl'lcs st

§on.lctena las Leves, tribunalcs y autoridades conp(tentes r1e ln Re¡ública tle Ilontlur;rs.

ct, Á { i§ LILA \,1 í;É.{il l't A 0("1'A\",\ r It E§PO¡- S \ B t l.I D,tD l, ,t lto R, t l.:

EL CONsljLT{JII, arumirii comr} pfltroBo trlda 1a responsabili.lad clcriv'ittlt tlc l¡ r*larlión

üüttractual con sus tr.abaja<iote"s durants y rlespuús tlu la ejccucion de c§tc cilnlr¡:tto. <ic

conlormidad a to establecido en el Cdciigo de'fraha.io.

c'LÁtr§il1-t l'lcilslNt.r N()vt"r-r' r'trs,ts og Rrsrlt.t:c'tÓ¡x Dn Dl§PL'rl§:

Querla cnnvenir,l entlc lus p*rtes qUC Ia§ contr§telsias q¡e g§neran IOS rtctOS

aclnrinistrarivns. pucrlcn s*f resr¡elf6S enrple*n{g medios iritemativos iie resalnción tle

disputas er juristlicción de lo contencig-((¡ ildmini§triltivo. scgún lo detcrnrine ls Lcy lil'
C0NTRATANTE en uualquirr caso dc cr}ntr$\'cf5i¡l clcbc ctcars* lv{ES¡\S DE

RE§OI-UC:ION Dl", DI§PIjTAS. c§n el propósito de riur: lns l)lismas irytt*1en il ln$ psrte-r

il rcsolr,ilr sus dcssauerdos ¡.. des*vctrcncias. Lirs lnesás pt¡§dcn enritir l"euonrenthcionu¡ r"'

resoIurritr¡lss vi trculantcs.

cr,Á usult rRtcÉslM¿: nr r gcnl o.an:

l-ñs parte§, eo cumplimierrto a lo establecido en el ;\rtir:ulo ? dc ln Ley rle Trunsparerlcia

y rlc u\cceso a lu InformaciÓn Pública (LTAIP), v con lu rrolrvicr":itin rle tlue evitando i'rs

prácticas ds COrrupción potlrerros ap<r1.ar la conroliduciÓt| dc una cultura de tfiin§p;rrcnf i;1'

cquitlnd y renrliciÓn di: cucntas r:n Ios proCcsos de contrntaciiin v adquisicionus ilsl l-istsrfu'

pat'a aSí fitrt¡lrcer las baxrs dcl F"sladc ile Der{rel¡u, tlo§ uonlpl'onrctemos lt§re 1'

\'0luntilriamente a:

l) Müntl3ner el nrás ¡¡ito nivel ds §onducta élic¿r. moral v de ruspelo a las le.vcs dc lai

Ilcpüt:lirra Itrs r,;rlrrrcs clel IITEGRID:\fr" [,8/U'TÁl):ist cc\lllo

,'l

(]oYrR"{C1't;,\L. l':QLI RAI§Cl,'\" llIPAtt('IALlD,rD 1'

,\CIÓ\ CO\¡IIDENCtr§I, QTII';DI§ÜITtiCION CON

Priuin* 2l rl"'
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T{AN§,JEtrIO§, AI}§'TEI,¡I[]}IDONOS DE DAR DfCI,J\RAC¡ONES

PÚBI,Iü,E§ SOI}RIi I"A MTS}IA

;, Asurnir ufia estrictt otrseryanci¿ !' a¡:ilic*cién de los principios fundamcntalcs baio los

ct¡ales sc rigen los proeesos de rientratü{ióIl y adquisiclt}rlrrrf¡úblic¡ls cslahlecidas cn

h Ley d* Contratación <.lel

3) Est¿do. tales c.omo: tronsparencia. ígualdad y librc conrpetencia'

4) Que {urante la ejecución flcl ContyntO ninguna pürs0rlá que aciué debid¡nente

lutorir-¡¡¡a en nucstrg rronrl:rc y represeñt¡rci(in y que ningúrt cnrp]eado o trabajndor.

rocio o asocia¿lo. ¿rutorizadtl u no, rctlizará:

a) Prírctic,as Corruptiva,i: cntentiicndo éstas como aqueltat etr hr qus se oficce

tlar" rccihir. o solicitirr directa o indirectan:cnte. cualquier cosa cle valor para

irrllucnciar l;ts ltcciones dc la otra parle;

h) Prácticils Colusori¡rs" enrcndicndo éstas sortlo aquellas en le§ qus dettoten,

sugieran o demuestren que cxiste un aouerdo nralicir¡so cntrs do§ o mírs partcs

o cütrc una ri* lus partcs y rrno o varios ierceros. realizado con Ia intcnr:iótt de

alcanzar un prapüsito inadccu¡do. incltryenclo inlluenciar en fcrtxa

inapropiada hs acuic¡n¿s d§ lir otra Pafle-

5) ltr:vísar¡- verificar toda la infbrnración c¡ue deba ser prcsent¿¡da ¡ tntvÚs tjc ttrcrlros t
l;r otrl pafic. pa¡n efe.clos det Corrtrattl ¡, de-iaru,rs trranilbstado que durantc cl proceso

de co¡tratrcitirr ,-r atlqrrisición caus¡ de cste Contrato, l¿r inlbrmoción interoanrhi§da

filc <irbidan¡efit6 revisad¡. pf)r lü qttu itffibil§ pade§ a"sultcn y asumi¡'¿in la

responsabili{ati por cl suminis¡ro cle illbrmación iuurrnsistctrte. imprecisa o quc t¡o

corrcsponrlt a l* realidld, para et'ectos de esle Contratr-r.

6t l\,lantener la debida corrfitlencialidatl sobre toda la irrlbrnracién a quc se tengn ücce:ro

por rtz-rin del
"l) L'ontmto. y no proporcionarl$ ni div-rrlgarla a tPrr:§ros -v a §U vsz. abs¡enemos de

utiliz¡¡rla parl l'incs disrirttos.

8) Aüeptar las consergr¡Ctlcii¡,s lt que hubicrc lugar. ett ca'so de deClar¿rrse el

incurnplinticttto de alguno di;' los contpromisos de esta Cláusula ptrr Tribunal

comperente. y sin perluicio cle la responsabilidnd r:ivil o penal en la que ss ittcul'ra.

g) Dcnunciarcn lbrml o¡xrrruna lnte lír$ autoritladcs correspondient§s Nuo}quicr hecho

o rcto irr.egulirr cümüLido pornucsll'os cmple¿dos u tri¡bitjad(,r¡;:§. socios o ü$or:iado§.

clel cual se tengü un indicio rtzonltrle -v i¡ut pudiesü scr con$titutivo r{e

respoosabilidrrd civil yie penul. Lo irntül'i0r se cxtiende a los st¡bcontratistas corr los

cu¡les EI. CO¡§S{.ll,TOR contr.atc, ¿¡si crl¡¡to n los;t¡cios. asociados^ ejectttrvos y

trabuiadores dc ilqueIlos.

L.il incunrplimiunlo de cualquiera de los enunci¡dos de esta cláusuta tlnr;i lrtgar:

[)e pnfic dcl CONTR.,IT¡STA o CONSULTOR

l. ;\ lo inhabilitación para ü(n¡trarar con el Hstado, sin pcrluicin rle las

responsatril idades quu pudielen tieducil"s*[e.

2. A la aplicaciurr al trabajador, ejecutiver. ñipresentatltc. st¡cio. asr¡cíado o

apodcrado que hny* incurnplirlo esta (liáusul¿. de las sa¡rcioncs tl m*drdas

riisciplinutia* dcrivird¿s del róginren laboral y, ún su c{lso entablilr la§

artirrncl legalcs q ue L:(',re§pond¡l.

Dc parte del C0NTRATANTE:
l d 1ü climinaeitin definitiva det CON'I'RATI§TA o CON§ULTOR -v a

los Subconrratistas rcs¡xrrsablcs o que pudiendo hacerlo no tlcnunciaron

la irrr.gularidatll tic su Regtstro de Proveedores y contratista§ qlle al

efeco llev¿trr: Fnl'l no scr srrieto de clegibilidad futura en proccsos de

.o,,,ru1¿ü iirtt.

2, A la apticación al onpleado o funcionario infractor. rle las sancioncs quc

conespoudun segúu el cle Conductu Ética riel Ser¡¡ittor PüLrlico,

sin perluicio r'l* ex ud¡¡ti¡rislratir,a, civil yftr penal ti

t

I

.*'.'¡1

las quc hrrbicre I

?ágma !2 clc
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diirs dcl rncs tlc

qLÁ r. s t it,Í\ TRIGÉsI M,\ Pnl ñl I RA: c:I"Áus[Í1. t-f](]u PRoTIISo Il Li\

Es r.ntcrrdido v cnnvcnido por anrbir.s partcs quc. tto ohstitttfú t[ fi]onto;'plazo dcl cotltfirto.

cl conrpronriso dc EL C'OI\1-RATA){TII dnriutle los años l)os r¡lil vciÍrticullro t2ü?'4).

se linrilu it lli cantidad que itpar{ci: cn l:r asigrtacieiu tlel I'resu¡rucsto ci*trcral de Inglcsos

¡.Egrcscrs de la [tepúblicn r1renr:iountlír en lil Estntctr¡rn Presttprtcsiltn¡. ]'| qu{r [a *iectrcji¡rl

1,pagg ele los senicios corresporrclienter a los años subsigtrientes. qitcda condicionaria a

qtre el Congl'eso N¡rr'tr:n¡l il¡)n¡eh§ cn el ptCstlpucsto de dichos nrjos los lo¡ldos

Cc¡cspon(icnt.*s. scgitl lo cst;lt¡lece la l."e¡'' Orgrirrica i.lel Pre;uptrcsto,- La no aptr'rbi'rcüin

de estos ferndot por el Cii:ngreso Nacional darír dsr!,{)}lo {. la resoiilr:iút1 dcl co¡tr¿lo sln

r'§sf]orlsübilidüd para las panes.

lin lb <lq lü cuul. arntrirx partes ác(rptur'r las antcr-iores c.sti¡rulaciones )' firruü¡l r:l prescnle

Contrato en Ia Ciudatl de Comnl''agücla, Dcpartuncnlü de Ftatrcisco i\'loruzi,iu. t los.{-
f'\§l§ rirl uilo clos mil vetntrctlrttro (101-l I

l'á.{in¿ 2J de 13
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Comayagü ol¡ Mñt^L'L¡, 
' '¡u.v./

i2 de lunio de 2024

T. Á^.,,-h^1;,(]LitltHU
ROBERTO ARiSTIDES Ail NINO BAR,AHONA
Ri;.F ESEfi: ;1,; ; E LIGAL

ASOCIACTÓn pr CONSULTORES EN INcENTERiA, §. DE R.L.
Su Or;cirrq

Oficio SIT- DSE-O 638'2424

r-+;^. -/.1^LStrl t,(]11{-.} Ingeniero Andino:

#
,,r/!_

La Secretaría de Estado en Los Despachos de Infraestructura y Transporte (SIT), de

conformidad con io establecido en la cLÁusuLA SÉPTIMA: VALIDEZ, VIGENCIA.Y

ll¡nnclóN DEL CONTRATo, inciso n. y cuUsuLA DÉcrMA PRIMERA: GARANTTA

DE CUMPLIMIENTO pE CONTRATO del proyecto: "sUpERvrSrÓH or m coNsrRuccróH

Y PAVIMENTACIÓH OrI TRI¡'IO CARRTTTRO: RUIR R15 - EI. BI:NEUAL' UBICADO ÉN EL

MuNicrpro or f utrcalRl, DrrantaMENTo oe OI.at¡clto", se le emile la Orden de Inicio a

3¿f r rJel Lunes t7 de -lunia de 20¿4,

5;n c,lrl particular, rne susl'-ibo de ugted,

Ale ntarnente,

a;
lrl§e, I 10s t E§

Sec s de Estado en los de Infraestru

a

.:.

.f.f
rq {

/

Contrato de Supervisión tlo.§IT-§U-040'
2024 del proyecto: "§upervisión de la

Construcción y Pavimentación del Tramo
Carretero: Ruta R15 e I 3íjagual,
ubicado en el Municipio de Juticalpa,
De rtamento de Olancho"'

ctura rte (SIT)

I
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MI)DI!'ICActÓ¡¡ srr. t

CORRtrCCIÓN DEL CONTRATO NO. SII'.SU.O4II-2024. PARA I'A
''SUPBRVISIÓX NT LA CONSTRUCCIÓN Y PAVIIVTENTACIÓN DEL TRAMO

CARRETERO: RUTA I§I5 - BIJAGUAL, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE

JUTICALPA, DEPARTEAMENTO DE OLANCTIO'' - SUSCRITO }]NTRE LA

SI¡CRETARÍA DE INFRAPSTRUCTURA Y ,IRANSPORTE (§TT) Y LA EMPRESA

ASOCIACIóN DE CONSULTOIi.ES DE INOENIERIA S. DE R.L' - FUENTE D!)

FINANCIAMIENTO : FONDO NACIONAL.

Nosolros. OC'I'AVIO JOSÉ PfNIiDA PAREDE§, honiiureño, r'rrayol de edad, Solterr:. con

Documenro Naciorial de Id.entificación No. 0801199024191 y de esta cicmicilio, actuanCo en

mi ccndjción <ie Secrerario de Estarjo err los Despilchos de Infraeslrucill'a y Transporte (SI'f),

rronrbrado mediante Acuerdo Ejecutivo No. 11-2024, Barrio La llolsa, Comayagüela,

Municipio de Distrito Central, Departamento de Francisco Morazán; por una pañe y por otra Ia

señor ROBERTO ARÍSTEDE§ ANDINO BARAHONA, Hondureña, nrayor de edad,

casaric, Ingeniero Civil con Dotumento Nacional de Identiflrcación (DNI) No. 080I195000603,

.u- co¡ Registro Tributaric Nacional Numárico (RTN) Nc, 08011950006035, teléfono lijo:

{+504) 2239-24?0; conec electrónico: ¡elfds§lbn; con clornicrlir: iega,l en Coionia el prado,

2da caile, 2 avenida, Edifrcio Án":'oar, Tegucigalpa, Francisuc Morazán, Honiuras. (Ias

notiJicacianes reali$das a la direccidn domicilisria y/o correos eleürónicos, surtirún los

efectos legales rapeetivos); actuando en su condición de Representante Legal de ia Empresa

MCTCAT¡III DC¡TONiNAdA: "A§OCIACIÓN DE CC'N§ULTOFJ,S DE INGENIERIA S. Dtr]

R.L.,,; con Regisrro Tributario de la Empresa No.05019002265663, er': aielante "EL

CONSULTOR", hemos acordado en suscribir la presente MODIFICACIÓN No, 1 para ia

MODIFICACIÓN AL CONTRATo que se regirá de acuerdc a las ciáusrilas y condiciones

siguienies:

CONSIDEB¡,NDQ (.1).: En fecha tres (03) de mayo del aflo dos mii veintrcuatro (2024)

ST¡SCTibiNTOS EL CONTRATO PARA LA ''SUPTRVISIÓN DE LA CCINSTRUCCIÓN Y

PAVIMENTACIÓN D&I., I]IAMO CARRETERO: ITIiTA RNIS - BTJAGUAT,,

UBICADO EN IIL MUNICIPiO DE JUTICALPA, DEPARTEAM},NTO DE

C|LANCH0" cor FUENTE DE FII\ANCiAMIENTO: FONDOS ¡{ACIONALES por la

canridird rie DTECISIETE IIILLONES DOSCIENTOS §ESENTA Y ÚN MIL

QUINIBNTOS NUEVE LEMPIRA§ CON 91il00 (L. l?,261,509.91). Entre la

SECRETARIA n§ INFRAESTRUCTURA Y TRANSpORTE "SIT" y el consultor'

ROBERTO ARÍSTEDES ANDINO BARAHONA en su conciiciór de Representante legal

dC..ASOCIACIÓN DE CONSULTORIS DE INGENIE'RIA S. DE R'L"'

cjqry§ÍD§EAND3*í2): Que, en el nombre del proyectr del contrato siT"su-040-2024 nr¡ se

destallo el nonibre del contrato cor,rp'ieto

I

falta "N" *n "&"N I 5"

Con:o se describe a continuaciÓti:



fs
:i{?ar(r¡¡tirl d(' infrla$l f tl{r{li'ir
./ I rsl\3P§rt{

,,SUPER\¡ISIÓN NT LA CONSTRUCCIÓN Y PAVIMENTACIÓN DEL TRAMO

CARRE"T'ERO: RUTA R15 _ BIJAGUAL, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE

JUTICALPA, DEPARTEAMENTO DE OLANCHO'"

CQNSIDERANDO (3): Que, en la CLAU$ULA NOVENA: PAGOS en donde se

¿**rrii,. NOT.q,r CüNDICIONANTE DE PAGO y REPOi§SABILIDAD DE EL

C0§TRATANTE, la e§tructura presupuesttria no es ia corecta que se describe

cerriinueciór.:

Bn ei piesente año ei costo de este coririato será canceladc con üergo a ia Estrtctura

Presupuesiaria siguieu* Inst,41l, GA 001, LE Ü11, Pg 11, SP 00, Py 003, AO 003' OG

4?220. fuente 11.

gO.LSJDgBá§pgl{.[ Que e;: el oontrato no se agregÓ :a C-LÁ.U§!L+ ANTIEBASUP-Y

L-UyE§ü§§ I tr L¿§pBBiireLON-v deb e formar p a|te ciel conÍ iatÓ'

PORTANTOT

Las partes convienen en rnodificar el referido Contrato de Servicios de Supervisión l'lo. SIT-

Sti-040-2024 trL CONTRATO PARA LA "SUPERVISIÓN DE LA CONSTRUCCIÓN Y

PAVIMENTACIóN DEI,, TRAMO CARRETERO: RUTA RN15 - BUAGUAL,

{.}BICADO EN EL MUNICIPIO D§ JUTICALPA, DEPARTEAMENTO DE

OLANCHO", conforme a las condiciones siguientes:

l&l}1[§_II0; Se conige en TODAS las págrnas que rnencione el no¡¡brr dei proyecto para e I

co$tratc SIT-SU-040-2ú24, quedando de la siguiente foma:

''SUPERVISIÓN »N LA CON§TRUCCIÓN Y PAVIMENI'ACIÓN DEL TRAMO

CARRETERO: ITUTE RNI.s - BIJAGUAL, UBTCADO EN EL MUNICIPIO DE

JUTICA.I.,PA, DEPARI'EAIVIENTO DE OLANCHO"

S§GVNDQT Se conige en la CLAU§ULA NOV§NA: PAGOS en donde se describe

NOTA: COI\IDICIONANTE DE PAGO Y REPONSABILID.{D }E EL

CONTRATANTE, la estrucn:ra presupue§taria que se describe a continuación:

En el presente año el costo de este contrato será cancelado con cargo a la Estruct.ra

Presupuestaria siguiente Inst.411, GA 001, Lr"E 011, Pg 11, SP 00, Py 013, AO 003, OG

47220, fuente 11.

TERCERO: Debicio a qur en la elabo::ación dei contrato no se etadió la qfÁ,USUtA

si:dü una cláusula importante

§¿ agr(s;r nrediente la MODIFICACI ú. el ítenl s

I

I

2,.

IERIA )

;t'
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i;{rf etüfl a de lnf rtl!'l:ructu¡¡
!'rr§friparte

r§§lsIN!.A: rnuiiiñcando ios

tlos (2) irltin:os items

4 El Cootratanle, nott

institución

Estado (ONCAE) cuando ias empresas

del ccntrato quedando de ia siguieni€ ?11ár10rá üJ*Á,USLILA

,

qrÁu-§u!A- c on ffi RQMIS q,RIA.

cLAu§uLA rRIqlqsIMAr..ANrI§RAtrpE Y PBEyENCIÓN DE LA poBByP§Io§;

Eiprcveedor,conir,aiisraoconsultoresráobligadoaobssnarlasmásest.ictasnol]l]as
legales duraate e[ proceso de ejecuciÓn dei contrato, de conformidad a io siguiente:

i. A efecto de la plesente cláusuia, se definen las siguienles *xpresiones:

a) ,,práctica fraudulenta" cuando un fu¡lciona:'io o empleado público que t

interviniendo por razón J, ,u .rtgo en cuaiesquie¡a de ias modaiidades de contrataciórr

pública o eri liquidaciones de efecto-s O haberes públicos, se concieta con los intere§ado§ 0

usa otro arri{icio para defraudar a cua}quier cnte püblico'

it) ,,Prácticas coercitiYa§" signifrca hacer daño 0 amenazar de hacer dañ0, directa o

indircclan.¡ente, a personas o , iu propiedad para influir c' para afectar la ejecución de

un con!!:eto.

c) ,,cloheqho,, también conocido como sot¡orno, es criando un funcionario o empleado

piUtl*o que, en prcrvechc, propio ' de un tercero. recibe, sclicita 0 acepta, por si o por

i*r*on. ,nr.ryu**, dáciiva, far-or, promesa r¡ retribución cle cualquier clase para realizar un

acto propio de su cargo.

d) ,,Extorsión 0 in§tigáción al deiito" Quier cor: viclencia o intim¡da§ión y árrrrno de

lucro, obiiga o trata de oUiiga, a otro a realizar u omitir un acio c negocio jurirlicc en perj uicio

de su pai"rinonio o el de un tercero.

e) ,'Tráfico de influencia§,' e§ cuando un panicuiar influye en un fl¡ncior:ario r:

empieado púbtico, prevalíénclose cle cualquior situación dl¡i\'aCa de su relación personal

.on éste o con otro funcionarir: o ernpleado público, para ccnseguir uno rosoluciÓn cie

i:af¡raieza púbtica, que [e pueda g"n*rrt directa o iniiirectamente un beneficio o ventaja

in<iet¡i<los de cualquier naturaleea paia sí o para un tercero'

2. El Contratante, anulará el contrato, sin rcsponsabiti<iari para el c0ntraiante, si se determina

que elproveedor seleccionadopara dicira a<ljudicacion haparticipadodirectamenteoatravós

de un agente O fcpresentante, en actividades ccr"uptas, fraudulentaS, colusorias, coercitivas

o cualquier Otra de ia§ §nunciadas en el nurneral 1 de la pre§entg cláusula' al competir

por ei contrato en cu§stiórl,

3. EI Contratante, anuia¡á la ad-judicación del conrato, sin responsabilidad para e!

c0ntratante, si determina en cualquier momento que los reptesentantes o socios del

adjuCicatario han participado en pricticas corrupta§, fraudulentas, colusoria§ 0 coercitivas

do.ante el proceso de iicitaoión o de ia ejecución de dicho contrato, y sin que el adiudicatario

hubiera acioptado r:redidas oportuna§ y apropiadas y qrre ei Contratante considere

sati$factcrias pala co:-regir Ia sin¡ación

o

iicará a ia oficina Norrnativa de contrataciÓn y Adquisicione§ del

o incividucs incunarl en e§ta§ faltas, itna vez

tado ei proci:dimiento l,*gai interno

contratantü, Para lo cual la oNCA
y cueiltefl con resolución flmle cmitida por la

É de'ne¡á hacer ias anotaciones en ei Registrc

de Pr,:veedores del Estado y Ceterminal si se debe api icar 1a sanciÓn de lirrspensiÓn de I Registro

de conformi<irld al proce<iimieni0Ce P¡oveedores

Estado y su lteglameuto

esrablecido en la Le.v de Ca¡tratación del



5§{tatrrit ds I ñirrestruct[r'1
Y rrilniporle

5.Eientecontfataületendráelderechoaexigiralosprcveedores,contratl§le§o
consultores o a quien ¿rt, ¿r*ignr, inspeccionar loi registros contables, estados financieros

y otros documenios ,.f".iona¿Is con'la ejccución del contrato y auditarlos por auditore§

designacios por ei Ente i"c"rrr", sin que medieob.,leciónalgunaporpartedel proveedor,

contr¿riisls o consultor-

A.srrnismo el prr;veedcl, iJontratista c consultor' se adhiere' conoce' acepta y §e

r.ornpromete a:

1'Curnplirpact0de.ir:tegridadgueincluyeslcclmprontisodepreveniroevitar
prácticasirau'cuientas,coerciti,as,c<¡lusoriasocualquierotrade]asenunciadasen
el numer¿i I <io l¿ prescnte cláusuia, con el Íln oe prevenir actividades

Colfllpta-reilÍcilas,controla¡qrrelaspanescurnplanconeicc!]tratoycofi:plclniso
asurnido.

2. Conducjrse en toCo moment¿, tanlc él como sus agen(es, iepresenlantes' soc¡o§ o

teiceros sujetos a su influencía deletminante, cor honest'iiad, probidad, r.eracidad e

lntegridad y de no cometer acto ilegaies o de comtpcíón' directa o

incirecta¡ne::re o a kavés de sus socios, accionistas, integrantes de los órganos de

ad'minísuación, apoderados, representantes iegales, f,rncionar.ios, asesole§ y

perso:lss vinculadas, tomanco las medidas necesai.ias paia asegurar que ninguna de

ias personas antes irrdicada-r practiquen los actos señaiados'

3 i.ic dar soborno para el riso o beneticio de cualquier persona c entidad, con el fin cle

infiuir c inqlucir a un funcionario o serviclor público, para obtener cualquier

beneficio o ventaja indebida

4. Nc usar el tráhco de inf'luencias con ei frn de obtener un beneficio o ventaja

indebidaparae[insl.ígad,or<ie}actooparacualquiefotrapefsona.

euART0; Ambas pa-ie§ cofivinimos que la presente MODIFICACTÓN No' 1 se regira por

Ios rér¡ninos aqui lonsignados y en 10 no previsto, se estal'á a lo dispuesto en las estipulaciones

dei conrrato originai

e.§Il{l§; Toilas las demá,s cjáusuias dei Cr¡nirato Original §e trtantienen inalterabies

qued,undo subsistenies Y válidas.

En fe io io cual ¡, de cornún acucrdc, firman:ios pae constancia en la ciuciaci de comayagüela,

Municipio del Distrito central, a los veintinueve (29) Cías del rnes de iulio dei año Dos mil

veiniicuatro (.?.C24)

,AREDES .'l'o ARÍSTEDES ÁNDINO BAfu\HONA

o

a

ARIO DÉ NSTADO IiN trL DESPAC}IOS DE LA

,{§I¿ DE INTRAESTRUCTURA Y TRANSPORTE'

R.T.N. No. 0t01902238s49?

RUPRE§§NTA'NTE LEGAL

"ASOCIAC]ÓN DE CONSUL'IORE§ DE INGENIERI^ S' DE R'L'"

R.T.N,r 0501 9002265663

0Fr
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MODIFICACIÓN NO.2
CONTRATO DE §ERVICIOS DE SUP§RVISIÓN

No. SIT-SU.040-2024

"SUPERVISIÓN DE LA CONSTRUCCIÓN Y PAVIMENTACIÓN DEL TRAMO
CARRETERO: RUTA R15 - Et BIIAGUAL, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE

JUTICALPA, DEPARTAMENTO DE OIANCHO"

Nosotros, OCTAVIO JOSÉ PINEDA PAREDES, mayor de edad, hondureño, Ingeniero
Civil, con Documento Nacional de Identificación No.0B01-1990-24191, con domicilio
en Ia ciudad de Tegucigalpa, Municipio del Distrito Cenffal, Departamento de Francisco
Morazán, República de Honduras, actuando en mi condición de SECRETARIO DE
ESTADO EN LOS DESPACHOS DE INFRAESTRUCTURA Y TRANSPORTE [SIT),
facultado para realizar este acto mediante Acuerdo Ejecutiv o No. 7l-2024 de fecha 3 de
enero de 2024, emitido por la Presidenta Constitucional de la República y el Secretario
de Estado en los Despachos de Gobernación, fusticia y Descentralización, el cual fue
publicado en el Diario Oficial La Gaceta No. 36,435, el 16 de enero de 2024, y que en este
acto se designará como "EL CONTRATANTE" por una parte, y ROBERTO ARÍSTIDES
ANDINO BARAHONA, mayor de edad, de nacionalidad hondureña, con documento
nacional de identidad No. 0801-1950-00603, con Registro Tributario Nacional
08011950006035, representante legal de la empresa ASOCIACIÓN DE
CONSUTTORES EN INGENIERÍA S. de R.L. (ACI), con domicilio Colonia el Prado, 2da
Calle, 2 Avenida, Edificio Ambar, Tegucigalpa, Francisco Morazán, Honduras, correo
aci@aci.hn; con teléfono (504) 2239-2470, Empresa constituida conforme las leyes de
la república, con número de Registro Tributario Nacional No. 05019002265663, en
adelante denominado'EL SUPERVISOR", por la otra; hemos convenido en suscribir la
presente MODIFICACIÓIr¡ r,¡o. 2 al CONTRATO DE SERVICIOS DE SUPERVISIÓN No.
SIT-SU-040-2 O24, para el Proyecro: "SUPERVISIÓN DE LA CONSTRUCCIÓN Y
PAVIMENTACION DEL TRAMO CARRETERO: RUTA R15 - EL BIIAGUAL, UBICADO
EN EL MUNICIPIO DE JUTICALPA, DEPARTAMENTO DE OLANCHO", de conformidad
con las estipulaciones siguientes:

ANTECEDENTES:

En fecha 03 de mayo del año 2024 fue suscrito por el Señor OCTAVIO IOSÉ PINEDA
PAREDES actuando en su condición de SECRETARIO DE ESTADO EN tOS
DESPACHOS DE INFRAESTRUCTURA Y TRANSPORTE (SIT) Y ROBERTO ARISTIDES
ANDINO BARAHONA actuando en su condición de Representante Legal de la empresa
ASOCTACTÓN DE CONSUTTORES EN INGENTERÍA S. de R.[. (ACl), ei CONTRATO DE
SERV¡CIOS DE SUpERVIStÓn rVo. SIT-SU-040-2024 No. S!T-SU-040-2024, para el
Proyecto: "supERvlsrÓN DE LA CONSTRUCCIÓN y PAVIMENTACIóN DEt TRAMO
CARRETERO: RUTA R15 . Et BIJAGUAL, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE
JUTICALPA, DEPARTAMENTO DE OIJINCHO", por un monto de DIECISIETE
MTLLONES DOSCIENTOS SESENTA y UN Mrt QUTNIENTOS NUEVE LEMPIRAS CON
9l/t00 (L 17,261,509,91) y con un plazo de TRESCIENTOS NOVENTA (390) DfAS
CALENDARIO equivalente a TRECE (13) MESES, contados desde la Orden de Inicio,
emitida mediante Oficio SIT-DSE-0638-2024, a partir del L7 de junio del aíto 2024,
finalizando el 11 de julio de 2025.La construcción del proyecto fue adjudicada a la
empresa WILLIAM Y MOLINA S.A. DE C.V., medianre CONTRATo DE CONSTRUCCIÓN
No. SIT-C0-027^2024.

Con Fecha 29 de julio de 2024, se suscribe la MODIFICACIÓU no.f al CONTRATO DE
SERVICIOS DE SUPERVISIÓN t¡o. SIT-SU-040-2 024,enel cual se corrige la CLAUSULA
NOVENA: PAGOS, incluyendo Ia estructura presupuestaria, y se agrega la CLAUSULA

ANTIFRAUDE Y PREVENCIÓN DE LA CORRUPCIÓN

Que, EL CONTRATISTA solicitó el
del tiempo contractual, para la terminación de

o

l) ¿i
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C0NTRATo DE C0NSTRUCCIÓN No. slT-co-027-2024, siendo aprobados CIENTo
SESENTA Y SIETE [167J DÍAS CALENDARIO medianre M0DIFICACIÓN No. 2 firmada el
uno (01) de julio de 2025, quedando el nuevo plazo en de QUINIENTOS TREINTA Y DOS

(532J DÍAS CALENDARI0, finalizando el 15 de diciembre de2025.

CONSIDERANDON0-k Que, en vista de las nuevas circunstancias, se requiere un plazo
adicional de supervisión de CIENTO SESENTA Y SIETE [167J DÍAS CALENDARIO. En
este sentido, Et SUPERVISOR mediante 0ficio SVRNB/G-No. 04812025, de fecha 10 de
julio de 2025 solicira la MoDIFICACIÓN No. 2 al CONTRATO DE SERVICIOS DE
SUPERVISIÓN No. SIT-SU-O+O-2O24, presentando una oferta por dicho plazo
adicional por un monto de CUATRO MIILONES TRESCIENTOS TRECE MIL
CUATROCT ENTOS CTNCUENTA Y SIETI LEMPIRAS CON 91l 1 00 {L 4,313,457.9 1), el
cual incluye el factor de ajuste de salarios.

CON§IEERANDO No. 3: Que, después de la revisión realizada por III DIRECCIÓN y
basados en el Artfculo 96 de la Ley de Contratación del Estado y en los Decreto No 00470
de fecha 1 de junio del 2001 y Decreto N'A-003-A-2010 del 20 de enero del 2010,
ambos publicados en el Diario Oficial La Gaceta, es necesario reconocer el ajuste de
salarios en el contrato de EL SUPERVISOR con un factor de 0.0789 (segun los cálculos
plasmados en el Dictamen Técnico), dando un monto adicional aprobado que
corresponde tanto a la supervisión como al aumento de salarios, de CUATRO
MTLLONES DOSCTENTOS SETENTA y DOS MIL QUTNTENTOS SETENTA y TRES
LEMPIRAS CON 961100 (L 4,272,573.96).

CONSIDER,{NDO Ns. 4: Que, tomando en cuenta solamente los CIENTO SESENTA Y
SIETE (167) DÍAS CALENDARIO adicionates este CONTRATO DE SERVICIOS DE
SUPERVISIÓN No. SIT-SU-O4O-2024 finalizarla el 25 de diciembre de 2025, sin
embargo, de acuerdo con el inciso 3, forma de pago de la CI¿(USUII\ NOVENA
"PAGOS", Et SUPERVISOR cuenta con QUINCE (1S) DÍAS CALENDARIo después de
concluida la obra para la elaboración y presentación del informe ñnal. En virtud de lo
anterior, Ia fecha efectiva de finalización de este contrato de supervisión se deberá
ampliar hasta el 30 de diciembre de 2025, siendo necesario adicionar clNCo (0s) DfAS
CALENDARIO para cumplir con dicha disposición contractual.

coN§IDERANQ.0 No. 7: Que, es necesario la presencia de EL supERvlsoR, asf como
de su durante el tiempo de ejecución de EL CONTRATISTA para la

las obras incluidas dentro de los alcances del proyecto, a

I

cON§IDERANDO No. 5: Que, al ser un contrato de suma alzada con un mecanismo de
pago mediante fórmula, Ia modificación de los valores contractuales afecta la
metodología de pago, generando saldos en el monto de supervisión que impiden el
cierre financiero total; por lo que se requiere ajustar el penúltimo pago con base en el
saldo pendiente de ejecutar excluyendo el pago inicial y el pago final, conforme al estado
financiero actualizado. Así mismo establecer el pago final del diez por ciento (10%) del
monto modificado contra la presentación del Informe Final, dentro de los quince (1SJ
días calendario posteriores a la finalización del plazo contractual; garantizanao aii tá
correcta liquidación de las obligaciones contractuales. por tAnto. se requiere modificar los
numerales 4 y 7 de las Notas, correspondiente a la cLÁusuLA ¡,íovEÑA: pAGo§.

CONSIDERANDO NO. 6: QUC, dE ACUCTdO CON IA CI./íUSUH DECIMA NOVENA
"MoDIFICACIONES DEt coNTRATo" del contraro de EL supERVISoR, establece los
causales de modificación contractuales, entre los cuales se incluye, en el Inciso aJ la
ampliación de plazo de ejecución de obra.

o

,bajos se realice en tiempo y forma.

I :r 1.:

Su
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CONSIDERANDO No.8: Que, debido a lo antes expuesto, se hace necesario incrementar
el plazo de supervisión en CIENT0 SETENTA Y DoS [172] DÍAS CALENDARIO
adicionales quedando el nuevo plazo para el componente de Supervisión en

QUINIENTOS SESENTA Y DOS [562) DÍAS CATENDARIO equivalenres a DIECIOCHO
PUNTO SETENTA Y TRES (18.73) MESES, finalizando el 30 de diciembre de 2025. De

igual forma se acordó incrementar el monto en CUATRO MILLONES DOSCIENTOS

SETENTA Y DOS MIL QUINIENTOS SETENTA Y TRES LEMPIRAS CON 961100 (L
4,272,573.96) lo que representa un aumento del 24.750/o con respecto el monto del
contrato original, quedando el nuevo monto para el CONTRATO DE SERVICIOS DE
SUPERVISIÓN No. SIT-SU-040-2O24, en VEINTIÚN MILTONES QUINIENTOS
TRETNTA Y CUATRO MrL OCHENTA Y TRES LEMPTRAS CON 871100 (t
21,534,O83.87).

PORTANTO
AMBAS PARTES CONVIENEN:

Con fundamento en los Artfculos l27,LZZ y 123 de la Ley de Contratación del Estado y
en la cLÁusuLA DECIMA NOVENA: MODIFICACIONES DEL CONTRATO; modificar el
rEfEridO CONTRATO DE SERVICIOS DE SUPERVISIÓN NO. SIT.SU.O4O-2O24 dEI
proyecto: "SUPERVISIÓN DE Ilr CONSTRUCCIÓN y pAVIUENTACIóN DEL TRAMO
CARRETERO: RUTA R15 . EL BUAGUAL, UBICADO EN Et MUNICIPIO DE

JUTICATPA, DEPARTAMENTO DE OLANCHO", conforme a las condiciones siguientes:

PRIMERO: Modificar el inciso b) de la cLÁusuLA sÉprlue: VALIDEZ, VIGENCIA Y
DURACIÓN DEL CONTRATO, el cual que deberá leerse de la siguiente manera:

b) Plazo de Ejecución del Contrato: se estima que EL CONSULTOR realizará todos los
trabajos objeto de este Contrato, en QUINIENTOS SESENTA Y DOS (562) DÍAS
CALENDARIO equivalentes a DIECIOCHO PUNTO SETENTA Y TRES (18.73)
MESES, contados a partir de la fecha de la Orden de Inicio que emita LII
DIRECCIÓN.

El resto de la CLÁUSULA SÉPTIMA permanece igual que en el Contrato Original.

SEGUNDO: MOdifiCAr IA CLÁUSULA OCTAVA: COSTO DEt CONTRATO, IA CUAI qUE
deberá leerse de la siguiente manera:

CLÁUSULA OCTAVA: CO§TO DEL CONTRATO:

El costo de este contrato se ha estimado en la cantidad de VEINTIúN MtLt
QUINIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL OCHENTA Y TRES TEMPIRASo
(L 21,534,083.87), según se detalla en el estimado de costos que
continuación:

"SUPERVISIÓN DE TII CONSTRUCCIÓN Y PAVIMENTACIÓN
CARRETERO: RUTA R15 . EL BI,AGUAL, UBICADO EN EL
luTIcAtPA, DEPARTAMENTO DE OIIINCHO"

sen
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CLÁUSULA NOVENA: PAGOS:

El monro del presente contrato es vEINTIÚN MILLONES QUINIENTOS TREINTA Y

CUATRO MIL OCHENTA Y TRES LEMPIRAS CON 87l100 (L21,534,083.87), incluye

Honorarios profesionales por la suma de DOS MILLONES CIENTO CINCUENTA Y DOS

MIL SEISCIENT0S CINCO LEMPIRAS CON 361100 (L2,152,605.36) los honorarios están

sujetos a la deducción del impuesto sobre la renta conforme a Ley; en un plazo de

QUINIENTOS SESENTA Y DOS (562) DÍAS CALENDARIO equivalentes a DIECIOCHO

PUNTO SETENTA Y TRES (18.73) MESES.

-Este contrato será pagado por suma alzada.

Notas:

4. EI penúltimo pago correspondiente al último informe mensual del plazo de la
presente modificación no se calculará con la formula descrita; éste se realizará con
base a el saldo pendiente de ejecutar de la presente M0DIFICACIÓN No. 2, excluyendo
el pago inicial correspondiente al Informe Preliminar y el pago final que corresponde
al Informe Final; lo anterior de conformidad con el estado financiero, por ser un
contrato de Suma Alzada.

7. Pago Final [Etapa 3): 10 % del monto total del contrato contra presentación del
lnforme Final, en los quince (15) dlas calendario después de Finalizada la Obra.

CUARTO: Et SUPERVISOR se obliga a actualizar las vigencias y montos de las garantías
y seguros que corresponden a este contrato de conformidad a los artfculos 102 y 103
de la Ley de Contratación del Estado y a lo estipulado en la presente MODIFICACIóN
No.02.

QUINTOI Quedan vigentes de cumplimiento las demás cláusulas, incisos y numerales
del Contrato Original y M0DIFICACTÓN No.t que no se opongan a la presente
MODIFICACIÓ¡r¡ Ir¡O. 2 dCI CONTRATO DE SERVICIOS DE SUPERVISIÓT.¡ IVO. SIT.SU-
o40-2024.

En fe de lo cual firmamos la presente MODIHC4IIóru IrIo. 2 al CONTRATO DE
sERVICIOS DE SUpERVTSIÓr ro. SIT-SU-040-2 OZí aelproyecto: "SUPERVISTóN DE
LA CONSTRUCCIÓN Y PAVIMENTACIÓN DEL TRAMO CARRETERO: RUTA R15 . Et
BIIAGUAL, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE IUTICALPA, DEPARTAMENTO DE
OLANCHo", en la ciudad de comayagüela, Municipio del Distrito central, a los once (11)
días del mes de julio del año 2025.

BARAHONA
DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE

o

MSc.

i'ii.linrr 515
Banio f a Bolsa Comayagt¡ela, M.D.C. Hondu¡as C.A. Tcléfono: (504)2232-7200 Ext. 1575
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MODIFICACIÓN NO.3
CONTRATO DE SERVICIOS DE SUPERVISIÓN

No. SIT-SU-040-2024

"SUPERVISIÓN DE tII CONSTRUCCIÓN Y PAVIMENTACIÓN DEL TRAMO
CARRETERO: RUTA R15 - Et BIIAGUAL, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE

JUTICALPA, DEPARTAMENTO DE OLANCHO"

Nosotros, OCTAVIO JOSÉ PINEDA PAREDES, mayor de edad, hondureño, Ingeniero
Civil, con Documento Nacional de Identificación No. 0801-1990-24191, con domicilio
en la ciudad de Tegucigalpa, Municipio del Distrito Central, Departamento de
Francisco Morazán, República de Honduras, actuando en mi condición de
SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE INFRAESTRUCTURA Y
TRANSPORTE (SIT), facultado para realizar este acto mediante Acuerdo Ejecutivo No.
17-2024 de fecha 3 de enero de 2024, emitido por la Presidenta Constitucional de la
República y el Secretario de Estado en los Despachos de Gobernación, fusücia y
Descentralización, el cual fue publicado en el Diario Oficial La Gaceta No. 36,435, el 16
de enero de2024, y que en este acto se designará como "EL CONTRATANTE" por una
parre, y ROBERTO ARÍSTIDES ANDINO BARAHONA, mayor de edad, de nacionalidad
hondureña, con Documento Nacional de Identidad No. 0801-1950-00603, con
Registro Tributario Nacional No. 08011950006035, representante legal de la empresa
ASOCIACIÓN DE CONSULTORES EN TNGENIERÍA S. de RL. (ACI), con domicilio
Colonia el Prado, 2da Calle, 2 Avenida, Edificio Ambar, Tegucigalpa, Francisco
Morazán, Honduras, correo aci@aci.hn; con teléfono {504) 2239-2470, Empresa
constituida conforme a las leyes de la repúbllca, con Registro Tributario Nacional No.
05019002265663, en adelante denominado "EL SUPERVISOR", por la otra; hemos
convenido en suscribir la presente MODIFICACIÓN I{o. 3 al CONTRATO DE
SERVICIOS DE SUPERVISIÓN No, SIT-SU-040-2024, para el Proyecto:
"SUPERVISIÓN DE tA CONSTRUCCIÓN Y PAVIMENTACIÓN DEL TRAMO
CARRETERO: RUTA R15 - EL BIJAGUAL, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE
JUTICALPA, DEPARTAMENTO DE OIIINCHO", de conformidad con las estipulaciones
siguientes:

ANTECEDENTES:

En fecha 03 de mayo del año 2024 fue suscrito por el Señor OCTAVIO IOSÉ PINEDA
PAREDES actuando en su condición de SECRETARIO DE ESTADO EN tOS
DESPACHOS DE INFRAESTRUCTURA Y TRANSPORTE (SIT) y ROBERTO
ARÍSTIDES ANDINO BARAHONA actuando en su condición de Representante Legal de
la empresa ASOCIACTÓN DE C0NSULTORES EN TNGENIERÍA S. de R.L. (ACI), el
CoNTRATO DE SERVIC|OS DE SUPERVISIÓN No. SIT-SU-040-2 O24, para et
proyecto: "supERvIsIóN DE tA coNsrRuccróN y rAvIMENTAcIóN DEL TRAMo
CARRETERO: RUTA R15 - Et BIJAGUAL, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE
IUTICALPA, DEPARTAMENTO DE OLANCHO", por un monto de DIECISIETE
MILTONES DOSCIENTOS SESENTA y UN MIt QUTNTENTOS NUEVE LEMPIRAS CON
glltOO (L 17,26t,5O9.91) y con un plazo de TRESCIENTOS NOVENTA (390) DÍAS
CALENDARIO equivalente a TRECE (13) MESES, contados desde la Orden de Inicio,
emitida mediante Oficio SIT-DSE-0638-2024, a partir del 17 de junio del af,o 2024,
finalizando el 11 de julio de 2025. La construcción del proyecto fue adJudicada a la
empresa WILLIAM Y M0LINA S.A. DE C.V., mediante CoNTRAT0 DE CoNSTRUCCIÓN
No. SIT-CO-027-2024.

t

Con Fecha 29 de
SERVICIOS DE

julio de 2024, se suscribe la MODIFICACIÓN No.1 al CONTRATO DE
SUPERVISIÓN No. SIT-SLJ-O4O-2O24, en el cual se corrige la

PAG0S, incluyendo la estructura yse la
ANTIFRAUDE Y PREVEN sln

contractual original.
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Con fecha 11 de iulio de 2025, se suscribe la MODIFICACIÓN No.z al CONTRATO DE

SERVIOOS DE SUPERVISIÓIr¡ ¡Uo. SIT-SU-040-2024,enelcual se incrementa el plazo

de supervisión en CIENTO SETENTA Y DoS (172) DÍAS CALENDARIo quedando el

nuevo plazo para el componente de Supervisión en QUINIENTOS SESENTA Y DOS

(562) DÍAS CATENDARIO equivalenres a DIECIOCHO PUNTo SETENTA Y TRES

[18.73] MESES, finalizando el 30 de diciembre de 2025, De igual forma se incrementó
el monto en CUATR0 MILL0NES DOSCIENTOS SETENTA Y DOS MIL QUINIENTOS
SETENTA Y TRES LEMPIRAS CON 961100 (L 4,272,573.96) lo que representa un
aumento del 24.75o/o con respecto el monto del contrato original, quedando el nuevo
monto en VEINTIÚN MITLONES QUINIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL OCHENTA Y

TRES tEMpTRAS CON 87l100 (L 21,534,083,87).

CONSIDERA§DO No. 1: Que, EL CONTRATISTA solicitó el reconocimiento de una
compensación adicional del tiempo contractual, para la terminación de las obras del
C0NTRATO DE CoNSTRUCCIÓN No. SIT-Co-o27-2024, siendo aprobados oCHENTA Y

NUEVE (89) DfAS CALENDARIo mediante MoDIFICACIÓN No.3 firmada el nueve (09)
de diciembre de 2025, quedando el nuevo plazo en SEISCIENTOS VEINTIÚN (621J

DÍAS CALENDARIO, con fecha de finalización el 14 de mar-o de2026.

CoN§IDERANDINo. 2: Que, mediante la MODIFICACIóN No. 2 al CoNTRATO DE
SERvICIos DE SUPERVISIÓN No, sIT-sU-040-2024, se aprobó una ampliación de
plazo de CIENTO SETENTA Y DoS t172) DÍAS CALENDARIo, equivalentes a 5.73
HOMBRES/MES; no obstante, conforme al cuadro aprobado, únicamente se

autorizaron 3.25 HOMBRES/MES, a fin de no exceder el veinticinco por ciento (250lo)

del monto contractual. Debido a dicha limitación y a las condiciones técnicas
presentadas durante la ejecución del proyecto, tales como la complejidad constructiva
del Puente Jalán, retrasos por liberación del derecho de vfa, servidumbres para
infraestructura eléctrica, dfas de lluvia y crecidas del rfo Jalán, no fue posible concluir
los ServÍcios de Supervisión dentro del plazo ampliado; por lo que resulta procedente
incorporar en la presente modificación el diferencial de HOMBRES/MES pendientes
de aprobación de 2.48, con el objeto de garantizar la adecuada finalización de los
servicios contratados.

CONSIDERANDO No. 3: Que, en vista de las nuevas circunstancias, se requiere un
plazo adicional de supervisión de OCHENTA Y NUEVE (S9) DíAS CALENDARIO. En
este sentido, EL SUPERVISOR mediante Oficio SVRNB /G-No. 090/2025, de fecha 22
dC diCiEMbrC dC 2Q25 SOIiCitA IA MODIFICACIÓN NO. 3 AI CONTRATO DE SERVICIOS
DE SUPERVISIÓN No. SIT-SU-040-2024, presentando una oferta por dicho plazo
adicional por un monto de SIETE MILLONES OCHOCIENTOS TREINTA Y SIETE MIL
CUATROCIENTOS SETENTA Y OCHO LEMPIRAS CON 88/100 (L7,837,478.88), el
cual incluye el factor de ajuste de salarios.

CONSIDERANDO Ns. 4: Que, después de la reüsión realizada por IJI DIRECCIÓN y
basados en el Artículo 96 de la Ley de Contratación del Estado y en los Decreto No

00470 de fecha 1 de junio del 2001 y Decreto N'A-003-A-2010 del 20 de enero del
2010, ambos publicados en el Diario Oficial La Gaceta, es necesario reconocer el ajuste
de salarios en el contrato de EL SUPERVISOR con un factor de 0.0986 (según los
cálculos plasmados en el Dictamen Técnico), dando un monto adicional que incluye el
diferencial mencionado en el CONSIDERANDO No.2, la supervisión del nuevo plazo,
así como al aumento de salarios, de SIETE MITLONES OCHOCIENTOS TREINTA Y
srETE Mrr CUATROCTENTOS SETENTA Y OCHO TEMPIRAS CON 871100 (L
7,837,478.87),

Que, de acuerdo con la NOVENA

DEt CONTRATO" dEI los
modificación contractuales, a) la

de plazo de ejecución de

o

t
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CON§IDERANDO No. 6: Que, es necesario la presencia de EL SUPERVISOR, así como

de su personal durante el tiempo de ejecución de Et CONTRATISTA para la correcta
Supervisión de las obras incluidas dentro de los alcances del proyecto, a fin de que la

ejecución de los trabajos se realice en tiempo y forma.

CONSIDERANDO No. 7: Que, debido a lo antes expuesto, se hace necesario
incrementar el plazo de supervisión en 0CHENTA Y NUEVE (89) DÍAS CALENDARI0
adicionales quedando el nuevo plazo para el componente de Supervisión en

SEISCIENTOS CINCUENTA Y UN (651) DÍAS CATENDARIO equivalentes a

VEINTIUNO PUNTO SIETE (21.7) MESES, finalizando el 29 de marzo de 2026. De

igual forma se acordó incrementar el monto en SIETE MILLONES OCH0CIENTOS

TREINTA Y SIETE MIL CUATROCTENToS SETENTA Y OCHO LEMPIRAS C0N 87l100 (L
7,837,478.87), lo que representa un aumento del 45.40o/o con respecto el monto del

contrato original, quedando el nuevo monto para el CONTRATO DE SERVICIOS DE

SUPERVISIÓN NO. SIT.SU.O4O.2O24, CN VEINTINUEVE M¡LLONES TRESCIENTOS

SETENTA Y UN MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS LEMPIRAS CON 741100 (t
29,37L,562.74). Este nuevo requerimiento genera un aumento acumulado de

7\,760/o en relación al Contrato Original, por lo que según el Artículo 123 de la Ley de

Contratación del Estado se requiere la aprobación por parte del Congreso Nacional y
publicación en el Diario Oficial La Gaceta; se deja establecido que el monto adicional
únicamente podrá ser pagado una vez cuente dicha aprobación.

POR TANTO
AMBAS PARTES CONVIENEN

Con fundamento en los Artfculos 127, 122 y 723 de la Ley de Contratación del Estado
y en la clÁusutA DECIMA NOVENA: MODIFICACIONES DEL CONTRATO; modificar
el referido coNTRATo DE SERVICIOS DE SUPERVISTÓN No. SIT-SU-040-2024 del
proyector "SUPERVISIÓN DE rA CONSTRUCCIÓN Y PAVIMENTAC¡óN DEL TRAMO
CARRETERO¡ RUTA R15 . Et BTJAGUAL, UBICADO EN Et MUNICIPIO DE

,UTICALPA, DEPARTAMENTO DE OIJINCHO", conforme a las condiciones
siguientes:

PRIMERO: MOdifiCAr IA CLÁUSUIA SÉPTIUE: VALIDEZ, VIGENCIA Y DURACIÓN
DEt CONTRATO, inciso b) "Plazo de Ejecución del Contrato", y se agrega el Inciso c)
"Validez de la Modificación", que deberá leerse de Ia siguiente manera:

b) Plazo de Eiecución del Contrato: se estima que EL CONSULTOR realizará todos
los trabajos objeto de este Contrato, en SEISCIENTOS CINCUENTA Y UN (651)
DIAS CALENDARIO, contados a partir de la fecha de la Orden de Inicio que emita
IIT DIRECCIÓN.

c) Validez de la Modificación: La presente Modificación de Contrato no tendrá
validez legal o efecto hasta que no haya sido debidamente firmada por las partes
contratantes, aprobada por el Congreso Nacional de la República y publicada en el
Diario Oficial La Gaceta,

El resto de la CLAUSULA SEPTIMA permanece igual que en el Contrato Original.

SEGUNDO: Modificar la CLÁUSUIA OCTAVAT COSTO DEt CONTRATO, la cual que
deberá leerse de la siguiente manera:

CLÁUSULI OCTAVA: COSTO DEL. CONSRATOI

El costo de este contrato se ha estimado en la cantidad de VEINTINUEVE MIIIONES
TRESCTENTOS SETENTA y UN MIL QUTNTENTOS SESENTA y DOS LEMPIRAS CON
74/10O (L29,371,562,74), según se detalla en el estimado de costos que se presenta
a continuación:

DE tA CONSTRUCCIÓN
RUTA R15 . Et

DEPARTAMENTO DE

DEL TRAMO
MUNICIPIO DE

l';¡r:lr',1,318
Bmio la Bolsa Comayagüel4 M.D.C. Ext.1575
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§rsrnt¡rl¡ dr Infrtr*tructurü
y Trnñfpsrt.

TERCERO: Modificar la CLÁUSUIA NOVENA: PAGOS, primer párrafo el cual que

deberá leerse de la siguiente manera:

CI,I(USUIA NOVENA: PAGOS:

El monto del presente contrato es VEINTINUEVE MIIIONES TRESCIENTOS

SETENTA y UN MIt QUINIENTOS SESENTA Y DOS TEMPIRAS CON 741100 (t
29,371,562.74), incluye Honorarios profesionales por Ia suma de DOS MILLONES

NOVECIENTOS SESENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SESENTA Y NUEVE LEMPIRAS CON

9111.00 (L 2,966,269.91) los honorarios están sujetos a la deducción del impuesto

sobre la renta conforme a Ley; en un plazo de SEISCIENTOS CINCUENTA Y UN (651)

DÍAs CALENDARIO.

-Este contrato será pagado por suma alzada.

El Resto de la CU{USULA NOVENA permanece igual que en el Contrato Original, en la

MODTFTCACIÓN No.1 y MODIF¡CACIÓN No.2.

CUARTO: Et SUPERVISOR se obliga a actualizar la vigencia y monto de las garantfas y
seguros que corresponden a este contrato de conformidad a los artículos 102 y 103 de

la Ley de Contratación del Estado y a lo estipulado en la presente MODIFICACIÓN

No.3.

QUINTO: Quedan vigentes de cumplimiento las demás cláusulas, incisos y numerales

del Conrato original, MoDtF|CACIóN No.1 y MoDIFICACIói¡ No.z que no se opongan
a la presente MoDIFICACIÓN t¡o. 3 del CONTRATO DE SERVICIOS DE SUPERVISIÓN

No. SIT-SU-040-2024.

En fe de lo cual firmamos la presente MODIFICACIÓN trlo. 3 al CONTRATO DE
SERVTCTOS DE SUPERVISIÓN No. SrT-SU-040-2024 para ta: "SUpERVISIÓN DE U\
CONSTRUCCIÓN Y PAVIMENTACIÓN DEL TRAMO CARRETERO: RUTA R15 - EL
BIJAGUAL, UBICADO EN Et MUNTCIPIO DE IUTICATPA, DEPARTAMENTO DE
OLANCHO", en la ciudad de Comayagüela, Municipio del Distrito Central, a los
veintiséis (26) dlas del mes de diciembre del año 2025.

HONDURAS

ANDINO BARAHONA

O

I
*

-x.

MSc.

, ::¡f.r./it !r:¡:¿

PINEDA PAREDES
LOS DESPACHOS DE
TRANSPORTE

ING.
DE ESTADO EN REPRESENTANTE LEGAL

SIT
DE C0NSULT0RES e¡¡ lxcrxrrRle, s. DE RL. (ACD

i)iir:irrir 818
Banio la Bolsq Comayagicla, M.D.C. Hondm C.A. Teléfono: (5O4) 2232-720OExt 1575
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GARAr{rÍ¿ nr cuMPr,rñrrENTo

NOMBRE DELBANCO: BANCO DE AMERICA CENTRAL HONDURAS. SOCIEDAD ANONTMA
(BAC CREDOMAl'rC)

CARANTIA DE CUMPLIMI ENTO N": 3002 16989

IECHA DE EMISIONT 03 de mayo de2024

GARANTIZADO: ASOCIACTON DIl CONSULTORES EN INCENIEzuA, S. de R. L. (A.C.l.)

DIRECCION Y '¡'ELEFONO: COLONIA EL PRADO. zDA CALt.tl, 2DA AVFINIDA, EDIFIC{O
AMBAR, TEGUCICALPA, IV1UNICIPIO DHI., DISTRITO CENTRAL, I.'RAN-CISCO IVIORAZAN,
HONDURAS.'r'EL (504) 2239-2470.

Garantí¡ a favor de SECRETARÍA DE INFRAESTRTICTURA Y TRA§-§PORTE (SIT) para garantizar
que el Garantizado A§OCIA,CION DE CONSULTOR-ES EN ¡NGENIERIA, S. de R. L. (A.C.I.), salvo
fuerza mayor o caso lortuito debidamente comprobados, CI.JIVIPLIRA cada uno de los términos, cláusulas.
rcsponsabilidadas y obligaciones estipuladas en el contrato fimrado al efecto enlre el Carantizado
.{§OCIACION DE CONSULTORES EN INGENIERIA, S. de R. L. {A.C.l.) y el Bcneficiario
sECRIrl'ARiA DE INFRAESTRUCTURA Y TRAN§P0RTE (sIT), para ta Ejecuiión del proyecto:

"SUPERVI§IÓ¡¡ OO LA CONSTRUCCIÓN Y PAVIMENTACIÓN ÚTI T'nan,to CARRf,Tf,Ro:
RL'TA RNls: BIJÁcuÁ[, uulcapo eñ rt, uux¡ctpro on niirc¿.lpr, DEpARTAMENTo DE
OLANCHO", PROCESO: CPN-Sl'f-I06-2023.

SU,\'IA GAR{NTIZADA: DOSCTENTO§ CINCI.IENTA Y SIETE ñllt. SEI§CIENTOS VEIN"TICLiATRO
LEMPIRA§ CON DOCE CENTAVOS (LPS. I,PS 257,624.12)

YIGENCIA: A parlir del 03 de mayo del año 2024 hasta el 30 de septiembre de I año 2025

BENOFTCIARIO: SECRETANÍA OT INFRAESTRUCTURA Y TRANSPORTE (SIT)

CLAUSUI,A ESPI'CIAL OBLICATORIA
"La pre§ente. garantía rerii ejecutade pcr el monto total rle lu misma, n simple requerimiento de LA
sECR§T^RIA DE INF*{,ESTRUCTU&{ y TRA:\¡[ipORTf, (StT), acompañada de una resolución
firme de incumplimiento, sin ningún otro requisilo, pudiendo requerirsc en cualquier momenlo dentro
del plazo de vigencia de Ia garantía,

La presente garuntia ernitida a favor del beneficiario constituye una obligación solidaria. incondirional,
irrevocable y de ejecución automática.

En caso dc conflicto entrc el beneficiario e.l cnte emisor del titulo, ambas partes se someten a la
jurisdicción de los tribunales de la república del domicilio del beneficiario. La prcsente clausuta especial
obligatoria prevalecerá sobre cualquier otra condición.

[,as garantías o fianzas emitidas a favor DE LA SECRI]I'ARiA DE ¡NFIIA&§TRUCTURA y
TRANSPORTL (SIT) serán s<¡lidarias, inuondicionales, irrevocables y de realización automática y no
dctrerá n que anulen o limiten la cláusula obligatoria.

En fe de Carantia, en la ciudad de Tegucigalpa, r"'lu

Sg BAC

I

del de

cual, se enrite
los 0i rl

t tR,rL{,.{l

Di.rtritt: Central a



Tegucigalpa M,D,C. 14 de mayo 2024
A fi clo SIT-AATI, N o "2 0 7 6^ 2 A 2 4

lnt).
ROBERTO ANDIN O BARAHONA
lle¡tre se nto,tte Legtl
ASOCÍACtÓN DE CONSLTLTORES EN INGENTERÍA, S. DE R. L. (A.C.l,)

o

Su oficína.
ff ürj*i#t{eii§'vj§*3ü.ál fuH* &á*r{ (i J-*
,r-ji 1'ir., ''i. !.''.: !,:, ,.': ,:1 1.,:.'. ^ r.':' iri .i'
'i,,r¡i-.¡,,l.rrirlr-..--,1.:,1,¡,\.;:.::::., ,..;i.i':.; r .,: l.'. ,r - ,,i:.;

i.ti;,t:'i:"i1ti) ,i.lr..i ir,ii ii:.'._i,:i.. ... r.,lj.ri:..:; :l! l- ii: .,:,.r]:, .1,,

_.---i: r,_-J:-_. r1, . : r . rl : .; . .: ,'. :

Estimado(a) /rrg. Roberto Andino Barahona:

(i,onfbrme o la delegación otorgada por el Señor Secretaria cle Estado en los De.sparhos de

lnfraestructura y Transporte (StT), y lo estoblecido en el Artículo 12 de la LEY DE

SIMPLTFICACIOT,,I »S LO§ PROCEDIMIENTOS N§ INWRSION EN INFRAESTRUCTURA

PÚBLICA, par este medio nos permitimos NATIFICAR a usterl, que se do por ACEPTADA LA

-GARANTIA DE CUMP-LIIvIIENXO. número .30A2169R9, .par un rnonto d?, nASr;lENTO.t

CINCUENTA Y SIETE MIL SEISCI§NTOS VEINTICUATRA LEMPIRAS CON 12/7OO (1.

257,624,12) can vigenci.a del 03 DE MAYl DEL 2024 hasta 30 DE SEPTIE{uIBRE DEL 2025,
emítida por BAC CR§DOMAT¡C, el 03 DE MAYO DEL 2024,, con lo cual sLt representada estci

garantizando el cumplimiento de la obra del CONTRATA DE CONSTRU{ICION del pro-yecto:

"SUPERVISI()N DE LA CONSTRIJCCIÓI¡ Y PAVTT*SITTACI(,N DEL TRAMA CARRETERO: RI]TA

RNTS . BTIAGIJAL, UBICADO EN EL MUNICIPN DE IUTICALPA, DEPARTAMENTO DE

OLANCHA", Ya que la misftto reúne los requisitos establecídos en la ley de conffatoción deiEstada.

su Reglamento y las Cldusulas Contractuules.

MORA
APOYO TÉCNICO Dg iNVERSION

o

uc.



o

lng.
ROBERTO AN DINO BARAHONA

R*presentante Legal
asbcncroN DE CONSULTORES EN INGENTERTA, S. DE R. L. (A.C.l.)

su oficina' 
R,FERENCIA: (,NTSATG stT'su'040"2024
ACr:t'T x¡Arl ux¡ar¡¡r',u.?g ¿¡ s'4ñn¡'?]i Üt cufililLlt'4¡ENT9' 

--;iurixv¡stot¡ Dr [.1 roitsrRucctÓN f Fát'?;]I6 ráüIaN DEt'

TRAMO CARRETER1: RÍJTA RN15 - BIJAGUAL' UBICAIIO EN ÉL

y!{§:Á' ? r, i{ r',uoTitllo' 
D EP ARr AtvtENr o nE o LAN cHo "'

ESTTMADO(A) ING, RABERTO ANDINO BARAHANA:

Confitrme a la delegación otorgada por el Señor Secretaritt de Estado en los Despa-c-h.os.de.

Infraestructuro y Transporte (slT), y to establecido en el Artículo 702 de la LCE, AMPLIACICIN

DE LA VIGENCIA DE LA GARANTIA DEL CUMPLIYITENTA Y ATtíCUIO 12 dC IA LEY DE

;;rú;;r;ia¿ióñ oe Los pRocEDIMIENros DE INvERstoN EN INFRAESTRU0TURA

l(iB;ICA, por este medío nos permitimas NOTTFICAR a usted', que se do por ACEPTADO EL

ADENDUM DE LA GARANTIA DE CAMPLIMTENTA número 300276989' por un montu de L',

257,624.72 (DOSCIENTOS CINCUENTAY SIETE MIL SEISCIENTOSVEINTICUATRO LEIilIPIRAS

caN fi/100), con vigencia antÜior dd a3 DE MAYO DEL 2024 ltasttt S0 DE SEPTIETWBRE DEL

Z0ZS, extendiendo sí vigencia det 3A DE SEPTIEMBRE DEL 2A25 hasta 31 DE MARZO DE 2026'

emitída por BAC CREDóMATIC, el22 DE SEPTIEMBRE DEL 2025, con lo cual su representada

está garantizando el cumplüniento del CONTR.ATO DE §1¡PERV1SIÓN del proyecto: Concurso

púbtico nacionat No. 
'CPN-SIT'-10e-ziiS 'iUfgry¡Sléru DE LA CANSTRUCCIÓN Y

IAVIMENTACION DEL TRAMO CARRETERA: RIITA RNfs ' BIIAG\IAL, IJBICAD0 EN EL

MUNICIPrc DE ¡UTICALPA, DEPARTAIWENTO DE OLANCHO", Ya que la misma reúne los

requisitos establecidos en la ley de contratación det Estada, su Reglamento y las cláusulas

Contractuales.

Comayagüeta M'D,C.22 de sept'iembre de 2025

TÉCNlCO DE INVERSIÓN

Oficio S tT' ll ATI' N o' 809 4- Z 0 2 5

o

LIC.

; ,., (:,{:.
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r- &§&* A M,*t lfr .. n u c*r rtiirc,:; 1'su " r t,)r.i - ilúüoó.i ? vcrsró: ; I

POR ESTE MEDrO BANCO DE AMERTCA CENTRAT HONDURAS, SOCIEDAD ANONTMA (BAC

CREDOMAT¡C) DEL DOMTCIL|O DE TEGUCIGALPA, MUNtCtptO DEL D|STR|TO CENTRAL,

ESTABLECE EL PRESENTE ADENDUM DE LA GARANTIA BANCARIA NO. 300216989 EMITIDA

A FAVOR DE LA SECRETARíA DE INFRAESTRUCTURA y TRANSPORTE (SrT) y pOR CUENTA

DE ASOCTACTON DE CONSUTTORES EN INGEN|ERIA, S. DE R. [., pOR UN MONTO DE

DOSCIENTOS CINCUENTA Y SIETE MIt SEISCIENTOS VEINTICUATRO LEMPIRAS CON DOCE

CENTAVOS (t257,624.t2), EN EL SENTTDO DE AMPL|AR LA FECHA DE VENCTMTENTO DE

VIGENCIA DE LA MISMA, SUSTITUYENDO LA FECHA 30 DE SEPIEMBRE DEL 2025 POR LA

NUEVA FECHA DE VENCIMIENTO DE DICHA GARANTÍA QUE SERÁ EL 31 DE MARZO DEL 2026,

QUEDANDO LAs DEMAS CONDICIONES SIN MODIFICACIÓN AtGUNA.

TEGUCIGALPA, M.D.C., 22 DE SEPTIEMERE DEL 2025

+****++i***+**t*****t*****l*r*+,il*t*lU,L.****,i***+**a**r******{.)ka(*i.*+**r.****{<*f.+

_,/l.é'^'\

FIRMA

r ti,"

ADENDUM GABANTIA BANCARIA No._300216989

,I
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DICTAMEN TECNICO

Conservoción ViolDirecció



Contrato de Su rvisión : SIT-SU-04O-2O24
Nombre del Proyecto: SUPERVISION DE LA CONSTRUCCIóñ Y PA/IttENTAcróN DEL TRAMo
CARRETERO: RUTA R15 - EL BIJAGUAL, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE JUTICALPA,
DEPARTAMENTO DE OLANCHO
Ubicación: MUNICIPIO DE JUTICALPA, DEPARTAMENTO DE OLANCHO

Fuente de Financiamiento: Fondos Nacionales
Monto Modificación 2:

L,2L,534,O83.87
Monto Modificación No.3

L.29 37 2.74
Monto de Contrato:
L, L7,26L,509.91

N DE CONSULTORES EN INGENIE
ecutado: L.19

S. de R.L.
675.48Monto

ecutor
Orden de Inicio: L7 dejunio de2024

Duración Modificación 3: 651 Días CalendarioDuración Inicial del Contrato Inicial: 390 Días Calendario
Modalidad de Ejecución: Supervisión de Obra

\ '7,: \'

É)

DICTAMEN TECNICO

I. PREÁMBULO

El presente dictamen técnico tiene por objeto analizar y sustentar las Modificaciones y ajustes
realizados al Contrato de Servicios de Supervisión no. SIT-SU-040-2024, las cuales se originan
como consecuencia directa de las ampliaciones de plazo aprobadas al contrato de Construcción no.

SIT-CO-027-2024 mediante las Modificaciones No.2 y No.3, que extendieron el período de

ejecución de las obras hasta el 14 de marzo de20?-6.

En virtud de lo anterior, y con el fin de garantizar la adecuada supervisión técnica, administrativa y

financiera durante todo el tiempo de ejecución del contratista, se hace necesario ampliar el plazo

del contrato de supervisión, asícomo efectuar los ajustes económicos correspondientes, incluyendo
el reconocimiento de servicios adicionales de supervisión, diferenciales de hombres/mes pendientes

de aprobación y la aplicación de los factores de ajuste de salarios, de conformidad con lo

establecido en el Adículo 96 y 123 de la Ley de Contratación del Estado, sus decretos
reglamentarios y la Cláusula Décima Novena "Modíficaciones del Contrato",

Asimismo, se incorporan ajustes a la metodología de pago establecida en la Cláusula Novena

"pagos", a efecto de permitir el cierre financiero del contrato y la correcta liquidación de las

obligaciones contractuales, manteniéndose inalterada la naturaleza, alcance y características del

contrato original, correspondiendo dichas modificaciones únicamente a ajustes técnicos,
administrativos y financieros derivados de las condiciones reales de ejecución del proyecto.

II. ANTECEDENTES:

El proyecto fue priorizado mediante la Nota No. 25430-1-03-24 emitida por la Secretaría de

Finanzas, conforme al Oficio DGIP-PRE-044-2024 del 14 de marzo de 2024, mediante el cual se

estableció el presupuesto para la ejecución de las obras, desglosado según el

presupuestario iii'

W
''i.'fri rl:i'

1,.de 6i
I, t i

fitü l r ic: i.. rl. flrJ h o, *D rf"o r'crr.i t¿st (:
i¿; _; r-. i-ralrrüiilii r '- j{

ik',. f i::2:). ll::t*
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Secretexr[* d* | n§r*rsm*ruae*t¿rm
y Transpprte

En fecha 03 de mayo del año 2024 fue suscrito por el Señor OCTAVIO JOSÉ PINEDA

PAREDES actuando en su condición de SECRETARIO DE ESTADO EN LOS

DESPACHOS DE INFRAESTRUCTURA Y TRANSPORTE (SIT) y ROBERTO

ARÍSTIDES ANDINO BARAHONA actuando en su condición de Representante Legal de

la empresa ASOCIACIÓN Of CONSULTORES EN INGENIERÍA S. de R.L. (ACI), el

coNTRATo DE sERvIcIos DE sUPERvrsróN No. srT-su-o4o-2o24, para el

Proyecto: *SUPERVISIóN DE LA CONSTRUCCIóN Y PAVIMENTACIóN DEL

TRAMO CARRETERO: RUTA R15 . EL BIJAGUAL, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE

JUTICALPA, DEPARTAMENTO DE OLANCHO", por un monto de DIECISIETE

MTLLONES DOSCTENTOS SESENTA Y UN MrL QUINIENTOS NUEVE LEMPIRAS

CON 9U1OO (L L7¿6LFO9.91) y con un plazo de TRESCIENTOS NOVENTA (390)

OÍrc CALENDARIO equivalente a TRECE (13) MESES, contados desde la Orden de

Inicio, emitida mediante Oficio SIT-DSE-0638-2024, a partir del 17 de junio del año 2024,

finalizando el 11 de julio de 2025.

La construcción del proyecto fue adjudicada a la empresa WILLIAM Y MOLINA S.A. DE

c.v., mediante coNTRATo DE CoNSTRUCCIóN No. SIT-CO-O27-2O24, por un monto

inicial de QUINIENTOS SESENTA Y OCHO MILLONES QUINIENTOS SESENTA Y SEIS MIL

QUINIENTOS VEINTISÉIS UUpIRAS CON 72ltOO (L 568,566,526.72) y con un plazo de

construcción de TRESCIENTOS SESENTA Y CINCO (365) OÍeS CAIENDARIO.

ur. JUSTIFICACIóN:

Como parte de los compromisos establecidos en el contrato de servicios de Supervisión No. SIT-

SU-O4O-2024y en estricto cumplimiento de las atribuciones conferidas al supervisor conforme al

Articulo 217 "Atribuciones de los Supervisores", Reglamento de la Ley de Contratación del Estado,

EL SUPERVISOR efectuó el acompañamiento técnico permanente durante la ejecución del

proyecto "coNsTRUccIóN y PAVIMENTACIóN DEL TRAMO CARRETERO: R15-EL

BIJAGUAL, UBICADO EN EL DEPARTAMENTO DE OLANCHO, HONDURAS, C.A,", realizando

tr\'tt.i4 t':

,{.'t;'

No Descripción Monto (L)

1,1 Pavimentar con Concreto Hidráulico el Anillo Agrícola, Ruta 77,

Sub Tramo Carretero A: "Las Delicias (R15) - El Bijagual"
575,674,940,33

Supervisar la Pavimentación con Concreto H idráulico el Anillo

Agrícota, Ruta 77, Sub Tramo Carretero A: "Las Delicias (R15) - El

Bijagual"

4616001438.98
2.7

revisiones técnicas continuas de las condiciones reales del proyecto y del desarrollo de las
llLrC

Producto de dichas revisiones, durante la ejecución del Contrato de Construcción

O27-2O24 se

previstas en el de

de6

evidenció la necesidad de incorporar actividades

contrato original, así como de realizar una las

,¡.

flrJ: r ir, i..ct [34;lr(t- C,L,r,.!t;,rtgL¿i+Lr"

l/i..1].t: , ?irn$\.tfnÉ ü.4
'1 *i.r:{ t:*t.r.:: iñl),f i :)i13:*if {ii..i

i'tr;. i'"i :t::;. i 1 ii fi

tt.
4,., §tT
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inicialmente contratadas, derivadas de variaciones técnicas identificadas en campo y de 'la

complejidad constructiva de los elementos estructurales del proyecto, particularmente en el

componente de puente, dichas activ¡dades resultaron indispensables para garantizar la durabilidad,

funcionalidad y calidad de la obra, sin modificar el objeto ni la naturaleza del contrato original.

Adicionalmente, durante la fase de ejecución se presentaron eventos compensables que incidieron

directamente en el plazo contractual de la obra, entre los cuales se identifican la demora en la

entrega de la documentación ambiental y permisos de explotación, así como los atrasos derivados

de la temporada de lluvias, los cuales limitaron el desarrollo normal de las actividades constructivas

conforme al programa de trabajo aprobado. dichos eventos fueron debidamente analizados y

validados por la supervisión, determinándose su impacto real en el cronograma de ejecución.

En ese sentido, mediante la Modificación No. 2 al Contrato de Construcción, y con base en el

análisis técnico y administrativo realizado por EL SUPERVISOR, se aprobó una ampliación de

plazo de ciento sesenta y siete (167) dias calendario, correspondiente, entre otros factores, a

ciento quince (115) días por la demora en la entrega de la documentación ambiental y permisos de

explotación, y treinta y tres (33) días derivados de los atrasos ocasionados por la temporada de

lluvias, quedando el nuevo plazo de ejecución de la obra en QUINIENTOS TREINTA Y DOS

(532) OÍlS CAIENDARIO, finalizando el 15 de diciembre de 2025, sin incremento al monto

contractual original.

Posteriormente, durante la ejecución de las obras y en atención a las condiciones técnicas

presentadas, tales como la complejidad del proceso constructivo del Puente Jalán, liberación tardía

del derecho de vía, incorporación de tablestaca metálica, restricciones operativas, días de lluvia,

crecidas del río jalán y aspectos administrativos, EL CONTRATISTA solicitó una nueva ampliación de

plazo. Como resultado del análisis efectuado por la supervisión y de las limitaciones establecidas

por la nota de prioridad vigente, mediante la Modificación No. 3 al Contrato de Construcción se

autorizó una ampliación adicional de ochenta y nueve (89) dns calendario, quedando el nuevo

plazo contractual en SEISCIENTOS VEINTIÚN (621) oÍnS CAIENDARIO, con fecha de

finalización el 14 de marzo de 2026.

Las ampliaciones de plazo aprobadas al Contrato de Construcción generaron de manera directa la

necesidad de extender el plazo del Contrato de Servicios de Supervisión, a fin de asegurar la

presencia continua de EL SUPERVISOR y de su personal técnico durante todo el período de

ejecución de EL CONTRATISTA, garantizando el control técnico, administrativo y financiero del

proyecto, así como la correcta administración del contrato, seguimiento del programa de trabajo,

control de cantidades de obra, revisión y certificación de estimaciones, y elaboración de informes

hasta el cierre contractual.

En virtud de lo anterior, rn

SU-040-2024, se aprobó

calendario adicionales cle

correspond iente, incl uyend

ediante la Modificación No. 2 al Contrato de Supervisión No. SIT-
una amp liación de plazo asociada a los ciento sesenta y siete (167) días
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en el Arthulo 96 de la ley de contratación del estado y sus decretos reglamentarios, ajustándose

además la metodología de pago para permitir el cierre financiero del contrato.

Asimismo, derivado de la Modificación No. 3 al contrato de construcción y considerando que en la

Modificación No. 2 de supervisión no se autorizaron la totalidad de los hombres/mes requeridos

para cubrir el plazo aprobado, se hace necesario reconocer el diferencial pendiente de

hombres/mes y aprobar una ampliación adicional de ochenta y nueve (89) días calendario en el

contrato de supervisión, así como el ajuste económico correspondiente, garantizando la adecuada

finalización de los servicios contratados, dicho incremento acumulado supera el veinticinco por

ciento (25o/o) del monto contractual original, por lo que, conforme al Artículo 123 de la ley de

contratación del estado, el pago del monto adicional queda condicionado a la aprobación por parte

del congreso nacional y su publicación en el diario oficial la gaceta.

En consecuencia, las modificaciones realizadas al Contrato de Servicios de Supervisión No.

SIT-SU-O4O-2O24 se justifican técnica, administrativa y legalmente, al derivarse directamente de

las ampliaciones de plazo aprobadas en el contrato de construcción, manteniéndose inalterada la

naturaleza, alcance y características del contrato original, correspondiendo únicamente a ajustes

complementarios necesarios para atender las condiciones reales de ejecución del proyecto y

asegurar su correcta finalización.

Por tanto, de acuerdo con las ampliaciones de los tiempos otorgados a la construcción del proyecto,

el monto Modificado de la Supervisión se desglosa de la siguiente forma:

1. Modificación No. 1: No modifica monto ni plazo.

2. Modificación No. 2: se incrementó en el plazo de supervisión en CIENTO SETENTA Y

DOS (172) OÍnS CRETDARIO adicionales quedando el nuevo plazo para el componente de

supervisión en QUINIENTOS SESENTA Y DOS (562) DÍAS CALENDARIO. De igual forma se

acordó incrementar el monto en CUATRO MILLONES DOSCIENTOS SETENTA Y DOS

MrL QUINIENTOS SETENTA Y TRES LEMPIRAS CON 96/10O (L 4,272,573.96), el

cual incluye ajuste de salarios; lo que representó un aumento del24.75o/o con respecto el

monto del contrato original.

3. Modificación No. 3: se incrementó en el plazo de supervisión en OCHENTA Y NUEVE (89)

DÍAS CALENDARIO adicionales quedando el nuevo plazo para el componente de

supervisión en SEISCIENTOS CINCUENTA Y UN (651) DÍAS CALENDARIO. De igual forma

se acordó incrementar el monto en VEINTINUEVE MILLONES TRESCIENTOS

SETENTA Y UN MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS LEMPIRAS CON 741L00 (L

29,97L,562.74), el cual incluye ajuste de salarios; lo que representó un aumento del

70.760/o con respecto el monto del contrato original.
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Quedando el nuevo monto contractual en VEINTINUEVI= MILLONES TRESCIENTOS SETENTA
y uN MIL QUINIENTOS SESENTA y DOS LEMPIRAS CON 74l10O (L 29,371,562.74). Este

nuevo monto total representa un porcentaje acumulado del 70.L6o/o sobre el valor original del

contrato, por lo que según el Artículo L23 de la Ley de Contratación del Estado se requiere la

aprobación por parte del Congreso Nacional.

ry ¡usrrrrcnn¡oo oue No se estÁ soLrcrrnNoo cn¡4eros el,¡ La NnruRrALezR
DEL PROYECTO ORIGINAL.

Del análisis técnico, administrativo y legal efectuado, se concluye que las modificaciones aprobadas

al Contrato de Construcción No, SIT-CO-027-2024 y, en consecuencia, al Contrato de Servicios de

Supervisión No. SIT-SU-04O-2O24, no constituyen cambios en la naturaleza, objeto ni

características esenciales del proyecto originalmente contratado,

Las actividades incorporadas y la readecuación de cantidades de obra corresponden exclusivamente

a obras accesorias, complementarias y de ajuste técnico, indispensables para garantizar Ia

funcionalidad, durabilidad y calidad de la infraestructura vial y del componente estructural del

proyecto, derivadas de las condiciones reales encontradas en campo y de la complejidad

constructiva propia de la obra, sin introducir nuevos componentes ajenos al alcance originalmente

definido.

Asimismo, las ampliaciones de plazo aprobadas obedecen a eventos compensables plenamente

identificados y debidamente sustentados, tales como la demora en la entrega de la documentación

ambiental y permisos de explotación, los atrasos ocasionados por la temporada de lluvias, así como

condiciones técnicas y operativas inherentes al proceso constructivo, circunstancias que afectaron

el cronograma de ejecución, pero que no modifican el tipo de obra, su finalidad ni su concepción

técnica original.

En consecuencia, las modificaciones realizadas se limitan a ajustes técnicos, administrativos y

financieros necesarios para la correcta ejecución y finalización del proyecto, manteniéndose

inalterada su naturaleza como obra de infraestructura vial, sin generar un proyecto distinto al

originalmente licitado, ni variar el objeto contractual aprobado. ,. 
--;i,1.'. 
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NORMATIVA JURÍDICA Y DESCRIPCIÓN DE CONTRATACIóN:

lidad de Contratación del Proyecto se fundamenta en
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Número de Contrato Inicial Fecha de Inicio Fecha de
Finalización

Monto

Acumulado
1 t7lru2024 tu07l202s L. 0.00 L. t7,261,509.91 0.00 %

2 tU07l202s 3011212025 L.4,272,573.96 1.21,534,083.87 24.750/o

3 261r21202s 2910312026 L,7,837,478.87 L.29,371,562.74 70.L6o/o

Total L. 12,110,052.83 L.29,37L,562.74 7O.L6o/o

stT
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ESTATUS DEL PROYECTO:

El monto total de pagas ingresados en la SIT para el Componente Supervisión desde la orden de

inicio es de DIECINUEVE MILLONES TRESCIENTOS OCHENTA MIL SEISCIENTOS SETENTA

Y CrNCO LEMPTRAS CON 48/100 (L 19,380 $7s.48).

PROYECTO Monto
Ejecutado
(Lempiras)

Monto
pendiente de

Ejecutar
(Lempiras)

Monto
Modificación 3

(Lempiras)
Tipo de

Contrato
Departamentos Municipios

Monto
Contratado

Original
(Lempiras)

Descripción

L. 9,990,887.26L.29,37L,562.74 L. 19,380,675.48Juticalpa 1.17,261,509.91

Supervisión de
las Obras de

Construcción y
Pavimentación
de Carreteras

Inversión Olancho

CONCLUSIONES:

PRIMERO: La no aprobación de la presente Modificación No .3 al Contrato de Supervisión daría

lugar al no cumplimiento del Plan Nacional de Infraestructura Vial, y al no cumplimiento a la

Constitución de Ia República la cual establece que "El Estado debe promover el desarrollo

económico y social..", considerando que los proyectos de Infraestructura Vial sean de construcción,
rehabilitación, mejoramiento o de mantenimiento periódico y rutinario del país, representan un

factor imprescindible para el desarrollo acelerado y equitativo de la población y para la generación

de empleo, de mano de obra no calificada. Lo antes descrito conllevaría a que la Administración
indemnizará a las paftes involucradas por daños y perjuicios que se hubieren causado.

SEGUNDO: Se concluye que las modificaciones realizadas no alteran la naturaleza ni las

características esenciales del proyecto, correspondiendo a obras accesorias o complementarias
necesarias para su correcto funcionamiento y ejecutadas en el mismo espacio geográfico. La

modificación del contrato de supervisión es consecuencia directa y necesaria de los ajustes
aprobados al contrato de construcción. En consecuencia, dichas modificaciones se encuentran
ajustadas a la Ley de Contratación del Estado y su Reglamento, en observancia de los principios de

legalidad e interés público.

TERCERO: Por lo anterior y de conformidad con el Articulo 205, numeral 19 de la Constitución de

la República y considerando que el Proyecto en todos sus componentes ha cumplido con las

normativas aplicables a su contratación y es de alto impacto para el desarrollo de la comunidad y

del País se dictamina como favorable su aprobación para que surta los efectos para este
periodo.
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Conforme a la Ley de Contratación del Estado, Artículos l2l, L22y 723.
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PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA
S§CRETARÍA D§ TINANZA§

Tegucigalpa M.D.C. 14 de marza ZAZ4 D(; lP-PRE-0.r4-2r)2{

lngeniero
ocTAvro I0§É PTNEDA PARSDf,§
Secretario de §stadcr
Secretaría de lnfi:aestrurrura y Transporte (Sl't)
Su Despacho

[stimado lngeniero Pineda:

Me es grato dlrigirrne a usteel, en referencia a los Oflcins Sll'-DSU-0179-Zt)24 y Sl'l'-DS[-021]7-
202.4 cle ferha 04 y 1,2 de marzo de2024, mediante los euales solicita la enlisión de Nota tle
Priorídad del prr:yectr: "Pavimentación con Concreto Hidráulico del Anillo Agrícola, Ruta
77, Tramos Carreteros: Las Delicias [R15] - §l Biiagual y §an Francisco de Becerra -
Catacamas, con utta Longitud de 62.7§ Km, ubicado en el Departamento de Olancho", por
un morlto de Ll,650,383,737.96 a ser fínanciado con fbnde¡s nacionales asignados en el
presupuesto tle la Serretarí¿ de lnfraestructura y'l'ransportes (Sl'f'), a ser ejecuta«io en Lln

¡reríndo de 24 meses, estimando iniciar su elecución en 2A24 y finalizar en 2ü26,

La Secretaría de lfinanzas a través de la Dirección General dc lnvursiones Públicas, en

cumplimiento con lo establecido en el artícukr 62 dela Ley 0rgánica del Presupuesto y 178, lB1
y 184 de las Dispr:siciones Cenerales clel Presu¡;uesIn Ejercicir: lrisr:al 2024, otorga nota tle
prioridad No. 25430-1-03-2§24 y código tllP Nu,25430, para el proyecto en referencia.

Ilsta Secretaría de listaclo, realizará el seguimiento físico y finanrierr¡ a los programas y
proyectos de inversió¡r, a través de los sistemas SNIPH y SIAFI, de cunfbrnridad con lo
estahlecidr en los artlculos 171. y 772 de las Disposiciones Generales del presupuesto 2024,

La información proporcionada, asi como los costos estimádos y presentados en el documento
del proyecto, sün r*sponsabilidad directa dr¡ la §ee retarla de lnfraestruclur? y'franspr:rte {511'),
cc¡mo institucién solicitante y ejecutora, por lo que dicha institución está obligada a la rendición
de cuenras de aruerdo con Io establecido en el marco iurídico naci<¡nal.

La nota de prioridad no eonstituye obligaciórr para el üobierno cle flc¡nduras y tiene vi¡¡encia de
dos años a parrir de la fecha cle su en:isién, sujeto a las resrricciones y disponibilidades
presupuestarias.

Sin otro particular, me suscribo de usted.

Atentamente,

ARTON OCHOA
Secrutario de §stado

lM/(:,o/(:(:/^Li
Cc: l.ic. Rir:ardr Matlrid / l)irtrtor dc

A!¡[Nlt A cnnv^NTtas I]ARRto lit, ,AzMlN" csltrno HtslaRf co rffitrt{i¡1lpA TüL[FoNos + srr.l 33?? ll4{¡q w_lr-t:l}:,s-lJllf."g!]tJ..ti¡i,
'rlifi uü(;Al,t,A, lt0§nt¡8As, {:E}.¡Tfr0,1M ÉnlcA



I'R§SID§NCI]T DE tA RIPÚBLICA
S§CRNTARiA DE T..I NANZA§

DTRECCIóru cErr¡URAL DE INvsRSroNEs púruces

NOTA DE PRIORIDAD
No, 25430-1-03 -7,§24

Proyecto

"Pavimentación con Concreto Hidráulico del Anillo
Agrícola, Ruta 77,Tramos Carreteros: Las Delicias

(Rl5) - El Biiagual y San Francisco de Becerra -
Catacamas, con una Longitud de 62.75 Km, ubicado

en el Departamento de Olancho"

Unidad Ejecutora:

Secretaría de Infraestructura y Transporte

[SITJ

Tegucigalpa M. D. C. Marzo, 2424

o

o
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NCIta de Prioridad No. 2s.ili0-1 -03-2024
fr

f*:

A. FITIIA D§L PROYECTO

Pavi¡r¡entacirin c<.¡n Concreto Hidráulicr¡ clel Anillo Agrícola, Ruta

Nombreder proyecto ,-r, r'1amo¡ car¡cteros: Las Delirias (Rls) - Ill Bifagual y san

Francl"sco de fJecerra - üataramas, con una l.ongitud <Je 62.7S Knr,

ubicatlo en el Departamcnto de Olancho.

Proponentelliiecutor

Sector

Secretaría de lnlraustnrctum y 1'ransporte {SlT)

Comunicaciones y Energía /Carreteras

Obietivo General

Ofrecer al usuarir: una carretera con condicione.s adecuadas para

el trá¡tsito de vehículos en los Tranros Carreterr¡s: "La:,^ Delic¡as

(R15) - El Bijagual" y "San lrrancisco de lJecerra - Catacanras",

nrejorando la conexién entre las zonas agrícolas y las zonas

url:ana.s, pr:tenciando el desarrollo comercial, productivo y la

inversión local en la rcgirin centro tlrirntal.

Costo Totrtl

Duración

Localización

§ntregablcs
Proyecto

del

Dircccit¡n Crucral de lnversione*

Unidad de Prcicvcrsitirr

L 1,650,383,737,96

Fuentes de financiamip¡lto lnternas
(Fonrlos Nacionales) a ser

iclentificados dentro del presupuesto

a¡:robado en el año 2024 a la

Serretaría de lnftaestructura y
Transporte (§lT).

24 ¡neses a partir cle la entrada en ejeeucién del proyecto [Se

esti¡na que inicie en2024 y finalizanrln en 2026).

§l Proyecto se en(uentra ubicado en los Municipios de Juticalpa,
San Franrisco de Becerra, Santa María clel Real y Catacamas en la

Regién Centro 0riental ele la República ¿le Honduras, en rl
Üepartam¿nto de 0lancho.

1) Pavirnentadeis eon Concreto hidráulicr: una longituel

aproximada de 62.75 Km del Anillo Agrícola, Ruta 77,

Tranros Carreteros: "Las Delicias (1115) * Hl lliiagual" y
"San Francisco cle Becerra * Catacamas", Uhicadr: en el

Departamento tle 0lancho.

2) Fintregados 67 inlormes de supcrvisió¡l delAnillo Agrícola,
Ruta 77, Tramos (arreteros: "Las DelÍcias (R151 - n
Bijagual" y "S*n Fran¿:isco tie Becerra - Catacamas",

localízatlo e n ül Departamento de Olancho.

3) Liherado el 1000Á de las afectaciones al Derecho de Vía de
los'l'ramos Carreterr¡sr "Las Delícias [Rt5J - El Bijagual" y
"§an Francisco cle Becerra - Catacanras".

liras
{J¡
,!* oS
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o
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Nota de Prioridad No. 25430- t.-03-2024
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Fine¿ruxmm

Tipo de Inversión Inversión Re¿l

Categoría del
Proyecto según su
tamaño

Beneficiarios

o B" A§PECTOSGEHHIIAT,§§

1 00%r

Macru¡rroyeclo

fll Proyecter benel^iciará directanlente a 8,450 persona.s que

[ransilan a diario por el tramo carreteror "Las Delicias (R15) - Hl

Bijagunl" y "San Francisco de Beccrra - Cataeamas" y.se subdivide
por muniripios tle la siguiente maner¿: futicalpa (2,683), S¿n

$ranuiscr¡ de Becerra (1,542i, Santa Maria dsl Real (313) y

Catacarnas (3,912J, e irdlrectamente beneficiara a 3A{},6"17

pcrsonas que lr.aLritan clichos Munieipios.

o

Antecedentes
En fltención a los Oficios §IT-D§E-0179-?A7,4 y SIT-DSII-O237-'2024 rle l'echa 04 y 12 t1e ttrarz.o

tle 'lA'24, a través de los ¿:uales snlicita la enti.sién cle Nota rte Prioridad del Proyecto
"Pavimentación con Concreta Hidráulico del Anilla Agrícola, Ruto 77, Tra¡nos Carreteros:

Las Delicias {Rl5) - El Bijagual y Son I'rancísco de Becerca - Catacanras, can una Longitnd
de 62.75 Km, ubicado en el Departilrnenta de Olancho", por un nr()ntt) cle 1..1,650,383,737.9{)

a ser flna¡lciado con Fuentes de Finanriamie¡lto lnternas (Fondos N;rci<tnales),

Generalidades
Hl Cobierrro de la República de |londuras, comprende que los proyectos de inl'raestructura vial

representan un factor imprescinelilile para el desarrollo ect¡nómico y social acelerado y

equitativ0 de la población. Las obras de infraestructura vial rspre::^entf tl grandes proyect0§ que

facilitan los servicios scr:iales a las romunidades, ya que al mejorar la infiaestructu¡'a vial se

crrntrihuye a Ia reduccién de la pohreza y a elevar la calidad de vida dl: los hahitantes de lazr¡na;

as^imismo la provisión de obras de infrnestructura vial tiene vi¡lculación con el crecinriento

econó¡nieo y generaeión de e mpleo, rripre.sentando elementr¡s lundamentales para generür un

ambiente propicio para las inversiones, cornpetitivitlad e incremento de la calidad de vicla de

la población be¡reficiada y elevar lo¡^ niveles de srrr¡icio de las vía"s, así como el i¡lcremento del

turisno y producciíln en la zona.

En ese sentldo, debido a que en la historia reciente no se le ha tlado un bucn ma¡:te¡rimiento a

la red vial existente y la necesidad de Ímpul.sar el desarrollo en las c«rmunitlades rurales, se ha

delegado a la §lT la responsahilidad ele Ia construccií¡n, rehabilitae iíln y conservación dr las
(:arreteras de Ia red víal nacional no pavintentada que conclucen a la.s cahecel"as munici¡:ales en

toclos los clepartamentos del iraís, Esto, ctin el objetivo de log,rar la (onectividad snstenihle c¡)trc
la"^ cabeceras municipales y la red vial principal del país, mediante la inversión cn l¡
psvimentáciírn de sus principales caracteristicas de ingenlerÍa vial. 5e busca conscguir un

tránsito fluido, seguro y p$rmfinente. al mejorar sufi capacldades y niveles de

Dirtr:cirin Gencral de l¡rverrionr¡r Fúlrlica*
t.lrricl rd rlc Prcirrversióu
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reduciendo Ios tiempos dc viaje y c()slos de operación, quo rerdt¡ndarán en lograr ntayor
conloclidad de viaje para los usuarit:s (cottductores y ¡rasajeros), rnejores rutas de acceso a los
mercados nacionales, e i¡rclust¡ intttrnaciortales, para la ear¡¡a proveniente de la ¡rroduccién de

bienes y servicios y un nlayor desarrollo integral de las ¡roblaciones beneficiadas con nrejor
acctrso a equipamiento social, contros tle salucl y educativos.

l,os tramos carreteros en u.sturiio sr sncuentran en el departamento cle Olanchr: siendo este el

tle¡:artanrento más sxte ns() tlc HoRduras, su extensión territoriáll es du 23,905 Kms2, divitlj¿io
en ?3 nrunicipios, cada uno (on su cabecera nrunicipal. Se encuerltra ubicailo en la parte

nororie¡ltal de Hondur¡s y sus lÍrlites son: *l norte con el departamento de Coltin y Yoro, fil sur
ron el thpartámento de §l Paraiso y la República de Nicaragua, al este ct¡n el departanrento d€

Francisco Morazán y al oeste limita cr:n cl departamento de Cracias a Dios.

oEn el departamento de Olanchuse encuentran los tramos earretsrr):,-: "l,as Delicias (R15) - El

Bijagual" con una longitud de 19.95 Knr y "San Francisco de Becerra - Catacamas" con una

l,ongitucl de 42.8 Km, sie nd«¡ una üarrel.era sccundaria co¡rocida cürno ruta 77, la cual comunica
ills zonas gcográficas drl gran itttportatcia clentro del departamento cotr)o ser los municipios
de Juticalpa y Catacanras, actual¡ne.r'¡te estos tramos son de terracería, sin espccilicaciones ni

requisitos como carretera de categuría secundaria que durante el invierno.§u capa de rodadura

se deteri<lra mucho y se vuelve inconroda y peligrelsa para lo:," usuarios, La carretera es cr:nocida

conrt¡ el anillo a¡1rícola y actualmente impulsa el tlesarrollo ecr¡nírmico del departamento de

Olanchu específicamenle en los rnirnici¡lios tle luticalpa, San Francisco de Becerra, Santa Maria

det Itcal y Catacantas.

Problemática
Los ran:os carreteros; "Las Delicias (R15) - EI Bijagual" y "San l¡rancisco de Becerra *

Catacamas" en su totalidarj se encuentra en condicione.s inadecuadas para el fránsito ele

vehículos ya que pü¡: ser d$ terracorf¿r su capa de rodadura es dañada Irecuentemente por

lluvias, lo que obliga a los usu¿¡rios a circular a baja velocidatl ¡¡enerandt¡ alta vulneraliilidad ya

c¡ue los expone a.ser asaltad{Js pür los delirtcuentes que trans^i[an a lo largo de la carretera
provocando que la conruniracién etttre un municipio y otro se vuelva insegura y deñciente para

atender [a demanda altamente creciente del flujo vehicular, en base a un estudio de tráfico
pronrcdio diario anual realizado en todo el lramo es de 845 vehículos que transitan diariamente
cn r.l tranlt¡, conf«¡rmado por lo.s siguientes tilros de vehículo [carros turismos 176, pick u¡is y
utilitario.s 489, buses 26, camioltus de 2 ejes 111, camiones de 3 cjes 31, camión y renrolque 12).

Causa que trae consigo altos cost¿ls «:peración, aumento del tienrpo de viaje (on una velociclad
prornedio a la que tra¡r.sitan los vehíct¡lt¡s e"s a 38 Km por hora para raslaeiarse de un lugar a

oro, todó esto causado por la falta dc una caretera pavimentatla, retrtsando el des¿¡rrallo y el

potertcíal agrícola, industrial y ctlme rcial con que se cuenta para una gran producciíln, no solo
para cl nrercado nacional, sino que tanlhión para el mercado internacional,

o

UU,

Direcció¡r §eneral dc lnvcraiotrs Pitblict*
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Obietivo §eneral
0frecer al usuario uR¿l cfrrretera con co¡ldiciones aclecuada.s para *l trán"^ito tle velríe ulos on los
tramos carreteros: "Las Delicias (RtSJ - fil Bijagual" y "San Franriscxr de lJererra - Catacamas",
mejorando la cr¡nexii¡n entre las zernas rgrleolas y Ias :¿r¡nas urhallas, polenciando el desarrullo
conrercial, productivn y la inversión local en Ia regirin centro oriental.

Con la ejecuciÓn del proyeeto se atrae invcrsiones en sector(s e*mplementnrio.s, er^rmo la

agrointlustria y el turismo,lo que impulsa la creacidln el* empleo y el erecimie¡rto econrimico ell

la región, asl nrisrno,lograr un aumento del trarrspor"te de los ¡:rt:ductns y turismo, disminuri¡:rn
de accidentes viales, mcnor tiem¡:o de viaje dr un [ugar a otro, ilonor ínversién en reparación

de vehículos, impaeto emori*nal positivo en los usuarios, aumrnto de la competitividnrl cr:n

otras zonas proeluctivas y turísticas, aunlento dcl nivel ele ingresos por a{cü§{r ;: lo"r praduct*s
y lrrrismc, mensr consumo de combustible y nrenor cnntamínaritin elel rrrudir,l anrbiente con el

fin de rnejorar *l nivel de vida de la pr.rhrlaciírn de las conrunidades heneficiadas con la ciecuciór:

del prr.ryer:to,

*
p

*

o
Localización

f,l proyeicto se r:nru{r}tra r¡hicado en los municipir:s de futicai¡:a, San l.'ranci.sco rie Hc(erra,

Santa Marfa del Ku¿lly Catacamas en la tlegión Centro Oriental de la fte¡rública de l"londuras, orl

e I deparhn:re ntei de Olancho, donde se pret*nrlc ásegurar la r:alidad, la cohe rlura y la e{'ie iencra

(lel se rvicio vial de estos tmmos de Ia carre[rra del anillo agrícola, la siguiente im.tgen rnuestra

los framos earr$teros de la localizacitin:

o

l)ircccitir¡ Gencr.rl dr: l¡vrr»ir¡nrr Fúklic¡rs

llnidatl dc Prui¡rrcrsiri¡r

h", l ll:'t,;ti ¡q 0ü1¿¡¡¿

l¡it¿arii

a,ai;r li¡nü§.*:
i:n;i r:l*$l): {
iir*iirtit¡l§d3 ü
i-rr,¿ihlí¡*it* ll

ü[l

r.)t
5

(.1
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Cuadro No. 1

Localizació¡t

l:r¡cr¡tr, 5ll'

Población Beneficiaria
lÍl proyccto t'¡rnet'iciará directamente a 8,450 psrsonls (4,12ü hermhres y 4,330 nru¡eres) que

transitíln a tliarir¡ por el tramo carretero: "Las Delicia:^ (Rl5l - Hl flijagual" y "San Francis^co de

Becerra - Cat¿camas" y se subdivide por municipios de la siguiente nranÉral Juticalpa (2,683),

Snrr Francisco de Becerra (1,542), Santa María del Real (313) y Catacamas (3,912), e

indirectanrente bereficiara a 306,617 prrsonas que habitan dichos Municipios.

Tiempo de lijecución
H tiem¡ro de ejer:ución estimado es de 24 meses calendario, (23 meses calendariei para la

construcciún y 24 meses para la supervisión). Se estima que el proyeetc) inicie en 2024 y finalice

cn2026.

a

Olanchofutical pa/El Pl omo

El primer tramo in¡cia en comunidad de El

Plomo con coordenadas UTM WGS 84, X:

579951, Y: 1614646

Ol ancholSa n Fancis co de Becerra/El

Eijagual

El Pri mer tra mo Fi na I i za en la Comunida d

de El Sijagual con coordenadas UTM WGS

84, X; 586019, Y: 1608857

Olancho/San Francisco de Becerra/San

Fra nci sco de Becerra

El segundo tramo inicia en la Comunidad
de San Francisco de Becerra con

coordenadas UTM WGS 84, X:596668, Y:

16 1 8603

0l a ncho/Cataca mas/C¿taca mas

€l §egundo tramo Fin¡li¡a en la Ciudad de
Catacamas con coordenadas UTM WGS 84,
X:621597, Y:1640818

E

Generación de §mpleo
la irnplementa(:ión rJe e.ste proyecto propuesto generará un totál ¿le 831 empleos direeteis,

conslituidi)s por 730 hombres, 83 mujeres y 18 de grupos vul¡re¡ahles conlpuestos por
personas mayores cle 60 años y madres solteras;y 4,155 enrpleos indireetos [3,650 hombres,
415 nru.ieres y 90 grupos vulne rables) pára un tot¡l de 4,9S6 enrpleos.

C. D§§CRIPCIÓN DEL PROVECTO

§l pruyecto tlt Pavimentacién de los Tramos Carreteros: "t,as Delicias (R1§J * lll Bijagual" y
"San f"rancisro dt Bererra * Catacamas" cootempla la construccitin de 62.75 kilómetros de
carreteri¡ con pavimerlto de concreto hidráulico.
Asimismo, se incluye la supervisión de las obras y la liberacirin rJe las afectaciones al de rechr:
de vía eltr los tr:¡nos carreteros: "Las Delicias (Rt 5l - Iil fJija¡¡ual" y "§an Francisco dt: Becerra -
Catacamas"

f)ircccií¡n Gen*r¡¡l dc Inversionee Públicas
t.lnidar,l tlc P¡cinvc¡siór¡

o

*e pa*altr* nünlM$ rrl cl pl §/Al dsá
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Para agilizar'la ejecución y concesión de este proyecto, se clivirlir'l en leis siguientes subtramüs:
¡ sr"¡b-Txrnrr¡ carretern A: "Las Delicías {Rl5) - [l Bifagual",longitutl de 19,9s Km.
. Suh-Tramo Carretero B: "San Francisco du Becerra- §nn Luis iie Las Lajas", longitucl de 14

Km.

r Sub-Tramo Carretero C: §an Luis de l"a.r l,ajas - §an Pedro dr Catacamas",longitud de 13

Knr.

r Sub-Tramo Carretero D: "San Pedro de Catacamas - Catacamas", longitud cle 15.8 Knl.

El prttyecro presenta lo.s estudios y diseños finaler.s dc las tranr<)s carre teros "Las Delicias {R15)
- Hl Bijagual" y "San Francisco de Becerra - Catacamas" los euales lueron elaborados por las
Dnr¡:resa.s: Asociacirin de Consultores en ln¡¡eniería §. rle R. L. (ACI), Asociación de Profesionales
S. A. de C. V. (A§P C0NSULTORE§), üahinete Técnict¡ S.A. du C.V. (CATESA) y Técnica cle

lngenierla §.4, cle C.V. (T§CNISA] en ol añr¡ 2023.

Conrponentes del Proyecto

Componente 1: Construcción de la Obra (L},§04,742.4L2,5L equivalente algl.Zo/o)
El proyecto tle pavimertacién de los tran:os cflrrete ros. "l,as Delicias (R 15) - El Bijagual" y "5an

lirancise<¡ de [Secerra - Catacanras" contsnlpla la eonstrucción de 62.75 kilémetros de carretüra
cnn pavimentr: de concreto hidráulico cuyo ancho de calzada iierá d* 7.3 melros (dos carrile.s

de 3.65 metros), con hombros de 1.20 metros de ancht¡; la estn¡rtura de pavimento está

compuesta por una capa de sub base granular cementada cie 20 centínletros de espesor, y sobre

ésta, una losa cle concreto hidráulico MR= 650 psi, con un espús{}r de 17 centÍnletros. Dentro dr
las ot¡ras más significativas de este tramo, se incluye ¡novimiento de tierra, drena.ies menorss y
mayores ireconstrucrién de 6 puenles), obras conexas, etc.

Componente ?: §upervisión de la Obra (L122,25§,647,26 equivalente al7.4o/o)
Consiste en supervisar la pavimentación con concreto hidráulico tle 62.75 Km de los1'ramos
Carreteros: "Las Delícias (Rl5) * El Bijagual" y "San Francisc<¡ de Becerra - Catacamas, así

mismo, suministrar y verificar la informacién proporcionada ¡ror el rontratista de todos los

datos de construcción que sean necesarios para asegurarse que el proyecto sea construido de

acuertlr: con los planos, especificaciones y concliciones de diseño, inspeccional' continua y
rnmpletamente todo eltrabajo ejecutado por elrontratistn. rrular porque el ctxlstructor cuntpla
con las especificar:iones generales y técnicas qur forrnan parte clel contrato ilel ¡:royecto a fin
de obtener una nráxima calidad en el trabaju. etc.

§e realizarán ssse nta y siete (67) informes de supervisión, ya quü para agilinar el proyecto se

concesionará a cu;ltro empresas supervisoras para pocier ejecutar en el ¡rroyecfc¡ en el tiempo
eslipulado, ¡rresentarán inf'ormes mensuales porsub-tramós carreteros: A 24 informes, B l4
infarn¡ss, C 13 inftrrmes, D 16 informes, para un total de .sesenta y siete (67) intormes.

:-;H
FlneinxcxE;

a

o

Dirrcci<in Ccn«al de lnvcreione$ Públicag
Uridad dc l,r*inversicin
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Componente 3: Derecho de Vla {',"29,39ü,678.19 equlvaleute al 1,4§/al

Hste romponente se utilizará ¡rara finanriar los ¡:agos de indernniz.aciones o reasentamientt¡s

de las propiecladcs que se enüuentran clentro del tlereeho de vía de los tramos carreteros: "Las

Delicias (Rl5) * Hl Hijagual" y "San Francis^co de fJecerra - Catacanlas".

Costo Total del Proyecto

§l costo total del proyerto eslá estimado en 1"1,650,383,737.96, el cual será t"inanciado con

fuentes de l'inanciamiento internas (fondos nacionales), Para efectos de agilizar la construcción

y supervisién de las obras se ha rlividido en subtrame¡s carreteros,los qus se pueden ide ntificar
en las actividadrs.
A conti¡rt¡acitin, se presenta cuadro quo dotalla por üomponente, actividades y montü d( la

inversió¡r.

Cuadro No.2
Presupuesto por Componentes y Actividades

Cifr¿rs en

o

1 Construcción de la Obra 1,504,742,41e.§ 1 91.2

34.91.1
Pavimentar con Concreto Hidráulico el Anillo Agricola, Ruta 77,

Sub Tramo Carretero A: "Las Delic¡as (fif5) * Él Bij¿gual"
575,6t4,944.33

31 i,754.3Í9.08 1S.91".3

Pavimentar con Concreto Hidráulico el Anillo Agrícola. Rut§ 77,

Sub Tramo cáffetero B: "§an trancisco de Becerra- 5an Luis de las

Laias"

326,t47,4t6.1,4 19.81.3

pavimeñtár con Concreto Hidráulíeo el An'llo @ricola, Ruta 77,

5ub Tramo Carretero C: '5an Luis de lar Laias - 5an Pedro de

Cataca me5"

2§1,165,726.96 17.61.4
Pavimeñtar con Concreto Hidráulico el Anillo Agrícola, ñuta 77,

§ob Trámo Carretero D: "5an Pedro de Catacamas - Catacamas"

172,250,647.26 7.41 Supervisión de la 0bra

2.8

)1

§upervirar la Pavimentacién con Concreto Hidráullco el Anillo
Agrieola, Ruta 77, Sub Tr¿mo Carretero A: "tás Delicia§ {R15}- El

Eijagual"

46,íi00,438.98

Su$ervisar la Pavimentacién con Conrreto Hidráulico el ,Anillo

Agricola, nvt'; 7'l,Subframo Carreter§ 8: "[l §ijagual - 5an Luis de

las Lajas"

;1,740.346.3 3 1.b

23

Supervisar la Pavimentac¡ón con Con«eto Hidráulico el Anillo

§rlcola,.Sub Tramo Carretero C: "San t.uis de las Laias - San Pedro

de Catacamas"

26,091,793^; I 1.6

Supervisar la p¿vimentac¡ón con Concreto Hidráulico el Anillo
Agrícola, Sub Trárno Carretero D: "5an Pedro de Cátacrmas -

C¡tacarhEf"
23,818,068-66 1.4

3 Derecho de Vfa 23,390,678.19 1.4

3.1

L¡berñr el §srecho de Via para lá Pav¡mentacién con Concreto
Hidráulieo del Anillo Agrícola, frut¿ 77, Tramos C¡rr€teros: "Las

Deliciar (R151 * §l Éijagual" y "5añ Fl.áñcirco de Becerra -
Cataca rnü §"

r l.]90,ü78.19 1..4

o

¡.fucntc Sl'f

I)ircccirin Ccnsr:rl de I nversir¡nes P¡il¡lica*

l.inidrd dc ?reinversión

$6ñla. fsr.,t}qnsnte / Arth¡drd*} tl,btrto

Tstffl Prcysrrs 1-6§§,ir*§,7t7§6 x00.0
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A continuación, se presenta cuadro que tletalla por componente, activ¡dades y desembt¡lsos
anuales del montp de la ir¡versión,

Cuadro No.3
Programación de Desembolsos

Cifras en

Furnte §l'l

Resultados del Análisis Económico y Sinanciero
lil, anilisis costu-eficiencia muestra un costo anual rquívalente a L214,7A6,262.81 con un
prom*diu anual de unidatles de bene[icio de 9,867, con un costo a¡rual de atención por unidad
de beneficio tle L21,761.06, porlr: que se considera una alternativa adecuada para su ejecucirin.

Análisis del Costo-Benefi cio
[¿ evaluación económica del proyectü se rtralizó utilizando cl m¡;dek: HDM-4 (Highway

Development and Manegement Mode[), i¡erranlienta especializada para el análisi.s tÉcnico y
econtimico de proyectos cle carreteras; generando los llujos de ahorros anuales ¡ror
disrrrinución de lo.s Tíempos de Viaje y Costers tle Operación Vehicular (VOC), corrro

co¡nbustiblos, lubrirantes, repuestos, tiempo. l,a raztl¡t heneficio/ct)sto es de 1.43, lo que

signifir:a que el proyecto generará mayores benelicios que costos, por lo que es viable pára su

ejecucií:n.

I lconrtrr..ión de la obra 376,185.603.1 3 82 7,608,3 26.88 300.948,4 82.50 L,544,742.412.51

2 lSupervisión de la obra 24,450,t29.45 7 3,3 50,3 88.3 5 24,450,129,45 1,22,250,647.25

3 loerecrro oe via 7,017,203.46 L6,37?,414.74 0.00 23,390,678,20

o
Marco

(ir:ne rtl dt lnvcrsi¡¡nes

Mrrual dc Crrretsrrs y Mrflrl¡l
5r§cA

tor Mans¡l8s ert¡blücall nolilir¡!, procrdtrnlañtot e

is§trü{cisn{t uAifñrsber pár¡ la planiri(¡rión f€o(,rl.
rseonsclmient6. t ¡rado, d¡r*ño. !16entrriún de pl¡ño§.

esp*c¡ric¡a¡óoes l{ ronf trst(¡óo, óastcnimie,,rto, planot ds
óbrat tiBo, norm¡t deseñal¡rat¡on I det.¡nr¡t{., e ifirFa(to
áñÉiüiti¡, p¿.¡ lo conrtrr((ión y m¿nttll¡rñlooto de{}il*tira}.
Lrr dirposi€iong§ ton dt{¡rC(t*r obl¡&ito,iü p¿r¡ Cortr¿tiáts}
que E«utsñ proy¿rtsi si¿les 0¡rá l¿ §dÍretát ¡a d{,
¡nrmeruuclt¡tá v Tr¡nroort§.

Rwis¡r qu€ todor lot ieforür(É y d,iefiot
0Í l¡ Prt,ln!?rsióo. Proa€rof dÉ

l-i('mri.6ñ y fon(urro del Proyr(ts r{
¡(ople,l r lúJ políücar 1 prac€dimitrlior.
(tilerio, dc direñsr, tñtreotrut arpectüs

cumplrn eon lás d¡ipori(rose¡
ert¡bleúid¡, en cl Manuál de C¡rrster¡t
de t¡ tiriú d M¿nu¿l si[ca.

tey de Conlr¿t¡dó¡ del &trdo,
fn loqü{{onc¡€rn€¡ *}te prsv{tto.l¿ tryeáleb¡(tee quclot
tontf ttoj del €r ta do re tet ebren msdisnto liti t{{ i$n y cóñsur ro

Apli(tr l¡ Ley ruendo (orrespond¡

Dlsposidone§ 6€ñsrrle, de
Pros¡lprro Jt o, v¡g€ntEr.

t, d pr8rüpuerto Eeñerai de iogresos y e¡rrsor de l; Reprbli( ¡
du 8ónduras-

lnl*r¿atu¡f non el tnte regulador para
(onoccr el caudel tle fondos que s*
il¡ñelár¿n para el ptoyscto.

l"lnidr¡d clc Preinvr:rsi<in
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Besufa la gethén int*grál dé lór {€rldü*r ,ólidor. ¡ñ{¡r,yeñdo ¡a3

a(oñd¡rronam,(trto, t.arrporto, ¡ratnm¡eñtd y digpót¡s¡úo fin¡¡

aprovoth¿ñrientü d* los miloros Fa(il svrtár r¡es8oj 6 lá r¿l!t, y

ones de prevenfión. r¿duee¡Sn, ¡lñ¡¡ceñañieñt6 Í

di¿hor retidúo§, ffto ron al fin d¿ füñenl¡{ el

óñrbr añte.

R(tláñ€nto p¿r¡ El Manejo de

Ritiduo§ 5o,ido5.

fl esrüdo debBá ,p¡icr{ el ftrtl¿ñünto
ion l¡s áutsr¡d¡der 4rando corrmponda,
l{nieñd6 m .udñla l¿ &rürt¡vidód dd
mrneio de lor ders{ho$ ré¡idüs ,)átr
witár trind¿á riesgos.

lDesarrotte 
p,rnopios con¡titucron¿ler relermto¡ al rfuiñÉn

I 
Dcpart.mcntal y Muni«prlLey de M0n¡(lp¡lld¡d.t

§cdebárá aocról¡rár el proytrcto con
r*do§ lof fnuñtúipio: c{c¿ilo§ ¡l
üfüY9rlo

[n b¿§0 al arti{v¡o 3, 4, 3, 6. 7 y t d( l¡ Lty Genersl del Ambrente

publ,(ada 0ñ s¡ 0iário Ofici;ll L¡ SatGlü te deberá implementar

la T¡hla de C¡togór¡¿¡(iúñ Ambi€ñt¿l ¡ ló9 plsy*(f6, carra¡ero$
ya qu€ {tte (üñJli tuye un r,}ttrumeálo de r¿,ferene¡a gua br¡,1d¡
u,r, (ofiplftá rnforma(,óo arl usu¡íó eil,elacién e l¿ catrgoria

en que s( e¡eurÍrtrnn lor prüyratsÍ, obrá5 y á«,vidadsr qqé

e¡tán to,etú5 al prütssa dc [v¿¡u¡(rón dÍ lmÉáato arsb¡ontát

!ey 6en¿r¡l Oel Amb¡eilte

5*dcbe.i cate8or¡¡¿r sl Froyecto p¿rá
r4üliri, lJt obras dé mit¡táciéñ qse

tYitén dañár el ümb¡€arlév la (álidád de

vrd¿ de las psrs§ü{s.

I
l[¿ grrtnte tey trene po, oblrto crear r{ Srstem¿ Ña0on¡l de

l§ert¡ón ds RreJ8or, el (u¡l tamDrén ¡er¿ cooo(¡do ion l¿5 tig¡ar

{de "§lNAGÍH", .onrt¡luye¡do el mrrro le6ll hondureño oilenl¡do
ja que e{ paü cuentc y detarolle I ¡ t¡pácid¿d do pr€voo¡ t y

idirnrr¡uir los r¡rigoi de potanciller de¡¡¡rx, tdemjs, de

lpreprrarnor, r**poñdil v reduper¡mos d*lóc d¡ños r*tl$
jorovocador por ¡os féñdmenor ñaturelés qu€ r¡or ispnrter o pür

laquellos 6crrerrdor pór lü5 i(tvrdrdes hutl¿nos.

l"ey del Slt{AGÉn

[¿, [mpráiri §sp€rvirorer ?

§lrÉñadofá9 ddl Proy&lo ¡5i rsm,
drberán de se6uir f0, lire¡n¿ülo§
eilibl*rrdor d€ I¿ tcy drl 5lf¡A6fR pdra

evil¡, uff r¡o38o durántÉ y dstpu¿r dél

Proy«to, ¿ricomo ll&n, *dluár. rhlia,
y rÉrlize( lcr d¡joño¡ prrd eitab'l'J¿r
cuülquie, póribla ¿srni¡á qu* pu€di
d&ltar lñ obrá.

AÍt,i(¡r l, Ley cuando c0rfespondá
Cudqük( orr ftorñ¡tiva réttrrnta
¡l ProyrüIo,

lSu O"U*,r tDnrá, sn (uml¡ totlor lot ld{m¡nor y leys que

lintervrndran en ei proy*to

Arreglos institucionales y de inrplementacién clel proyecto

MoelatÍdad institucional para la eiecución:

Privacla; La SIT reálizará un proceso de selecciÓ¡r de consultores y contra[istas en concrrso

público nacional y licitacirin públiea naüional para la contratación de la cmpresa

sup*rvisora y la empresa constructora para la pavimentación c¿rn concreto hidráulíco de

los tranros carr*teros Las Delicias (R15) - El Bijagual y §an F'rancisco de Becerra -
Calaca¡nas [R77)"

Mr¡dalidad instituciilnal para la operación:

Púi:lica: la operación de l¿:s servicios de mantenimiento de la carretera estará ñ cárgo de la

Secretaría de lnfraestructura y Transportc (SlT).
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Nota de prioridad No.25430 -r-o'-?oz,q : . : $'*

D. cousrDsRActoxrs EsprcfncA§
[s importante subrayar, que previo al ínicio de la ejecución del ¡lroyecto se tome¡: en cuenta
las siguientes rronsi tleraciones:

La in[ormacién proporcionada, así como los costos estimados presentados en el

presupuesto, sos responsabilidacl tlirecta de [a Secrotaria cie I¡rfr*estrurtura y
Transporte (§11'), como institue ión solicitante y eiecutora del ¡rroyeelo, por lo que dicha
institución ustá ohli¡¡ada a la rendicidrn de cuentas cle acuerdn con lo establecido en el

mar({} ju rídico nacional.

Flncrrtecrs

a

a
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Direcciór Gencral dr Invcesiones Púl¡licas

{Jnidad de Prcir¡versirin

El presupuesto total del proyecto ast:iendrl a L 1,650,1183,737.96, financiado con fuenlcs

de financiamiento internas [fonclos nacionalcs), la lnstitucii¡n detlerá identificar fondos

clentra de su presupuesto y hauer las ¡¡e.stiones ante esLa §erretaría tle }tinanzas (r)n

relaEiíln a sr¡licitar moclilicacién presupuestaria para asignar *l monln requerido en la

estructura del proyecto.

Es responsabilidad de la Sll' como i¡rstitrrión ejecutora todas las acciones a realizar elr

el eficiente uso dr los recursos clel proyer:to, por lo que previo a la ejecución de ohras

civiles del plesente proyecto deberá (ontar con todos lr:s estuelios y diseños finales

correspondientes.

Iil llistograma realizado y presentado por la SIT presenta un balance promedio de 2.'29,

signilica que el proyecto presenta un estadn de riesgo moderarlo, la Sl'f plevio al inicio

de la construccién deherá cumplír c*n Ios requerimientos establecidos e n la normativa

legal vigente necesarios para er-te tÍpo de proyectos conlo scr ¡rernrisos, lictncias,

autsrizacinnes ontrc ütros,

§n rumplirniento alartículo 184 de las Disposiciones üenerales del Presupuesto 2024,

el proyecto se aiusta a los lineamient<¡s de la Política PresupuestarÍa 2024 dentro del

marco etel Programa de Cobierno Bire ntenario en eI sector desarrolh tlcontimicc¡ denlro

del eje transversal 3 desarrcllo territr¡rial.

Confrrrnre a lo establecido en el artículo 181 de las DisprisicÍones fienerales del

Presupuesto vigente, el proyeeto cuenta con el Alineamiento listratégico No. CeA-003-

2024 de fecha 19 de lebrero de 2024, emitido por la Seretarfa de Planificación

Estratégica.

En curlplimient$ al artículo 171 de las Disposiciones Generales dcl Presupuesto

vigsnte, la §lT deherá mantener actualizada la infnrnt*ción físira y lirranciera del

Prery*cto en el§istenra Nacionalde lnversión Púbtica de l.{onclurus (5NlPHJ,

La SlT, remitirá lt¡s informes cle eiecución fisica y financiera ¡rara el seguimiento y
monitoreo del proyeeto, en cumplinriento al artículo 172 tle las Disposiciones tenerales
del Presu¡:u€st0 vígsnte.
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Nota de Prioridad No. 2§430- r -03-7,§24 ;-;H
ñ[nmrexexs

§. NOTA DE PRICIRIDAD

La §ecretaría de Finanzas a través de la Direccir)n ficne ral rl* lnversiones Públicas (DGIP), con

basr cn los artículos 6? de la Ley Orgánica de Presupuesto y arllrulos 178, 181y 184, tle las

Disposiciones üenerales clel Presu¡:uesto Ejercicio ["'isr:al 2ü24, emite Nota de Prioridad No.

25430-1-03-?O24 ¡:ara el Proyec:to "Pavimentación con üoncreto Hidráulico del Anills
Agrícola, Ruta 77, Tramos Carreteros: Las Delicias [Rl5) - El Bijagual y San Francisco de

Becerra - Catacamas, con una Longitud de 62'75 Knr, ubicado en el Departamento de
Olancho", por ur) mt¡nto de L1,650,383,737.96, a ser }ln¿rttciado con fuentes de financiamiento
interna.s (lcrrrtios nacionales), a ser ejecutado en un periodu de 2,1 nresus (2 años) se estima

iniciarsu ejecucitir"r enZA24 y finalizar en'2026.

Es inrprlrtante subrayar que la Nota rle Prioridarl no constituye obligacién para el Estadr: de

Hr¡nduras, se emite para la gestión de financiarnient¿r. teniendo la misma una vigencia de dos

años a partir de la fecha de emisión, sujeto a las restic¿:iones y «lisponibilidades
presu puestarias.

La infbrmación presentada igual que los costos estimatlos, las compras, aelquisiciones del
pr{-}yt'üto. y los pagos tle cualtluier índole sün respo nsabiliclad cJe la SIl'tal conro se indica en las
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